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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su  impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL II,

, Por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española R eina  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes, vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decreta- i 
d o y  Nos sancionado lo siguiente: j

Artículo 1 De conformidad con el artícu- 
1° 66 de la ley de 28 de Noviembre de 1855,1 
y los artículos 3.° y 6.° del reglamento para su! 
ejecución de 22 de Enero de 1862, se concede! 
la pensión de 4.000 rs. anuales á Doña Joaqui-i 
na Fuster, viuda del Médico D. Isidro Parella-Í 
d a , que falleció del cólera-morbo el 29 de Se-i 
tiembre de 1854 , debiendo cesar la de 2.000 
anuales que la señaló el Ayuntamiento de Vi-' 
llanueva y Geltrú, provincia de Barcelona.

Art. 2.° En armonía con los expresados 
artículos de la ley y reglamentos referidos, se 
concede la pensión de 4.000 rs. anuales á Do
ña Teresa Nevot y García, viuda del Médico 
D. Juan Bautista García, muerto del cólera el 
11 de Agosto de 1855 en el pueblo de Valí 
d eU x ó , provincia de Castellón de la Plana. 
Esta pensión será trasmisible á su hija menor 
Doña Genoveva.

Árt. 3.° A tenor de las disposiciones cita
das, se concede igual pensión de 4.000 rs. 
anuales á Doña Rosa Bolaño, viuda del Médico 
D. Antonio Gian, que falleció del cólera el 2 
de Octubre de 1854 en el pueblo de Vioño, 
distrito municipal de Oza, en la provincia de 
la Coruña. Esta pensión se dividirá en dos par
tes iguales, disfrutando de la una Doña Adelai
da y Doña Flora, huérfanas habidas por el 
causante de su primer matrimonio con Doña 
Camila Pico, y de la otra Doña Rosa Bolaño 
mientras permanezca en estado de viudez, y 
por su fallecimiento entrará á gozar de igual 
derecho Doña Raquel Gian, huérfana que re
sulta del postrer matrimonio del causante.

Art. 4.° Las pensiones anteriores empeza
rán á devengarse desde el 28 de Noviembre 
de 1855, y se regirán por las reglas estableci
das ó que se establecieren para las de Monte
pío civil, en cuanto no se opongan á la ley de 
Sanidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: Considerando la R eina (Q . D. C.) que 
por el art. 3.° de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación em 29 de Abril de 1 836, 
los individuos de todos los cuerpos del Estado que 
pasan á distinta carrera de la en que sirven, conser
van el derecho á volver á ella con toda su antigüe
dad, siempre que lo verifiquen ántes de cumplir dos 
anos, ha tenido á bien resolver que los beneficios del 
referido artículo sean extensivos á los Jefes y Oficia
les de los diferentes cuerpos de la Armada, que ob
teniendo destino en cualquiera de las demás carreras 
de la Administración pública, soliciten volver á ellos 
dentro del indicado período de dos añ os; en el con
cepto de que habrán de obtener el lugar en que es
tuvieran colocados al pasar á desempeñar destinos 
dependientes de otros Ministerios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 26 de Abril de 1864.

P A R E JA .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Excmo. Sr.: De conformidad la R e i n a  (Q. D. G.) 

con lo propuesto por Y. E ., ha tenido á bien conceder 
autorización para tomar parte en los exámenes del 
concurso extraordinario que se ha de celebrar en 
el mes de Mayo próximo en la Academia de Estado 
Mayor de artillería de la Armada, según lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de Marzo último, á los preten
dientes que se expresan en la adjunta relación, si 
bien con la cláusula de que, aun cuando fueren apro
bados en dichos exámenes, no serán admitidos en el 
curso preparatorio aquellos que han dejado de pre

sentar, con la documentación qué préviené él art. 44 
del reglamento de la Académia, la obligación de asis
tencia, si no entregasen esta en el citado establecimien
to al empezar el mencionado curso. Asimismo S. M. 
ha tenido á bien conceder igual autorización á Don 
Francisco Ardizonó y López de Mendoza, dispensán
dole éoiüo gracia especial el corto exceso de edad que 
tiene con respecto á la que prefija el arh 45 del re
ferido reglamento, y desestimar la instancia de D. Jo
sé Mellado en solicitud de que se admita á su hijo 
D. José en el concurso de que se trata, toda vez que 
este ha sido ya reprobado en dos anteriores; por ú l
timo, es la voluntad de S. M. que los exámenes del 
concurso de referencia no dén principio hasta el dia 
6 de Mayo.

Lo que digo á V. E. de Real orden para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu-: 
chos años. Madrid 25 de Abril de 1864. !

PA R E JA .

Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.

Delación que se cita. j
D. Francisco Carrasco y Sánchez, D. Francisco de Guer-1 

ricaechevarría y Zarrabe, D. Juan Ros y Carcer, D. Juan* 
Eady y Yiaña , D. Antonio Pelaez Campomanes y Fer- ; 
nandez de Madrid, D. Domingo Alfonso y Espinosa > Don j 
Luis Fernandez de Córdova y Gaya, D. Joaquín de Ariza; 
é Hidalgo , D. Eladio Santos y Manso , D. Guillermo Gar-, 
cía Martínez del Rincón, D. Bartolomé Mendigutia y Na-I 
varro, D. Ildefonso Diez de Rivera y Muro, D. Pedro de i 
Gandarias y Navea, D. Andrés Arriaga y Amezaga.

Madrid 25 de Abril de 1864.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r .: He dado cuenta á  la R e in a  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E. de 3 de Marzo ú ltim o,, 
relativa á las formalidades que contenga establecer ; 
para la libre exportación é importación de los ob je- j 
tos con que puedan concurrir los españoles á la E x-I  
posición que se proyecta celebrar en Bayona en e l ’ 
próximo mes de Junio. En su vista, y considerando 
que nada más justo que conceder al comercio y á la 
industria nacional todos los medios de protección que' 
la estimulen al mejoramiento de sus productos por 
medio de las Exposiciones públicas, siempre que las 
concesiones que para ello se otorguen no se opon
gan al régimen y buen orden administrativo, evitan
do abusos que pudieran perjudicar los intereses del 
Tesoro, S. M., de conformidad con lo informado por 
la Dirección general de Aduanas, se ha servido man
dar que se permita á los expositores españoles la li
bre nxportacion y  reimportación en el reino de todos 
los efectos que se destinen á Bayona con el expresa
do objeto, prévias las formalidades siguientes :

1.a Que por los interesados se presenten en la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio relaciones de los efectos que destinen á la 
Exposición.

2.a Que de dichas relaciones se pasen copias por 
aquella Dirección á la de Adhanas y al Cónsul de Es
paña en Bayona, quien con presencia de ellas pro
cederá á la comprobación de los objetos que se le 
presenten.

Y 3.a Que al darse por terminada la Exposición, 
se verifique por el citado funcionario igual compro
bación de los objetos que contengan los bultos, cuyo  
precinto, que será inalterable, dispondrá se coloque 
en cada uno de ellos, devolviendo las relaciones con 
su conformidad á la Dirección de Agricultura, con 
expresión del punto por donde deban ser reimporta
dos los mencionados objetos, para que por dicho de
partamento se pasen al general de Aduanas y  Aran
celes, á fin- de que en su dia comunique las respectivas 
órdenes á las Administraciones provinciales del ramo 
para la libre reimportación en el reino de todos los! 
géneros y efectos de la indicada procedencia.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inte
ligencia y demás efectos correspondientes. Dios guar-í 
de á V. E. muchos años. Madrid 12 de Abril de 1864*

SA iiA V É R R Í A.
Sr. Ministro de Fomento. ;

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Aguas.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente promovido por Do
ña Ana Espadamala de Gallifa, al tenor de lo pres
crito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, en so
licitud de autorización para aprovechar un salto de 
aguas del rio Ter:

Yista la exposición dirigida al Gobernador de Bar
celona por D. José María Brú de Sala solicitando que 
se le declare la preferencia para aprovechar el m is
mo salto, en atención á haber pretendido anterior
mente autorización para verificar los estudios necesa
rios al efecto, y á pesar de la circunstancia de ser 
posterior la presentación de su proyectó en el Gobier
no de la provincia:

Yista la Real orden de 29 de Marzo de 1862, por 
la que se autorizó á Brú de Sala para los estudios ex
presados, declarándose que por esta concesión no 
adquiría derecho pará aprovechar las aguas ni para 
reclamar indemnización por los trabajos que prac
ticase:

Considerando que con arreglo á las disposi
ciones vigentes sobre aprovechamiento de aguas 
públicas, los concesionarios de estudios no adquieren 
preferencia ni disfrutan derecho alguno sobre los 
demás particulares que presenten con posterioridad 
cualquier proyecto para utilizar las mismas aguas; 

S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo

propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con 
lo informado, por la Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos, y por él Consultor de éste Minis
terio, se ha servido resolver que,¡ desestimándose la 
reclamación de D. José María Brft de Sala, se auto
rice á Doña Ana Espadamala de Gallifa para que, 
salvo, el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las agüas del rio Ter como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta construir 
en el término de San Hipólito de Yoltrega, provincia 
de. Barcelona;, debiendo sujetarse á las condiciones 
sigu ientes:

1.a La presa se establecerá éñ el sitio denomi
nado el Single del E spesó , que se señala en el pla
no, no elevándola más de un metro sobre el nivel 
del fondo del rio, y refiriendo su altura á un punto 
fijó é invafiablé de las inmediaciones, para poder 
comprobar en todo tiempo que no ha sido alterado.

2.a El agüé que se tome en virtud de ésta con
cesión no podrá destinarse á riegos ni otros usos 
que el movimiento del molino expresado.

3 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto autorizado en esta fecha, y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Si en el término de un año no se diere prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta auto
rización. e i

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I m u
chos años. Madrid .15 de Abril de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 43.—Circular.

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de la R ei na  
(Q. D. G.) la multitud de instancias que llegan á este 
Ministerio solicitando relief de pensiones de cruces 
de María Isabel* Luisa, lo cual demuestra que los que 
tal pretenden se han separado del servicio ignoran
do el derecho que les asistía á continuar cobrando en 
su situación de retirados ó licenciados las pensiones 
anejas á las condecoraciones que obtuvieron; y con 
objeto de remediar el perjuicio que necesariamente 
experimentan en sus intereses aquellos que por sus 
servicios ó circunstancias especiales se hayan he
cho ó se hiciesen en adelante acreedores á tales 
recompensas vitalicias, y con el fin también de que 
tanto en esta Secretaría como en las dependencias 
del Ministerio se economice el tiempo que es ne
cesario para atender á otros asuntos del servicio, 
se ha dignado S. M. disponer que á los individuos 
de tropa, al ser baja en sus cuerpos y tengan de
recho á percibir pensiones de cruces , se les facilite 
por el Jefe del detall una instrucción firmada por 
dicho Jefe, por la que queden enterados de que al fi
jar su residencia en el punto que elijan deben pre
sentar el diploma á la toma de razón de la Pagaduría 
de la provincia á que pertenezcan, para que por ella 
se les continúe él pago de la pensión á que tengan 
derecho.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1864.

MARCHES!
Señor.....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISMO
M IN IS T E R IO .

Infantería.
18 Abril 1864. Al Director general.—Aprobando el 

permiso concedido para regresar á la Península al Te
niente D. Manuel Crame Calderón.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Jaime y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Pagasartundúa In- 

glés.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D, Francisco Fon-- 

cubería y Vila. % >
Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafael Ariza Mendez.
Al mismo.—Negando el pase á Ultramar con ascenso 

al Capitán D. Juan Diez de Andino.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. José Calvo y Benedit.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Márcos Calero Cor

eóles..
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador * Sánchez y  

García.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Vicente Domín

guez y Gómez.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 

sobre*pase á Ultramar del Capitán D. Miguel Real y  Ca
ballero.

Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Julián Celorio y  
Massa.

Al mismo.—Id. id. del id. D. Román de Terán y Ra
banal.

Caballería. ■
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen-1 

ci^ al Capitán D. Gabriel Salazar y Sanz.
Al mismo.—Id. id. al*Coronel D. Tomás Sheli y  Cal-: 

pena.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis García Pa

redes.
Al mismo.—Id. empleo de Capitán á D. Luis López 

Cordon.
Administración m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubila
ción al Comisario de Guerra D. Antonio Ramos de: 
Montes.

Al m ism o—Id. Real licencia al Oficial primero D. An
tonio Silva y Bellogin.

Al mismo.—Id. id. al Oficial tercero D. Juan Soto de 
Zaidivar.

Monte-pió. •
Id. id, Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán de fragata D. Pedro Calleja y Piñeiro. ¿

Al mismo.—Id. id. al id. de infantería D. Sebastian 
Caliente y Pórtela.

Al mismo.—Id. id. al primer Ayudante médico Don 
Juan Acosta y Codesido.

Al mismo.—Id. id. al Teniente graduado, sargento pri
mero retirado D. Daniel González y Enrique.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio militar a 
la esposa del Teniente Coronel D. L u is  ̂ González y Ruiz.

Al mismo.^-Resolviendo que á Doña Bernarda Lapa- 
yese se le asigne la pensión que le corresponda con ar
reglo al empleo de primer Médico que disfrutó su es
poso.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión áBernardino Marios., ^

Al mismo.—Id. id. á José Ruiz Cerezo.
Al Capítan general de Granada.—Id. licencia indefini

da para la Península á Doña María de los Dolores Espi
nosa y A maya.

Infantería.
19 id. Al Director general.—Concediendo reUef y abo

no de sueldos al Teniente D. Juan Fernandez Alonso.
Al mismo.—Negando grado de Comandante al Capi

tán D. Bernardo Burgos de Llamas.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 
licencia al Capitán D. Juan Rufi.

Artillería.
Id. id.. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Juan González y Alonso.
Al mismo.—Aprobando la licencia concedida para la 

Península al Gapitan del ejército de Santo Domingo Don 
Francisco Rodríguez Vera.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia á Don 
José Fontes.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando a 

D. Joaquín Peñols y Navas permiso para dar mayor ele
vación á un almacén en la primera zona do la plaza de 
Tortosa.

Al de Filipinas.—Nombrando Ayudante del Arquitec
to de Hacienda en aquellas Islas al Maestro mayor de for
tificación D. Juan Caballero y Castell.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo l i 

cencia absoluta al Teniente D. Ramón Torrente y Rosas.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Miguel Andir y Ji

ménez.
Al mismo.—Id. un año de Real licencia al Capitán Don 

Adolfo de Castro y Fernandez.
Al mismo.—Nombrando Alférez de Milicias dé la Ha

bana á D. Federico Nin y Tudó.
Al de Filipinas.—Desestimando una instancia del se

gundo Comandante D. Félix González Checa.
Al Director general de Infantería.—Id. id. del Oficial 

tercero de Administración militar D. Rafaél Fantoni.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do relief en la pensión de una cruz al sargento segundo 
Bernabé Cuevas Domínguez.

Al mismo.—Id. id. al cabo Fernando Borras y Sendrá.
Al mismo.—Id. id. al id. Ramón Martí Targa.
Al mismo.—Id. id. al soldado Felipe González y Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Morilla y Romero.
Al mismo.—Id. id. al id. Victoriano Dorado y Ro- 

balcava. -
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Andaluz y Barbero.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Basi y Basi.
Al de Artillería.—Id. id. al sargento primero Pedro 

Sánchez Torcal.
Al Capitán general de Granada.—Id. id. al soldado 

José Antonio Vigo.
Al de Andalucía.—Id. id. al carabinero Salvador Ele

na y Portas.
Al de Valencia.—Id. id. al soldado Miguel Tomás Cas

tellano.
Al de Navarra.—Td. id. al id. Gervasio Santamaría y 

Olleta.
Infantería.

21 id. Al Director general.—Negando grado de Co-« 
mandante al Capitán D. Emilio BuTruezo y García.

-Al mismo.—Id. empleo de Coronel al Teniente Coro
nel D. Manuel Teruel y Barnuevo.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad al primer Coman- 
dante D. Antonio Garcés de Marcilla.

Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio con
ferida por dos meses al primer Comandante D. Manuel 
Márquez de Prado.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al segundo Co
mandante D. Mariano Medrano.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Francisco Córdova y  
Velez.

Ai mismo.—Id. id. al id. D. José Ramírez Márquez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Nandin y As- 

torga.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Basilio Olivares 

López.
, Al mismo.—Nombrando Coronel al Teniente Coronel 

D. Anacleto Pardo y  Zúñiga.
Caballería.

Id. id. Al Director general—Negando grado de Te
niente Coronel al Comandante D. Rafaél del Castillo.

Al mismo.—Id. empleo de Coronel á D. Manuel BLmco.
Ai Inspector general de Carabineros.—Concediente el 

pase al arma de caballería ál Alférez de Carabineros D. Luis 
A ynat, en permuta con el de su clase D. Martin Mayorga.

Guardia civil. »
Id. id. Al Director general.—Negando abono de tiem -' 

po al Coronel D. Victoriano AJvarez y Suarez. *
Carabineros. [

Id. id. Al Inspector general del cuerpo.—Negando em
pleo de Capitán al Teniente D. Vicente Perez y Macías. .

Ai mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente* 
D. Manuel Rubin de Celis.

Vicariato. 5
Id id. Al Vicario general castrense. — Concediendo:

abono de tiempo ai Capellán D. José Preto Sanz.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Te
niente D. Calixto Lafuente vuelva al arma de infantería, 
ocupando la vacante que este deja el de igual clase Don" 
Joaquín Priego y Estrella.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.—Apro

bando el regreso á la Península del Oficial segundo Don 
José Ibañez Monreal.

Ultramar. í
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando él;

pase al regimiento de caballería Milicias disciplinadas de 
Güines del Capitán D. Matías Padilla y Flores.

Al mismo.—Id. el abono de pasaje y pagas de marcha 
concedidas al Teniente D. Albbrto Lozano.

Al mismo.—Concediendo Real licencia para la Penín
sula al Comandante militar de*Pinar del Rio D. Jósé de la 
Pezuela.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 

Real licencia al Auditor de Guerra D. Diego Delicado y 
Zafra.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief en la pensión de una cruz al cabo primero Fer
nando Fierro Castañeda.

Al mismo.—Id. id. al corneta Manuel Arriazu y  Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al soldado Magín Rubiralta y Mo

reno.

Ai mismo.—Id. id. al id. Antonio Alvarez y Bermejo.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Ordavás y Muñoz.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Fortuny y  Soler.
Al m ism o—Id. id. al id. Juan López y Mellina.
Al mism o—Id. id. al id. José Navarro y Segura.
Al m ism o—Id. id. al id. José Matamoros y Pía.
Ai Capitán general de Castilla la NueV.a— Id. id. al 

idem Fructuoso García Peinado.
Al mismo.—Id. id. al id. Julián Salgado.
Ai m ism o—id. id. al id. León Forner Bones.
Al mismo.—Id. retiro al id. Lorenzo Gómez Sánchez.
AI cíe las provincias Vascongadas.—Negando empleo 

de segundo Comandante al Capitán retirado D. Tomas de 
Poveda Ruy-Perez.

Al de Andalucía.—Id. mejora de retiro al Coronel Don 
Matías Seco y González.

Al mismo. Concediendo rehabilitación en el retiro al
segundo Comandante ib Manuel de Cáceres y Rivero.

Al de Granada.—Negando abono de sueldos al Capi
tán D. Cayetano Perez Dávila. .

Al de Burgos.—Id. una pensión al Subteniente D. lo -  
más López. ■ ,

Al de Galicia.—Concediendo relief en ui pensión de
una cruz al guardia civil Ignacio Leal y Casal.

Al de las islas Baleares.— Id. retiro ai segundo Coman
dante D. José María Ortigosa.

Monte-pio.
Id. id .  Al Sr. Ministro d e  H a c i e n d a . —  Concediendo 

pensión á D. José y D. Eduardo Elola.
Al mismo.—Id. id. á Doña Teresa de la Rúa y Sierra.

Infantería,
22 id. Al Director general—Concediendo Real licen

cia a seg u n d o  Comandante D. Francisco de la Macorra y  
Taboada. .

Al mismo.—Resolviendo que el Teniente Coronel Don 
Eduardo de Zenarruza pase á la Comisión de ajustes de 
Castilla la Vieja, v el de igual clase D. José Dole y Toral 
al regimiento de Burgos.

Artillería.
Id. id, Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el 

regreso á la Península del Teniente D. Jacobo Rodríguez.
Al mismo.'—Id. id. del Capítan D. Pedro Soler.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso á D. Francisco Bagá y Poy para construir una 
casa en la zona polémica de la plaza de Tortosa.

Ai Ingeniero general.—Id. relief y abono de sueldos al 
Teniente D. Manuel Asensio y García.

Al mismo.—Id. Real iiccncia al Brigadier D. Francisco 
Casa nova y Mir.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la vuelta ai 

servicio al primer Mé lico D. Juan Monedero.
Justicia.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la*NuevV?.--Con
cediendo abono de tiempo al Auditor de Guerra D. * ran- 
cisco del Castillo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al segundo 
Comandante D. Antonio Perez y Blanco.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel García Sama- 
niego.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel \  alimona y Flores.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Gil y A ragúes.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Manuel Lobo 

y  Malagamba.
Al mismo.—Id. id. al Oficial primero de Administra

ción militar D. Sebastian de la Jara y Gil.
Al mismo.—Id. id. al id. de la Armada D, Félix García 

Franco.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.--Idem  

concediendo pensión á Doña Rafaela Guerrero y Olmo.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Disponiendo que se entregue á Doña Matilde Bengao la 
instancia que ha promovido en solicitud de trasmisión de 
pensión. _ ■

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo a Dona Clara 
Rocamora rehabilitación de la licencia que le fué otorga
da para pasar al extranjero.

Caballería.
23 id. Ai Director general.—Concediendo próroga de 

licencia al Alférez D. Leonardo Allende Salazar.
Artillería.

Id. id. Al Director^general.—Aprobando el regreso á 
la Península del Capitán D. Ricardo Munaiz.

Al Capitán general de Cuba.— Nombrando Teniente 
para la Habana á D. Mahuel Romero. #

Al de Puerto-Rico.—Id. Comandante para aquella isla 
al Capitán D. Antonio Martínez de Medinilla.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del segundo regimiento de artillería de montaña 
á D. Nicolás Gutiérrez y Carrera.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Te

niente Coronel supernumerario D. José Quiñones ocupe 
plaza de número en la escala general.

Al mismo.—Concediendo el pase al cuerpo de Estado 
Mayor al Teniente de infantería D. Paulino Alvarez, y  
empleo de Teniente á D. José Lodeiro.

Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente D. Fran
cisco González.

Al mismo.—Dispensando la falta de edad para pre
sentarse á exámenes de ingreso en el cuerpo á D. José 
Lafuente.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo al Capitán D._ Joa
quín Bañuelos y  Sainz.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Garnes y  Jiménez.
Al mismo. — Id. id. al id. D. José de la Iglesia y 

Márcos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Rodríguez Oliden.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ju an  Martínez Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Víctor 

Pardo.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Emeterio Aragón y  

Nieto.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Vázquez y  Carid.
Al mismo.— Id. id. ai id. D. Tomás Langa y  Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Jiménez y Gómez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel González Cabello.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Vidal y Con- 

treras.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Francisco León 

y Casaus.
Ai de Artillería.—Id. id. al id. D. Carlos Diaz Moreno.
Al de Estado Mayor.—Id. la placa de la misma Orden 

¡ai Coronel. D. Francisco Beltran.
Al de la Guardia civil.—Id. la cruz sencilja de id. al 

Teniente D. Pedro Márcos y Romero.
■ Al Inspector general de Carabineros.—Id. la placa de 
idem al primer Comandante D. Antonio del Aguila y Par- 
reño.

Al Capitán general de Cuba—Id. la cruz sencilla de 
ídem al Teniente D. Francisco Lima y López.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,—



Al m ismo.—Id. id. á Catalina Bujosa.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Fiestas y Lozano.
Al mismo.—Id. id. á Eusebio Nnñez y  Galache.
AI mismo.—Id. id. á Doña Josefa Aguirre.
Al mismo.—Id. trasm ision’jde ¡pensión á Doña María de los Dolores L arrum be y Jáuregui.
Al m ismo.—Id. id. á Doña Josefa y Doña Ramona Carra y Perez.
Al Secretario del TribunalJSuprem o de G uerra y Ma- 

rinaÁ7”/Vegando Pensi°n á José Jiménez y  Gallego._ Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. á Do- na Carm en Garcés y Galindo
Al mismo. Id. id. A Doña Josefa Díaz y Castro, 

rien te  ° ‘ • meJora de pensión á Doña Andrea P a-
Ai j ’.' r 11,0'-1 /"1' “l',''1 Doña Genoveva Puigm artí y Mata.

” 3a “ I ^ ‘ -ddo un  año de Real licencia para Malaga a Ana A in osc0te¡2ui.
í  tw ;  "° 'uan(iante g»;üeral de Ceuta.—Negando pensión a Dona Irene Val.;dnto y H ernández .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R e in a  de las E spa- 
ñas. A todos los que la presente vieren y entendie
re n , y a quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una el Duque dé Berwick y A lb a , Conde viudo del 
Montijo y de M iranda, como padre y legítimo rep re
sentante de sus menores h ijo s , herederos de su di
funta esposa, Condesa que fué de losimispaps títulos, 
y en su nom bre el Doctor D. Cárlos María Coronado, 
dem a n a an te ; y de la otra la Administración general, 
dem andada y representada por mi Fiscal, sobre r e 
vocación de la Real orden de 28 de Febrero de 4 862 
por la que se declaró caducada la carga de justicia 
de 2.460 rs. 24 cénts. ánuos por equivalencia de las 
alcabalas de San Pedro del Ataree.Vistos:

Visto el expediente gubernati vo', Á¿1 qu e  resulta: 
que en cumplimiento de lo dispuesto en. .la ley de 29 
de A bnl de 48o5 para la revisión de las cargas de 
ju s tic ia , el Duque de Berw ick y A lb a , como esposo 
y representante de h  Condesa del Montiio v  de Mi
ran d a , presentó fen 22 de Agosto de aquel año en la 
Dirección general del Tesoro público los títulos o ri
ginales para justificar sus derechos ó las Alcabalas de1

. Bsctro del Ataree, que desde los tiempos más re- 
motos habían venido poseyendo sus ascendientes loé Condes de M iranda:

Que en prim er lugar presentó un privilegia ex
pedido por D. E nrique I I ,  siendo Conde, de Tras- 
tam ara y de Lemus en Montblanc á 28 de Noviem
b re  de 1365, haciendo m erced ó D. Juan González 
Bazan y sus sucesores, por los m uchos, buenos v lea
les servimos que le habia hecho , de la villa de San 
Pedro Latarce, su alcázar y  todas sus aldeas ^ térm i
nos , vasallos y otras pertenencias que correspondie
ran  o debiesen corres^ á dicho lugar, con la 
jurisdicción civil y crim inal, alta y baja, y con todas 
voces, acciones, pedidos y peticiones, reales y per
sonales , útiles y directas, varias y mistas, y cuales
quiera otras al mismo pertenecientes ó que debieran p erten ecerle : '

Que asimismo presentó una Real cédula expedida 
por el Rey D Fernando VI en el Real Sitio de San 
Lorenzo á 45 de O ctubre de 1752, por lá que se con- 
arm aron  los privilegios concedidos á la casa de los 
Condes de M iranda, Duques de Peñaranda; v e n  la 
que se hace relación de la dem anda que se ‘p u s o  á  
D. Pedro Bazan por el Fiscal de Hacienda sobre el 
señorío del lugar de San Pedro Latarce y otros, sus 
tie ira s , jurisdicciones, rentas^ pechos, derechos y 
alcabalas, alegando que se debia incorporar todo á 
la Corona como donación E n riq u eñ a ; pero que el 
Rey D. Juan  I I , teniendo en consideración los bue
nos y leales servicios del mismo Pedro Bazan y 
sus an tecesores, le hizo m erced de renunciar el d i
cho p le ito , y. le hacia donación de los dichos lugares 
con ia jurisdicción civil y crim inal, sus rentas, pe
rnios y derechos, reservando solo para la Corona 
m onedas, pedidos, ballesteros y lanceros, de todo lo 
que se despachó privilegio en Atienza á 20 de Agosto 
de 1439, que fué confirmado por otro de los Reyes 
Católicos , dado en Valladolid á 8 de Enero de 1466:

Que oida la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda sobre este asunto, manifestó en 11 de Agos
to de 1857 que el contexto de la carta en que consta 
la m erced hecha por el que después fué Rey de Cas- 
tina y León bajo el nom bre de E nrique II, á D. Juan 
González Bazan, y la falta de expresión de las alca
balas entre las cosas donadas de San Pedro Latarce, 
probaban que si los sucesores del donatario principia- 
ron á percibirlas, se debió únicam ente al señorío ju 
risdiccional que merecieron de la liberalidad de aquel 
^íonarca; cuya circunstancia, y la de no haberse dado 
á título oneroso ó en pago de servicios reconocidos, 
que no varió por la confirmación de D. Juan I I , .in 
clinaban á dicha Asesoría á creer que semejante de
recho habia caducado como com prendido entre los 
que suprim ió el art. 4.° del decreto de las Cortes de 
6 de Agosto de 4811, y que su antiguo perceptor no 
tem a derecho á indemnización, pues que el art. 8.° de 
la citada disposición no'la concedía á los que hubieran  
obtenido graciosamente semejantes derechos, ó por 
servicios no expresados, y que por tanto , y fundada 
adem ás en el art. 16 de la ley de 23 de Mayo de 184o, 
entendía que procedía declararle caducada esta c a r -  
ga, negar el abono de los réditos que la representan 
y exigir la devolución de lo indebidam ente satisfecho:

Que la  Dirección general del Tesoro p úb lico , de 
conform idad con la opinión de la Asesoría, entendió 
que debía declararse caducada la obligación de que 
se trata, y acordó que pasase este expediente á la co
misión interventora p ara  los efectos de la ley, según 
lo dispuesto en Real orden de 2 de Junio de 4855:

Que no habiendo tenido efecto la revisión de este 
expediente por dicha comisión, se remitió á la Junta 
de revisión y  reconocimiento de cargas de justicia, 
creada por el art. 9.° de la ley dé presupuestos 
de 1839, para que acordase lo conveniente:

Que dicha Ju n ta , con vista de an teceden tes, y 
teniendo en cuenta lo prevenido en el decreto de las 
Cortes de 6 de Agosto de 1814, por el que se abolie
ron los señoríos jurisdiccionales y  cuantas prestacio
nes Reales y personales de ellos em anasen , como 
tam bién lo dispuesto en el art. 4 6 de ía ley de 23 de 
Mayo de 4845, acordó la caducidad de la carga de 
justicia de que se trata, y que se exigiese al partícipe 
de la misma el abono de lo que indebidam ente se le 
habia satisfecho, con arreglo á lo prevenido en la ley 
de 29 de Abril de 4 855 y en el art. 9.° de la de p re 
supuestos de 4859, consultándose esta declaración 
con el Ministerio de Hacienda, según lo dispuesto en 
esta últim a disposición:

Que pasado el expediente á informe de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado , manifestó 
al evacuarle en 17 de Enero de 1862, con vista de lo 
prevenido en las disposiciones citadas y de lo man
dado en las leyes 8.a, 9.a, 10 y 4 4, *tít. 8.°, libro 7.° de 
la Novísima Recopilación, que debia declararse ca
ducada dicha carga de justicia:

Que en su v ir tu d , por Real orden de 28 de Fe
brero  siguiente se confirmó el acuerdo de la expre
sada Junta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia , por el que se declaró caducada la de que 
se tra ta ; cuya resolución se hizo saber al interesado 

"en 48 de A bril del mismo año 4862:
Yista la dem anda presentada ante él Consejo de 

Estado en 22 de Agosto siguiente por el Doctor Don 
Cárlos María C oronado, en nom bré del Duque de 
Berwick y Alba, en la representación antes indicada, 
con la pretensión de que se revoque y deje sin efec
to la citada Real orden de 22 de Febrero de 4862, y 
que se declaren subsistentes las alcabalas de San Pe
dro Latarce en favor de los sucesores de D. Pedro Ba
zan, ó su equivalente como carga de justicia:

Yisto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se absuelva á la Administración 
de la referida dem anda, y se confírme la Real orden 
reclam ada:

Visto el privilegio expedido en M ontblanch á 28

de Noviembre de 14B3. por el Conde de Trastamara, 
haciendo m erced á Juan González de Bazan y sus su
cesores de la villa de San Pedro de T arce , ó de La- 
taécé, coñ sus váááilos, jurisdicción civil y criminal 
y cualesquiera pechos, ren tas y derechos inherentes al 
señorío de la misma villa:

Yisto el privilegio-confirm ación original de la 
Reina Católica, expedido en Valladolid en 8 de Ene
ro de 1476, que se acompañó á dicha d em and a:

Yista la Real cédula expedida por eí Rey D. Fer
nando VI en  J9  de Octubre de 1752, en la que, des
pués de référir varias mercedes y privilegios conce
didos á los antecesores del Conde de M iranda, y el 
pleito que acerca del mencionado en el prim er visto 
se promovió, y al cual se renunció por m erced hecha 
á Pedro Bazan por el ReyD. Juan II, se confirmaron 
por el expresado D. Fernando VI todos los privilegios 
referidos; pero expresando que tal confirmación se 
entendiera sin perjuicio del derecho de la Real Ha
cienda, así en posesión como en propiedad, y sin que 
pór v irtud  d e ‘ella adquiriera el expresado Conde más? 
derechos que los concedidos por los antiguos privi
legios:

Vistas las leyes 8.a, 9.a, 40 y 41, tít. 8.°, lib. 7.° 
de la Novísima Recopilación:

Visto el deéréto de las Cortes de 6 de Agosto de 
4814, y la ley de 29 de A bril de 4855:

Considerando que en la donación prim itiva hecha 
á los antecesores del Conde de Miranda no se hizo 
mención de las alcabalas de la villa del Ataree, ó de 
la T arce, ni constituían en aquella época una renta 
perm anente, sino temporal y para determ inados ob
jetos :

Considerando que dicha donación no se hizo por 
título de enajenación ú otro oneroso, sino como pre
mio de servicios, que no se expresaron:

Considerando que, según las leyes recopiladas d e  
qué sé há héchó mención, debían y deben anularse 
las donaciones Reales qué no se fundan en título 
oneroso suficiente, como sucede con la que es objeto 
de este pleito :

Considerando que, aun para declarar válidas y 
subsistentes las donaciones y mercedes hechas por 
servicios, es necesario qué estos fuesen verdaderos, 
im portantes y señalados, circunstancias ó condiciones 
que no aparecen en los títulos presentados:

Considerando qué en su últim a y más reciente 
confirmación se reservaron expresam ente los dere
chos del Estado:

Coñfórtíiándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente,; 
D. Joaquín José Gasaus, D. Francisco Támes Ilevia, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, 
D» Juan José Martínez de Espinosa, D. Antero de: 
E charri,D . Pedro S abau , D. Francisco de Cárdenas,: 
D. Juan Antoine y Zayas y D. Leopoldo Augusto dé  
Gueto,

Vengo en confirmar la Real orden de 28 de F e
brero, que declaró caducada la carga de justicia de 
2,460 rs. 21 cénts. ánuos por equivalencia de las al
cabalas dé San Pedro de!; Atarée.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.-—Está rubricado de la 
Real m ano .= E rP resido íite  del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Conteiicíoso, acordó'que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 31 de Marzo de 4864.= Pedro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 23 de Abril de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
c ió n , seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito  del Pirro de Barcelona y  eñ la Sala tercera de aquella Real Audiencia por Salvador Jofre y  sus h e rm a
nos contra ios Administradores del Santo Hospital de San
ta Cruz de la misma ciudad sobre entrega de unos bienes:

Resultando que por eí testamento que otorgó en 5 de 
Junio de 1736 Miguel Alegra estableció un  fideicomiso 
perpétuo para los hijos y descendientes dé su hija María 
A nton ia, é instituyó  heredera á su alma cuando faltasen, 
ordenando que por el últim o de los llamados se inv irtie
sen los bienes en los sufragios piadosos que m ejor le pa
reciesen :

Resultando que para en este últim o caso legó el m is
mo testador á su sobrino José Alegra las casas y h e red a
des que posera en él territorio de Barcelona y el premuerto, 
á sus hijos que herederos le fueran, y en el modo y  forma 
que le hubiesen sucedido:

Resultando que á la m uerte de este testador inventa
rió  su viuda María Guix en 3 de Diciembre del mismo año 
de 4736 todos los bienes que constituían el legado, com 
prendiendo en ellos las casas de Barcelona; y  que M aria
no A legra^últim o sucesor del biznieto del Miguel, otorgó 
testamento*en 10 de Junio dé 4831 nom brando u su fruc
tuaria de dichos bienes á su m ujer, y  heredero en p ro 
piedad al Hospital de Santa Cruz de dicha ciudad:

Resultando que habiendo fallecido la viuda usufruc
tuaria en 19 de O ctubre de 1834, y  entrado el Hospital en 
la posesión de los b ie n es , reclam ó Joaquín Grasés en 4 8 
de Enero de 1855, como descendiente de José Alegra y ser 
llegado el caso previsto por el testador Mariano Alegra, 
los que este legó en su referido testam ento á su sobrino 
José y  sus sucesores, pidiendo se condenase á los Admi
nistradores del Hospital á que los dimitiesen á su favor, 
con los frutos percibidos y podidos percibir desde que 
tom aron posesión de e llo s:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites y 
tres instancias, se absolvió al Hospital de la demanda de 
Grasés por ejecutoria de 19 de Febrero de 1858; y  que en 
tal estado y  en 2o de Agosto de 1859, acudieron al mismo 
Juagado de prim era instancia de Barcelona Salvador Jo 
fre y  sus herm anos, y  acreditando su filiación y en tron 
que con José A legra, pidieron se m andase á la A dm inis
tración del Hospital ó al que ai tiem po del fallo detentase 
las fincas que especificaban, procedentes del legado hecho 
por Miguel Aleara á su sobrino José, á que las dim itiera 
y restituyera á los exponentes con los frutos y  rentas 
percibidos y podidos percibir, con las co stas:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegaron 
que ios descendientes del testador Miguel Alegra poseye
ron  por algunos años la vinculación fundada por el m is
m o hasta que por m uerte de Mariano Alegra sin sucesión 
directa llegó el caso previsto por el fundador, y  surgió 
en su  consecuencia el derecho de José Alegra y  de sus 
descendientes herederos á percib ir el legado dispuesto 
para el caso de que tuviese lu g a r  el vínculo y  fideicomi
so á favor del alma del testador: que sin embargo de esto, 
y guardar el más absoluto silencio acerca de dicho lega
do, dispuso Mariano Alegra de los bienes en favor de su 
m ujer y del Hospital, entrom etiéndose este en la posesión 
de todos y desatendiendo el pago de aquel, que consistía 
en todas las casas y heredades que el testador poseía en  
el territorio  de Barcelona, consignadas en el inventario for
mado por su viuda María G uix ; y que contra esos b ie
nes dirigían su acción como descendientes herederos 
de José Alegra, llamados por tal concepto y por derecho 
propio al goce de ellos, por haber prem uerto  aquel á sus 
hijos y  com prenderse bajo de esta palabra, no solo los des
cendientes de prim er grado, sino tam bién los de los u l
teriores :

Resultando que la Adm inistración del Hospital al con
testar la demanda, solicitó se le absolviese de ella l i 
brem ente, exponiendo para ello, que el legado instituido 
por Miguel Alegra fué condicional por depender de la fal
ta de su descendencia, además de la sobrevivencia del 
legatario que cuando en 1834 se cum plió la condición de 
faltar los descendientes suyos con la m uerte de Mariano 
Alegra, habían fallecido ya el legatario José Alegra y su 
hija María Teresa y  su nieta Mariana M onturio l: que por 
consiguiente caducó el legado y  acreció al heredero, que 
lo era  el H ospita l, careciendp por ello los dem andantes, 
que no eran  h ijos, sino tataranientos del legatario, de to
do derecho á los bienes legados: que la palabra hijos no 
tenia la Significación que sé la quería dar, ni podía exten
derse á más de los descendientes de prim er grado á no 
contravenir á la voluntad dél testador, que no fué la de 
agraciar á los descendientes de grados ulteriores, como lo 
dem ostraba que al in stitu ir el fideicomiso y m anifestar 
la idea de perpetuidad respecto de sus hijos usó de las 
palabras hijos liberos y  descendientes, y ai hacer el legado 
llamó únicam ente á su sobrino José Alegra, y prem uerto 
este á sus hijos: por ú ltim o, que habiendo alegado Joa
quín Grasés el mismo derecho que pretendían los dem an
dantes que se hallaban en igual grado que aquel, les obs
taba la ejecutoria de 49 de Febrero de 1858, y  por consi
guiente la excepción de cosa juzgada:

Resultando que hechas las pruebas que se propusie
ron, dictó sentencia el Juez en 3 de Setiembre de 4860,

que confirmó la Sala tercera de la Audiencia en 21 dé Fe
brero  siguiente,' declarandojjque los bienes que D. Miguel 
Alegra poseyó en la ciudad de Barcelona y su territorio  
que, según su testam ento legó á su sobrino José, hijos y  su
cesores, correspondían á los actores Salvador, María Ana, 
Josefa y José Jofre, como sucesores de José Alegra, y con
denando en su consecuencia á ios Administradores del 
Santo Hospital de Santa Cruz de Barcelona á que en el 
térm ino de 10 dias dim itieran á favor de los citados acto
res Jofre los bienes dé que se posesionaron en v irtud  del 
testam ento de D. Mariano Alegra y  procedían de los que 
D. Miguel Alegra tenia en dicha ciudad y su territorio , y 
legó al precitada D. José, de los que se hacía expresión en 
el inventario tomado por Doña María Guix, viuda de Don 
Miguel, sin obligación de restitu ir los frutos recibidos por el Hospital:

Resultando, por último, que los Administradores de es
te interpusieron el recurso actual de casación por haber- 
se|faltado en su concepto, por el fallo referido:

4.° A la regla de derecho admitida como ju risp ruden
cia de los Tribunales, «de que las sentencias hayan de ser 
conforme á los méritos de los autos,® toda vez que la 
pronunciada en los actuales no lo estaba con lo ordena
do por el testador al adjudicar á los herm anos Jofre los 
bienes que este tenia en Barcelona y  §u territorio, siendo 
así que los que legó Rieron las casas y heredades del ter
ritorio de dicha ciudad, y  por no reun ir los dem andan
tes la calidad de hijos de José Alegra, únicos á quienes, este prem uerto, se circunscribió el legado:

2.# A las leyes 4.a y 5.a, párrafo segundo Dig. título Cuan
do dies legatorum e&kaí, único códice, De caducis tollendvs, 
y¿34, tít. 9.®, Partida 6.a, que establecen la caducidad de los 
legados condicionales, como lo era el de que se trata, por - 
la prem orencia del legatorio y su acrecion al heredero:

3.a A la doctrina com unm ente recib ida eñ Cataluña 
«de que los hijos .no se entienden todos los descen
dientes en la línea colateral,® y  la cual "se apoya en  los 
argum entos que resultan de las leyes 20f y 220 Dig., y
6.a códice Ad Senadas cm sultum  Mcfcedionánum\ 59 Dig. De 
ritu  nuptiarum\ 41 Dig. De legatis et fideicomiso; lib. 3.a en 
su relación con la 84 Dig. Verb. significationey notas au torizadas de varios autores:

4.° A la presunta voluntad del testador, y  á la regla 
de derecho recibida com unm ente de que «los legados son 
de interpretación estric ta :»

Y 5.° A la ley 1.a, tít. 3.a, lib. i I de la Novísima Reco
pilación, en  cuanto los herm anos Jofre no habían acredi
tado ser herederos del legatario José A legra:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P a lma y Y inuesa:
Considerando que el recurso de casación no procede 

por motivos que no han sido objeto de discusión en el p le ito :
Considerando que se encuentra en este caso él in te r

puesto ppr haberse mandado en tregar á los actores las 
’casaá que el testador R. Miguel Aleg;ra tenia en Barcelona, 
cuando este solo habia legado los bienes qué le pertene- 
cian en el territorio de dicha ciudad, porque habiéndose d e 
mandado expresa y señaladam ente las referidas casas co
mo com prendidas en el inventario qué de los bienes que 
constitu ían el legado hizo al fallecimiento de aquel s u 1 
viuda Doña María G u ix , nada excepcioíié ni opuso con; 
oportunidad el recurren te contra esta parte de la de-¡ m anda:

Considerando que los bienes que se litigan fueron le
gados por el referido testador á su sobrino José Alegra,. 
y el premuerto, á sus hijos que herederos le fueran: que bajo : 
la denominación de hijos según las leyes romqnas Vigen
tes en Cataluña y mencionadas en el recurso , se com 
prenden también, los nietos y descendientes; y que ha
biéndolo así estimado ía sentencia , guarda conformidad 
con lo ordenado por el testador, y no ha infringido la j u 
risprudencia que como regla de derecho se cita en prr- m er lugar en apoyo de recu rso :

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casa
ción, que existiendo como existían los legatarios, según 
lo expuesto al tiempo en que se hizo efectivo el legadp, 
son inaplicables al caso presente las disposiciones de las 
leyes rom anas y de Partida que se citan :

Considerando, respecto al tercero, que no es doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, ni se 
desprenden de las leyes que se m encionan la que en él se invoca por tal concepto :

Considerando que habiendo sido expresa en el caso 
de autos la voluntad del testador , son inaplicables las que 
como reglas de derecho se proponen para fundam entar el recurso p o r d c u a r t o  m otivo:

Y considerando, po j últim o, q u e  tam bién es inaplica
ble la ley 1.a, tít. 3.°, lib. 11 de la Novísima Recopilación, 
qúe trata del modo y  forma en qué se ha de poner la de
manda por caso de corte para que se dé al actor que viniese 
en persona carta de xmplazami$nto

Fallamos que debemos declarar., ¡y .declaramos no haber lugar aí recurso de casación interpuesto por los A d
m inistradores d e l Hospital d e  Santo Cruz de Barcelona, 
con las costas w pérdida de -I%e^q tid^d por que prestaron caución : devuélvanse los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la . Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias n ecesarias, lo pronunciam os , m an
damos y  firmamos. « R a m ó n  López Vázquez. « G a b r ie l  
Ceruelo de V elasco.«Jonquin de Palma y V inuesa.«P ab lo  
Jiménez de Palacio — Laureano Rojo de Norzagaray.<=a 
Ventura de Coisa y Pando.«T om ás Ííuet.

Publicacion.«L eida y publicada faé la  sentencia an te 
rio r por el Excmo. é limo. Sr. JD. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la misma 
el dia de la fecha , de que certifico como Secretario de
S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Abril de 186i.« D io n is io  Antonio de Fuga.
En la villa y  corte de M adrid, á $3 de Abril de 4864, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Da roca 
y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Zaragoza 
p or D. Joaquín Reines con D. Joaquín Sanz, y  con D. Ma
riano Rodríguez y su m ujer Doña María Jáim e, estos en 
rebe ld ía , sobre te rc e ría :

Resultando que D. M ariano Rodríguez y  su m ujer 
otorgaron escritura en 4 de Febrero de 4860 an te el E s
cribano de S. M. D. José S an cho , Notario del re in o , do
m iciliado en el lugar de Paniza, hallándose en térm ino 
del mismo y  partida llamada la R am bla, en la que co n
fesaron tener en depósito de D. Joaquín Reines y  de Doña 
Concepción Arias 17.085 r s . , que les pagarían siem pre 
que se los p id iesen , hipotecando varias fincas sitas en 
C ariñ en a :

Resultando que en esta villa , y  ante el Escribano del 
núm ero de la m ism a, otorgaron otra escritura en 4 9 de 
Agosto de dicho año D. M ariano Rodríguez y Doña María 
Já im e , en la que reconocieron haber recibido de D. Joa
quín Sanz y  López 14.305 rs., que se obligaron á pagarle 
á su voluntad con ̂ hipoteca de las mismas fincas que lo 
habían sido en la a n te r io r :

Resultando que despachada ejecución á instancia de 
Sanz contra los consortes Rodríguez y  Jáime, y dictada á 
su tiem po sentencia de rem ate, entabló dem anda D. Joa
quín  Reines en 47 de Noviembre de 1860; y alegando su 
m ejor derecho atendida la prioridad del tiem po y  el p r i
vilegio que tenia el título de depósito, pidió se declarase 
que su crédito era preferente al de D. Joaquín Sanz, y  
que en su consecuencia se le pagase con antelación del 
producto de los bienes em bargados:

Resultando que el ejecutante impugnó la dem anda 
fundado en que la escritura de depósito era n u la , como 
autorizada por Escribano incom petente, porque el sitio 
de la Ram bla, donde se decia o to rgada, se hallaba d e n 
tro  de los térm inos de C ariñena, y  á la sazón estaba en 
esta villa el Escribano num erario  de la m ism a; excep
ción que contradijo el dem andante por no ser probable 
que el Escribano y los testigos padeciesen aquella equi * 
vocación , y  por ser práctica que los Escribanos trasli- 
m itasen su rádio sin que nunca hubiese sido cam a de 
n u lid ad :

Resultando que practicada prueba por las p a r te s , y  
consignado en ella por declaración pericial que el sitio 
donde se otorgó la citada escritura se hallaba en  térm ino 
de C ariñena, dictó sentencia el Juez de prim era in s tan 
cia , que revocó la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Zaragoza en 7 de Junio de 1863 , declarando la validez de 
aquella y  estimando la demanda de tercería de m ejor 
propuesta por D. Joaquín Reines :

Resultando que el demandado D. Joaquín Sanz in te r
puso recurso de casación citando como infringidas las le 
yes 7.a y 8.a, tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopilación; 
la jurisprudencia sancionada por este Suprem o T ribunal 
en las sentencias de 17 de Setiem bre de 4858 y 29 de 
Diciembre de 1859, ninguna de las que adm iten la distin
ción que se hacía en el fallo de e rro r de hecho y  de de
recho, y las leyes 54 y  414, tít. 48, Partida 3.a:Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Tomás Huet y 
Allier:Considerando que, según las leyes 7.a y  8.4, tít. 23, li
bro 4 0 de la Novísima Recopilación , los Escribanos p ú 
blicos del núm ero son los únicos por quienes se han  de 
autorizar los contratos, obligaciones y  testam entos en los 
pueblos eñ que re s id an , y  que no  hacen fe ni prueba las 
escrituras que ante otros Escribanos se otorgasen, excep* 
to en los pueblos y aldeas en que no los hubiere num e
rarios :

Considerando qué el otorgam iento de la de 4 de Fe
brero de 1860 en el térm ino m unicipal de la villa de Ca
riñena, donde á la sazón residía su Escribano num erario , 
por ante otro E scribano, que según las leyes m enciona

das carecía por tal motivo de fe pública para autorizarla, 
es una contravención legal que afecta esencialm ente á su 
validez y eficacia ? ; .Considerando, por lo expuesto, que la ejecutoría que 
da al citado instrum ento fuerza legal y  m érito probato
rio ha infringido las referidas leyes que han sido citadas 
por tal concepto en el recu rso ;Fallamos que debemos declarar y  declaram os haber 
lugar al de casación interpuesto por D. Joaquín Sanz, y 
en su consecuencia casamos y anulam os la sentencia que 
en 7 de Junio de 1862 dictó la Sala prim éra de la Real 
Audiencia de Zaragoza. ,

Así por esta nuestFa sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os ^ m a n 
damos y  firmamos.===Ramon López V ázqu ez.«G abrie l 
Ceruelo de Veláscó.==n Joaquín de Palma y  V inuesa.«P e- 
dro Gómez de Ilerm osa.^V entura  de Colsa y P an d o .«  
Tomás H uet.=José María Cáceres.Publicación. « L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Minis
tro  de la Sala prim era del Supremo T ribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia*de hoy, de que yo el Escribano de  Cámara certifico.

Madrid 23 de Abril de 4864.3=ssduan d e  Dios Rubio.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Circular»

Coñ fecha dé hoy dice está Dirección "general al G o
bernador de Barcelona lo que sigue:

«EXcmó. S r.: Por el Ministerio de Hacienda sé ha co - 
municado á esta Dirección general pon fecha 8 de] co r
riente mes la Real orden que sigue :

Timo. S r . : Visto el reeurso de apelación in terpuesto  
,antc este Ministerio por D. E, C on stá is  contra el acuerdo 
de esa Dirección general de 2 i de Enero ú ltim o, en v ir 
tud  de! cual fué aprobado eí aforo qué se verificó en la 
Aduana de Barcelona por la partida 54 del Arancel de 
4 18 kilogramos cubos de lona im perm eable, presentados 
•al despacho con declaración núm . 4 6.299 del año próxi
mo pasado: vista la partida c itad a , que se refiere á toda 
clase de artículos pertenecientes al a rte  de guarnicionero 
no tarifados expresam ente: considerando que los cubos de 
que se trata reúnen éstas condiciones, la R e in a  (Q D. G.) 
ha teñido á bien disponer qué se lléve á efecto el referido 
acuerdo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co rres
pondientes.

Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y cum pli
m iento en la Aduana de esa capital.»

Lo que traslado á V para que le sirva de norm a en
todos los casos de igual naturaleza que puedan o cu rrir  en 
esa Aduana. Dios guarde á V..... m uchos años. Madrid 20 
de Abril de i864.=R om ualdo López B allesteros.«Sr. A d
m inistrador de la Aduana de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
M in i s t e r io  d e  í a  G o b e r n a c ió n .

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIM IENTO S PEN ALES.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en 

pública subastada adquisición de 1.600 batas de lienzo de 
hilo azul para uso de las penadas en las casas de corrección 
de mujeres del reino,
1.a La Dirección general de Establecí cientos penales 

co n tra ta la  adqu sícion parahusó de las penadas en las 
casas de corrección de mujeres del reino de 1.690 batas 
de lienzo de hilo teñido de color azul oscuro firme y p e r
manente, con 15 hilos de tram a y 19 de urdim bre en 
centímetro cuadrado, iguales en un todo á los tipos m o
delos que estarán de . manifiesto en el Depósito central 
de efectos de presidio en esta co rte , calle Real del Bar
quillo, núm . 16.

2.a La fianza de 20.000 rs. que el rem atante de este 
servicio ha de prestar, según la condición 10 de este plie
go, para responder de su compromiso, perm anecerá s u 
jeta á dicha responsabilidad hasta que se verifique la 
buena y cabal entrega de todas las batas contratadas. 
A los cuatro dias de haberse verificado dicha entrega 
se devolverá al rem atante la mencionada fianza. Si la 
Dirección tuviere que u sar de la facultad consignada 
en la condición 5.a de este pliego, tendrá obligación el 
contratista de constitu ir de nuevo la misma fianza para 
que quede sujeta á lá responsabilidad de la entrega dél 
nuevo pedido de batas.

3.a Este contrato es á suerte y  ventura, y no podrá 
por lo tanto el rem atante obtener por razón ni pretexto 
alguno dispensa de cum plirlo , aum ento de precio ni in demnización de alguna otra especie.

4.a El rem atante hará; entrega de §00 .batas á los 
30 dias de haberle sido comunicada la aprobación defini
tiva del remate, y de las otras 800 á los 20 dias siguien
tes; de modo, que á ios 50 dias de haberle sido com uni
cada dicha aprobación deberá haber entregado las 4.600 
que se contratan.

5.a La Dirección general tendrá facuRad de pedir, y  el 
coñtratista se obliga á entregarla, un  núm ero de batos 
doble del prefijado en la condición 1.a

6.a La entrega de batas que haya de hacerse por 
v irtud  de lo dispuesto en la condición an terio r la v e ri
ficará el contratista por mitades y en plazos de 20 dias 
para la prim era, y 20 más para la segunda, á contar des
de el en que se le com unique la orden de la Dirección 
reclam ándolas.

7.a Cada bata de las que se contratan  deberá pesar 
un  kilogramo; y  á fin de que el contratista pueda co nstru ir
las exactam ente iguales en dimensiones, forma y  calidad 
dé la tela á los tipos modelos qúe sirven para esta subas
to , recib irá uno de estos del Guarda-alm acén de efectos 
dé presidios convenientem ente sellado.

8.a Luego que el contratista depositaré en dicho alm a
cén una entrega completa de las batas que se co n tra 
tan , serán estos reconocidas por u n  perito nom brado por 
la Dirección , eí cual certificará si son ó no iguales á los 
expresados tipos m odelos, y  si reúnen las condiciones d e 
term inadas en este pliego, á fin de que aquella declare si 
son ó no admisibles. Si la Dirección las declarase adm i
sibles , se expedirá desde Itrego el libram iento correspon
diente para el pago de su precio según contrata. Si las 
declarase inadmisibles, podrá el contratista nom brar, den
tro  de los tres dias siguientes, un  perito  para que por su 
parte, y  en unión del nom brado ó del que nuevam ente 
nom brare la Dirección, practiquen un segundo reconoci
miento. Si el contratista no nom brare perito por su parte 
dentro del expresado térm ino, se entenderá que consien
te que las batas que pretende en tregar son inadmisibles; 
mas si lo nom brare y  se practicare un  nuevo reconoci
miento, el dictám en conforme de dichos dos peritos será 
decisivo; y si estuvieren discordes, la Administración 
nom brará un tercero que dirim a la discordia.

9.a Si el perito nom brado para d irim ir discordia c e r
tificare que son inadmisibles las batas que se quiere e n 
tregar, el contratista las retirará , y  á los 20 días siguien
tes al de la declaración de ser inadmisibles entregará 
otras que reúnan  las condiciones convenidas. Los p e r
juicios que se ocasionen al servicio público po r falta de 
puntualidad en hacer entrega de las batas que se con
tra tan , ó por cualquiera otra razón im putable al con tra
tista , serán de cargo de este, y la Dirección del ramo las 
apreciará y hará efectivas con las cantidades que han de 
depositarse para seguridad del contrato.

10*. Para garantía y  seguridad de este contrato, el re
m atante depositará en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 20.000 rs. en efectivo metálico, ó en acciones 
de carreteras por todo su valor nom inal, ó en efectos de 
la Deuda pública por su valor real según cotización de 
la Bolsa de Madrid en el dia en que se haya verificado el 
rem ate; y  dentro  de los ocho dias ai en que se le co
m unique la Real órden aprobando este definitivam ente 
otorgará la correspondiente escritura pública, quedando 
sujeto por falta de su cum plimiento á las responsabili
dades que determ ina el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
F ebrero  de 4852.

41. La subasta para la contrata de que se trata se ve
rificará en Madrid á la una del dia 28 de Mayo próximo, 
en eL edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, 
ante Notario público, presidiendo eí acto el limo. Sr. Di
rector general de Establecimientos penales, asistido de un  
Sr. Oficial de dicho Ministerio.

42. Toda persona ó sociedad que desee tom ar parte 
en la licitación constitu irá préviam ente en la Gaj<a ge
nera l de Depósitos uno de 6.000 rs. en metálico ó de su 
equivalente en efectos de la Deuda pública.

43. El tipo ó precio de cada bata estará consignado 
en u n  pliego cerrado, que obrará en poder del Presiden
te de la subasta , quien le abrirá y publicará después de 
leer los pliegos de proposiciones á fin d equ e  pueda ad ju 
dicarse él rem ate si estuvieren estas arregladas á lo que 
en él se prescribe.
.4 4. Las proposiciones que se presenten se redactarán  

en la forma sigu ien te :
«Conformándome con todas las condiciones que con

tiene el pliego aprobado por Real órden de 18 de Abril 
ú ltim o , me obligo á entregar en esta corte en el De
pósito central de efectos de presidios las 1.600 batas 
á que el mismo se re fie re , en los térm inos y plazos que
en el mismo se señalan, y al precio cada una d e  rs.
y  cénts.» Las cantidades se escribirán en letra c la 
ra  y bien legible; no contendrán fracciones de céntim o, 
y las proposiciones llevarán en vez de firma un lema.

15. Las proposiciones á que se refiere la anterior con

dición se en tregarán  en pliegos cerrados con sobre que 
diga : Proposición. Con ellas se acom pañará otro pliego 
cerrado con sobre, en que se escribirá el lema de la p ro -  
posición, y  dentro contendrá el nom bre , apellido, domi
cilio y profesión ú  oficio del proponente, y una carta de 
pago qué acredite la constitución del depósito de 6.000 
reales que expresa la condición 4 2. Estos dos pliegos se 
cerrarán  bajo de otro sobre, en el que se escribirá el lema 
que én vez de firma lleve el segundo, y así se entrega
rán.46. Los pliegos*á que se refiere la precedente condi
ción deberán hallarse en poder del limo. Sr. Director ge
neral de Establecim ientos penales ántes de la hora fijada 
para dar principio á la subasta, y una vez presentados no 
podrán retirarse .17. En el dia de la subasta al d a r  la una, w despues de 
abierta esta, el Presidente del acto m andará leer este pliego, 
é ingresar en una urna  tantas papeletas como pliegos se 
hayan p resen tado , escrito en cada una de ellas el lema 
de uno de estos, y  se irán  extrayendo después á la su e r
te para num erar los pliegos según el órden en que sal
gan aquellos, empezando por el prim ero. Acto continuo 
se leerán las proposiciones por eí órden de num eración 
que hubieren obtenido en el sorteo. ^4 8. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
no resulte garantida con la carta de pago íntegra del d e 
pósito de que trata la condición 12, ó que altere ía redac
ción prevenida en la 14, á la cual deberán ajustarse exac
tam ente todas cuantas se presenten.4 9. Leídas todas las proposiciones que se hubieren  
presentado con las formalidades requ eridas , el Presiden
te de la subasta declarará mejor la que resulte más venta> 
josa ; ab rirá  en seguida el pliego que lleve el mismo le
ma que aquella, y adjudicará provisionalm ente el rem ate 
á favor del proponente si resultare com probado que cons
tituyó íntegro el depósito de que trata  la condición 12. 
Si se hallase incompleto este depósito, se tendrá la p ro 
posición como no p resen tada, y se considerará como me
jo r la más ventajosa de las restantes si reuniere todos los 
requisitos establecidos; pero si la faltare alguno, será tam 
bién desechada, y  se continuará exam inando las restan 
tes para adjudicar provisionalm ente el rem ate al au tor 
de la ;más ventajosa , siem pre que reúna los requisitos 
exigidos, extendiéndose en seguida un acta de lo ocu rri
do en la subasta á fin de elevarla al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para la resolución correspondiente.

20. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles é 
igualm ente ventajosas, se ab rirá  eñ eí acto un a  licitación 
v e rb a l, únicam ente en tre  sus autores ó los rep resen tan 
tes de estos , por tiempo de 15 m inutos, y  se adjudicará 
provisionalm ente el rem ate al qúe de ellos ofreciere 
más baja en el precio de las batas que se subastan ; p e 
ro si trascurriesen dichos 45 minutGs sin hacerse m ejo
ra  alguna por los proponentes que tengan derecho á h a 
cerla, se considerará como proposición mási ventajosa la 
que hubiere obtenido el núm ero más bajo eñ el sorteo, y 
se adjudicará provisionalm ente el rem ate á su autor.

21. El depósito de 6.000 rs. hecho por el proponente 
á quien se adjudique provisionalm ente el rem ate, p erm a
necerá subsistente en gáráiitía de! contrato para las res
ponsabilidades que determ ina el art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852 , si el rem atante no otorgare la 
correspondiénté escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le c >munique la aprobación defi
n itiva del rem a te , en cuyo caso podrá subastarse de nu e
vo el serv icio , respondiendo de sus resultas los 6.000 rs. 
de dicho depósito.22. EL Presidente de la subasto re ten d rá  dicho depó
sito de 6.000 rs., que aum entará el rem atante hasta 20.000, 
paca hacer insertar en la escritura de contrata las car
tas de pago que lo acrediten . Los pliegos efe condicio
nes que contengan los nom bres y  cartas de pago de los 
demás proponentes se en tregarán á estos en el acto que 
acrediten haberlos presentado.

23. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación p ro 
visional del rem ate, se elevará á escritura pública el con- 
i ra to , siendo de cuenta del rem atante todos los gastos y 
derechos de su otorgamiento , de dos copias de la misma 
para la Dirección general de Establecim ientos penales, así 
como tam bién los que se ocasionen en el acto de celebra
ción de la subasta.24. El anuncio para esta subasta se in sertará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona, la Coruña y Zaragoza.Madrid 4 8 de de Abril de 1864.« E l  Director gene
ral, Juan Valero y Soto .«A probado . « C á n o v a s  del Cas
tillo.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en

pública subasta la adquisición de 1.600 enaguas de hilo
para las penadas en las casas de corrección de mujeres
del reino.
4.a La Dirección general de Establecim ientos penales 

contrata la adquisición para uso de los penadas en las 
casas de corrección de m ujeres del reino de 1/600 en
aguas de lienzo plugastel de hilo con tres cuartos de blan
queo y 19 hilos de tram a, y 21 de u rd im bre en centíme
tro  cuadrado, iguales en un todo á los tipos modelos que 
estarán  de manifiesto en el Depósito central de efectos 
de presidios en esta corte , calle Real del Barquillo, n ú 
m ero 16.

2.a La fianza de 12/000 rs. que el rem atante de este 
servicio ha de depositar, según la condición 10 de este 
pliego para responder de este compromiso, perm anecerá 
sujeta á dicha responsabilidad hasta que se verifique la 
buena y  cabal entrega de tod is las enaguas contratadas: 
á los cuatro dias de haberse verificado dicha entrega se 
devolverá al rem atante la m encionada fianza. Si la Direc
ción tuviere que usar de la facultad consignada en la 
condición 5.a de este pliego, tendrá obligación el contra
tista de constitu ir de nuevo la misma fianza para que 
quede sujeta á la responsabilidad de la entrega del nuevo 
pedido de enaguas.

3.a Este contrato es á suerte y  v e n tu ra , y  no podrá 
por lo tanto obtener por razón n i motivo alguno el re 
m atante dispensa de cumplirlo, aum ento de precio ni in
demnización de alguna otra especie.

4.a El rem atante hará  entrega de 800 enaguas á los 20 
dias de haberle sido com unicada la aprobación definitiva 
del remate, y  de las otras 800 á los 20 dias siguientes; de 
modo que á los 40 dias de haberle sido com unicada di
cha aprobación deberá haber entregado las 1.600 que se 
contratan.

5.a La Dirección general de Establecimientos penales 
tendrá facultad de pedir, y  el contratista se obliga á en
tregarla, u n  núm ero de enaguas doble del prefijado en la 
condición 4.a

6.a La entrega de enaguas que haya de hacerse por 
virtud de lo dispuesto en la precedente condición la v e
rificará el contratista por m itades y  en plazos de 20 dias 
para la prim era, y 20 más para la segunda, á contar des
de el en que se le com unique la órden de la Dirección 
reclamándolas.

7.a Cada enagua de las que se contratan deberá pesar 
700 gram os; y á fin de que el contratista pueda cons
tru irlas exactam ente iguales á los tipos modelos que sir
ven para esta subasta, recib irá uno de estos convenien
tem ente sellado del G uarda-alm acén de efectos de p re
sidios.

8.a Luego que el contratista depositare en dicho a l
m acén una entrega completa de las enaguas que se con
tratan  , serán estas reconocidas por un  perito nom brado 
por la Dirección , el cual certificará si son ó no iguales á 
los expresados tipos modelos y si reú n en  las condiciones 
determ inadas en este pliego, á fin de que aquella declare 
si son ó no admisibles. Si la Dirección las declarase ad
m isibles, se expedirá desde luego el libram iento corres
pondiente para el pago de su precio según contrato. Si 
las declarase inadmisibles podrá el contratista nom brar 
por su parte dentro de los tres dias siguientes un  perito 
que en unión del nom brado ó del que nuevam ente nom
brare la Dirección practiquen u n  segundo reconocim ien
to. Si el contratista no nom brare perito dentro del expre
sado térm ino, se entenderá que consiente que las enaguas 
que pretende en tregar son inadmisibles; mas si lo nom 
b rare y se practicare nuevo reconocim iento , el dictám en 
conforme de dichos dos peritos será decisivo; pero si es
tos estuvieren discordes la Adm inistración nom brará un 
tercero que dirim a la discordia.

9.a Si el perito nom brado para d irim ir discordia ce r
tificase que son inadmisibles las enaguas que se trata de 
entregar, el contratista las retirará, y entregará otras que 
reúnan  las condiciones convenidas á los 20 dias siguien
tes al de la declaración de ser aquellas inadmisibles. Los 
perjuicios que se ocasionen al servicio público por falta 
de puntualidad en hacer entrega de las enaguas que se 
contratan , ó por cualquiera otra razón im putable al con
tratista, será de cargo de este, y la Dirección del ram o los 
apreciará y hará efectivos con las cantidades que han de 
depositarse para la seguridad del contrato.

10. Para garantía y seguridad del contrato el rem a
tante depositará en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 12.000 rs. en metálico ó en acciones de carreteras 
por todo su valor nom inal, ó en efectos de la Deuda pú
blica por su valor real según cotización de la Bolsa de 
Madrid en el dia en que se haya verificado el remate, y 
dentro  de los ocho dias siguientes ai en que se le com unique la Real órden aprobando este definitivam ente 
otorgará la correspondiente e sc r itu ra , quedando sujeto 
por falta de su cum plim iento á las responsabilidades que 
determ ina él art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852.

11. La subasta para la contrata del servicio de que 
se trata se verificará en Madrid á la una del dia 29 del 
mes de Mayo próximo, en el edificio que ocupa el Minis
terio de la Gobernación, ante Notario público, presidien-



jo  el acto el limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, asistido de un Sr. Oficial de dicho Ministerio.

42. Toda persona ó sociedad que desee tóúiar parte 
en la licitación constituirá previamente en íá Caja general 
¿e Depósitos uno de 4.000 rs. en metálico, ó de su equiva
lente en efectos de la Deuda pública.

13. El tipo ó precio máximo de- cada enagua para la 
licitación estará consignado en un pliego cerrado que 
obrará en poder del Presidente de la subasta, quien le 
abrirá y publicará después de la lectura de los pliegos de 
proposiciones á fin de que pueda adjudicarse el remate 
¿i estas estuviesen arregladas á lo que en él se pres
criba.

14. Las proposiciones que se presenten se redactarán 
en la forma siguiente:

((Conformándome con todas las condicione^ que con
tiene el pliego aprobado por Real orden de Í8 dé Abril 
último , me obligo á entregar en esta corte en el Depó
sito central de efectos de presidios las 1.600 enaguas á que 
el mismo se refiere , en los términos y plazos que en el
mismo se señalan, y al precio cada úna de. r s ........
céntimos.» Las cantidades se escribirán en letra clara y 
bien legible; no contendrán fracciones de céntimos , y 
las proposiciones llevarán en vez de firma un lema.

15. Las proposiciones á que se refiere fa anterior con
dición se entregarán en pliegos cerrados con sobre que 
diga: Proposición. Con ellas sé acompañará otro pliego 
cerrado con sobre, en que se escribirá el lema de la 
proposición, y dentro contendrá el nom bre, apellido, 
domicilio y profesión ú oficio del proponénte, y una car
ta de pago que acredite la constitución del depósito de 
4.000 rs. que se expresa en la condición t i  Estos dos 
pliegos se cerrarán bajo de otro sobre, en el que se es
cribirá el lema que en vez de firma lléve el segundo y 
asi se entregarán.

16. Los pliegos á que se refiere la precedente condi
ción deberán hallarse en poder del limo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales ántes de la hora fijada 
para dar principio á la subasta, y una vez presentadas 
no podrán retirarse.

17. En el dia de la subasta, después de abierta esta, 
al dar la una el Presidente del actó i m t i ñ á r s r este 
pliego é ingresar en una urna tantas papeletas como plie
gos se hayan presentado, escrito en cada una de ellas el 
lema de uno de e d o s , y se irári extrayendo después á la 
suerte para numerar los pliegos según el orden en que 
salgan aquellas, empezando por el primero. Acto conti
nuo se leerán las proposiciones por el orden de numera
ción que hubiesen obtenido en el sorteo.

18. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
no resulte garantida con la carta de pagó íntegra del de
pósito de que trata la condición 12 , ó que altere la fedae- 
cion prevenida en la 14, á la cual deberán ajustarse todas 
cuantas se presenten.

19. Leídas todas las proposiciones que se hubieren 
presentado con las formalidades iequeridas, el Presidente 
de la subasta declarará mejor proposición la que resulte 
más ventajosa, y en seguida abrirá el pliego que lleve el 
mismo lema que aquella, y adjudicará provisionalmente 
el remate á favor del proponente si resultare comproba
do que constituyó íntegro el depósito de que trata la con
dición 12. Si se hallare incompleto este depósito, se tendrá 
la proposición como no presentada, y se consideraiá 
como mejor la más véniajosa de las restantes si reuniese 
todos los requisitos establecidos; pero si la faltare alguno, 
será también desechada, y se continuará examinando las 
restantes pan  adjudicar provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajo-a, siempre que reúna los requi
sitos exigidos; extendiéndose en seguida un acta de lo 
ocurrido en la subasta á fin de elevarla al Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación para la resolución correspon
diente.

20. Si hubiere dos ó^más proposiciones igualmente 
ventajosas, se abrirá en el acto una licitación verbal,úni
camente entre sus autores , ó los representantes de estos, 
por tiempo de 15 minutos, y se adjudicará provisio
nalmente el remate al que de ellos ofreciese más ventaja 
en el precio de las enaguas que se subastan. Pero si ttfasr- 
curriesen dichos 15 minutos sin hacerse mejora alguna 
por los proponentes que tengan derecho á hacerla, se 
tendrá por proposición más veulajosa la que hubiere ob
tenido el número más bajo en el sorteo, y se adjudicará 
provisionalmente á su autor el remate.

21. El depósito de 4 000 rs. hecho por el proponente 
á quien se adjudique provisionalmente el remate perma
necerá subsistente en garantía del contrato para las. res
ponsabilidades que determina el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si el rematante no otorgare k  
correspondiente escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la aprobación defi
nitiva del remate, en cuyo caso podrá subastarse de nue
vo el servicio, responiiendo de sus resultas los 4,000 rea
les de dicho depósito.

22. El Presidente de la sub isfa retendrá dicho depó
sito de 4.000 rs ., que aumentará el rematante hasta 12.000, 
para insertar en la escritura da contrata las cartas de 
pago que lo acrediten. Los pliegos que contengan los 
nombres v cartas de pago de los demás proponentes se 
entregarán á estos en el acto que acrediten haberlos pre
sentado.

23. Aprobada quesea por S. M. la adjudicación pro
visional del réntate, se elevará á escritura pública el con
trato , siendo de cuenta del rematante todos los gastos 
y derechos de su otorgamiento, de dos copias de la 
misma para la Dirección general de Establecimientos pe- 
natos, a i como también los que se ocasionen en el 
acto de la celebración de la subasta.

24. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las p ro
vincias de Barcelona, la Coruña y Zaragoza.

Madrid 18 de Abril de 1864.=*E1 Director general, 
Juan Valero y Soto.=Aprobado.=*Cánovas del Castillo.

No habiendo tenido resultado la subasta anunciada en 
la G a c e t a  del dia 13 de Marzo último para el arriendo 
del taller de tejidos del presidio de Zaragoza , se saca de 
nuevo á pública licitación con arreglo al siguiente plie
go de condiciones:

1.a El contratista tendrá empleados en ios talleres por 
lo ménos 300 confinados de la clase de m aestros, por 
cada uno de los cuales abonará la cantidad de 3 rs. 50 
céntimos diarios.

2.a Tendrá también un número de aprendices, que no 
bajará de 50, abonando un real diario por cada uno de 
ellos en los tres meses de aprendizaje. Entre estos apren
dices se repartirá el trabajo de devanado para urdimbre 
y tramas de los tejidos, limpieza, costuras, plegado y 
prensado de las piezas concluidas y demás faenas que son 
propias de los maestros.

3.a El contratista no podrá desechar á ningún apren
diz útil después délos 15 dias de haberle recibido. La 
baja se hará con acuerdo del Comandante.

4.a Si un aprendiz despedido volviese á ser admitido 
en los talleres, se le contará para los efectos de su apren
dizaje el tiempo que hubiese trabajado en ellos ántes de 
su despedida.

5.a Concluidos los tres meses de aprendizaje que m ar
ca la condición 2.a, el contratista pagará al establecimien
to los 3 rs. 50 cénts. diarios, cualquiera que sea el estado 
de aprendizaje en que se encuentre el operario.

6.a El establecimiento facilitará ai contratista, bajo 
invenlario y íasacion, los telares, máquinas y demás en
seres para la fabricación que se expresan en la relación 
que con este pliego estará de manifiesto en el Gobierno 
de la provincia de Zaragoza.

7.a Al terminar el contrato estará obligado el contra
tista á devolver las máquinas, los telares y demás efectos 
en el estado que los hubiese recibido.

8.a Todos los dias serán de trabajo, excepto los de 
fiesta entera, y las horas de trabajo serán 10 desde el 1.* 
de Abril al 30 de Setiembre, y ocho horas en los seis me
ses restantes.

9.a El Comandante y demás empleados del estableci
miento tendrán la precisa obligación de hacer cumplir la 
escritura ó contrato, procurando que los operarios tra 
bajen debidamente y á gusto del maestro ó maestros fa
cultativos el tiempo señalado, valiéndose para ello de los 
medios permitidos.

10. El contratista estará^ obligado á recompensar ó re
tribuir á aquellos operarios que se distingan por su m u
cho trabajo y buena fabricación; y para que esta condi
ción pueda cumplirse con más exactitud, se considera que 
cada operario debe trabajar seis varas diarias de lienzo 
hecho con hilo núm. 20 ai 25, y que la recompensa al 
operario debe ser de 25 cénts. por cada vara que exceda* 
El ancho se considerará en vara castellana.

11. Tanto la tarea como la retribución será mayor ó 
menor según que se tejan hilos más ó ménos finos y en 
mas o ménos ancho; pero guardarán la debida propor
ción con lo marcado en la condición anterior.

El Immpo de duración de este contrato será el de 
dos anos obligatorios, que podrá prorogarse por otros dos 
á voluntad de la Administración/

13. Si ocurriese algún caso imprevisto, como peste, 
fuego u otro cualquiera ajeno á la voluntad del contra
tista , que le impida continuar los trabajo^ , quedará dis
pensado de pagar los jornales miéntras duren las causas 
que lo motivaren ; advirtiendo que dicha interrupción no 
dará lugar á otra indemnización que la próroga del con
trato por el tiempo que estuviera sin funcionar el taller 
Y aun esta tendría solo efecto en el caso de acordarlo la 
Dirección de Establecimientos penales.

14. El Gobierno podrá rescindir el contrato siempre 
que causas graves en su concepto lo exijan. En tal caso se 
concederá al contratista un plazo de seis meses para que 
el local que ocupe dicho taller quede libre de los efectos

que en él tenga depositados, y con el fin de que pueda 
consumir los acopios quede material tenga hechos con el 
objeto de que no le resulte perjuicio.

15. La Dirección de .Establecimientos penales conser
vará la facultad de trasladar los penados de un punto á 
otro sin que el contratista tenga derecho á reclamación 
en contra ; pero no pagará los jornales en los dras que es
tén interrumpidos tos "trabajos por causa de* la mudanza 
de uno á otro locaL

16. Para asegurar el pago de lospluses que se debe
rán hacer mensuaímente en cumplimiento-dél contrato, 
el contratista constituirá en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico de 20.000 rs., ó su equivalente 
en efectos de la Deuda-pública al tipo de cotización dél 
dia en que tenga lugar el remate , otorgándose la corres
pondiente escritura antes dé trascurrir el mes éii que se 
haga la adjudicación definitiva dél arrendamiento, y  den
tro de los ocho dias siguientes a l en que se comunique 
a! interesado, advirtiendo que los gastos serán de cuenta 
del contratista.

17. La subasta se verificará ante el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza el dia ,9 del mes de Mayo próxi
mo , siendo el tipo el de 3 rs.' 50 cents/ por penado; y se 
considerará proposición más ventajosa la que ofrezca ma
yor cantidad por cada uno , y en igualdad de precio la 
que comprenda mayor número de penados sobre los 300 
que fija la condición 1 .*•

48. Para presentarse como licitadoren la subasta de
berá acreditar el proponente por medio de la correspon
diente carta de pago de la Caja de Depósitos ó sucursal 
de la provincia haber depositado 2.000 rs.

19. Las proposiciones se redactarán en esta forma:
«Conformándome con todas las condiciones fijadas en

el pliego aprobado por S. M. en Real orden de 10 del mes 
actual para el arrendamiento del taller de tejidos del 
presidio de Zaragoza , me obligo á satisfacer.  rea
les céntimos por cada maestro, y . . . . .  por cada
aprendiz.»

En vez de firma se escribirá un lema. Todas las can
tidades deberán expresarse en letra clara é inteligible.

Las proposiciones á que se refiere la condición ante^ 
rior se incluirán dentro de un pliego cuyo sobrescrito 
diga: Proposición. Además en otro pliego, cerrado, cuyo 
sobrescrito será el lema , se expresará el nombre y do
micilio del proponente , incluyéndose, la carta de pago 
que acredite haberse constituido el deposite de 2,000 rea
les, y la certificación de la cuota que satisface el intere
sado por contribución directa: ámbos pliegos se pondrán 
dentro de uno que contenga los dos, y en el sobre se es
cribirá el lema.

20. La subasta tendrá lugar en. Zaragoza el dia .9 de 
Mayo próximo, ante el limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, con asistencia del Comandante del presidio , des
empeñando las funciones de Secretario un Oficial del Go
bierno.

21. Ai dar las doce y inedia el Presidente hará leer 
las condiciones para la subasta. En seguida se extende
rán tantas cédulas con los números 1 , 2 , 3  &c. cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto continuo se leerá un 
lema; y extrayéndose á la suerte una cédula, se !e pon
drá el número que obtenga en el sorteo, verificándose lo 
propio con las demás proposiciones hasta que queden 
numerados todos los pliegos. Concluida la numeración y 
sorteo, se procederá á dar lectura de dichas proposiciones 
por el orden de preferencia que hubieran alcanzado en 
el mismo.

22. El Presidente de la subasta declarará mejor pro - . 
posición la más ventajosa, y enseguida abrirá el lema del 
pliego aceptado para adjudicar provisionalmente el re
mate á favor del proponente si resultase íntegro el depó
sito de los 2.009 rs. que marca la condición 18. La adju
dicacióndefinitiva no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

23. Si la proposición más ventajosa fuese igual á otra 
ú otras, se abrirá en el acto una licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores de ellas ó sus re
presentantes; pero trascurridos los 15 minutos sin hacer
se alguna mejora por los mismos, se tendrá como propo
sición más ventajosa entre estas la del lema que haya ob
tenido un número más bajo en el sorteo.

24. Conocida definitiva mente la proposición más ven
tajosa, y adjudicado á su autor el remate , el Presidente 
do la subasta hará levantar el acta correspondiente, ele
vándola á la Dirección de Establecimientos penales.

25. El depósito délos 2.099 rs. que establece la condi
ción 18’ permanecerá subsistente en calidad de fianza del 
contrato , y sujeto á la responsabilidad que marca el artí
culo 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si el 
rematante'no otorga la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la Real orden con la 
aprobación definitiva del remate, en cuyo caso podrá 
la Administración contratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los 2.000 rs. del referido depó
sito.

26. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta¿ 
del rematante los gastos de ella y una copia para la Di
rección de Establecimientos penales, como también la sa
tisfacción al Escribano del papel sellado y de los derechos 
que le correspondan por el acto de la subasta.

27. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c eta  y en el Boletín oficial de la provincia de Zaragoza.

Madrid 21 de Abril de 4864.— El Director general, 
Juan Valero y So to.=Aprobado *=Cánovas del Castillo.

D irección gen eral 
de Contabilidad de la H acienda pública.

Número 108.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas u aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley 
de 1.® de Abril de 1859.

ís úmero
de importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE JUNIO DE 1860.

Guadalajara.
15300 Ayuntamiento de Alóndiga... 322,13

Lérida.
15301 Ayuntamiento de Albi  665,60

MES DE ENERO DE 1861,
Sevilla.

15302 Ayuntamiento de Aznalcázar. 730,67
15303 Idem de Cazalla de la Sierra. 26,61
1530 i Idem de Castillejo del Campo. 2.127*72
15305 Idem de Lebrija.. 660*51'
15306 Idem de Los Corrales........ 349*92
153i)7 Idem de Sevilla..  26.217*40
15308 Idem de U trera... 9.774*25

* Teruel.
15309 Ayuntamiento de Arens. . . . .  173,34
15310 Idem de Ariño.......................... 800*
15311 Idem de Argente. 41,59
15512 Idem de A lobras.. .   ............ 661,34
15313 Idem de Belmonte. 378,67

MES DE MARZO.

Sevilla.
15314 Ayuntamiento de Osuna  698,14
15315 Idem de Pilas............................ 65*73

MES DE ABRIL,

Málaga.
15316 Ayuntamiento de Benaoján.. 98,04
15317 Idem de Faraján  ............  3815
15318 Idem de Juzcar . 459 14
15319 Idem de Ojén. 5.759*60
4 5320 Idem de Tolox..  34 '73

MES DE MAYO.

Málaga.
45321 Ayuntamiento de Campillos. 77
45322 Idem de Jimera de L ibar.. . .  41 ¿,58

MES DB JUNIO.

Almería.
45323 Ayuntamiento de A lm ería... 39,96

Cuenca.
45324 Ayuntamiento de Villar del

Saz de A rcas........................ 4.101,76
MES DE JULIO.

Avila.
45325 Ayuntamiento de Herreros

deS uso .................................  832,16
Cuenca.

45326 Ayuntamiento de Alcohujate. * 58,78
4 5327 Idem de Buenache de Alarcon. 470,24
4 5228 Idem de Cañaveras................  4.200'
45329 Idem de Cañete. ............... 484,33

Número
de Importe de laj

órden. Corporaciones. relaciones.

45330 Icbm de Cañada del H oyo.. .  359,33
45331 Idem de Campillos de la

; S ierra ,  ..............   4.448,26
453321 ídem ¿a,Casas de Haro  46.922,67
45333 Idem, de Cuenca ....................  636
45334 Idem de Culebras.  ........................ 1.978,67
45335 Idem.de Garabalja * • * 2.486,66
45336 Idem de,Gasquena. . 4.413,33
15337 Idem de Horcajaía ...............  3.738,67
45338 Idem de Hontecillas.  . 548,29
15339 Idem de Chumillas.................  8.053,33
45340 Idem de N aharros.    998,40*
45341 Idem deÑavalon. ..............  163,20
45342 Idem de Parrilla......................  4A.Q84,07
15343 Idem de Valdemoro del Rey. 257,69

MES 1®  a g o s t o -  

Avila.
4 5544 Ayuntamiento de Cebreros.. 130,4 2

MES DE SETIEMBRE- 

Avila.
45345 Ayuntamiento de Blasco Ñu

ño de Mata Cabras  4.027,74
45346 Idem de Cabreros.. . . . . . . . .  61,32
15347 Idem de k  Vega de Santa

María  ......... 492,59
MES DE OCTUBRE.

Avila.
4 5348 Ayuntamiento de Arévalo.. .  2.433,60
4 5349 Idem de Arenas de San Pedro 7.4 47,7 4
45350 Idem de Aldea v ie ja ............... 24.4 80,36
45354 Idem de Btascoeles.................. 7.069,42
4 5352 Idem de Hem ansaneho.  i .066,66
4 5353 Idem de Muñomer  ..........  4.557,87
45354 Idem de Narros del Castillo.. 48.646,58
15355 Idem de San Bartolomé de

Pinares.................................. 1.046,54
Badajoz„

15356 Ayuntamiento de Campillo.. 60,20
15357 Idem de Retamal. . . . . . . - 60,20

MES DE NOVIEMBRE.

Albacete.
15358 Ay A tam iento de Bonilla... .  6.670,52

Avila.
15359 Ayuntamiento de Arévalo.. .  642,66
15360 Idem de Bohodon....................  3.402,66
15361 Idem de Gotárrendura  4.502,76
45362 Idem de Gutierre^ Muñoz, .. 4.066,66
15363 Idem de Hortigosa de Morana 4.656,06
15364 Idem de Hurtum pascual.... .  243,38
4 5365 Idem de M uñomer,, . 586,66i
15366 Idem de Narros del Castillo,. 170,67
15367 Idem de Riofrio/ .  .........  496,54
15368 Idem de San Bartolomé - de

Pinares ..  . . ..........  960,22
Badajoz.

15369 Ayuntamiento de Granja de
Torrehermosa   5.862,27

15370 Idem de San Pedro .. . .  ____ 3.687,15 i

MES DE DICIEMBRE.

Avila.
15371 Ayuntamiento de Aldeavieja. 552
15372 Idem de Casas del Puerto de

Tornavacas  ................  2.056,92
15373 Idem de Gallegos de Sobrinos. 4 07,30
15374 Idem de G em uño. ................  8.185,50
15375 Idem de Horcajuelo. 277,86
4 5376 Idem de Monsalupe ............... 779,20
15377 Idem de Muñomer  ........  . 282,67
15378 Idem de Navascurial. 5.333,38
15379 Idem de Palacios de G oda., . 2.118,40
15 380 Id ern d 9 Sa n Pascual. 333,92

MES DE ENERO DE 1862.
Valencia.

15381 Ayuntamiento de Aígemesi.. 192
15382 Idem de A ndida.... 213,86
15383 Idem de Almusafés . . . .  . . .  698*66
15384 Idem de Benifairó de les Valls. 432,52
15385 Idem dé Casinos.. ..180,52
45386 ídem de Liria   ..............   1.066*66
45387 Idem de Masarías *................ . 466,66
45388 Idem de M arines. .................  365,32
45389 Idem de O llería,. , .. 400*
‘45390 Idem de Palom ar.  ............... roo
15394 Idem de Vallada   ................. 14 7.32

MES DE FEBRERO.

Salamanca.
15392 Ayuntamiento de Béjar (Man

comunidad).......... 43.284,28
Valencia.

15393 Ayuntamiento de Aras de
Alpuente..............  4.133,38

15394 Idem de Aterra.......... 11.200,52
45395 Idem de Benaguacil. . . . . . . .  i .067,20
45396 Idem de Cutiera  _____ 4.351,50
4 5397 Idem de Moneada.................... 907,20
16398 Idem de Pedralva. ________  4.706,66
15399 Idem de Puebla de Rugat___  485,32
15400 Idem de Villar del Arzobispo. 2.144

MES DE MARZO.

Valencia„
15404 Ayuntamiento de Algar.........  2.307,32
15402 Idem de Alfara del Patriarca. 471,20
45 103 Idem de A nna.......... 373,32
45404 Idem de Benisuera   422,40
15405 Idem de Cuartell......  875,72
45406 Idem de Cuart de P ablet.. . .  2.133,33
15407 Idem de Foyos......... 293,33
45408 Idem de M ontaberner., . 426,66
45109 Idem de Paterna...... 13.634,38
15410 Idem de Puebla de Vallbona, 6.847,48

MES DE MAYO.

Barcelona.
15411 Ayuntamiento de San Martin

de Provensals. .................. 3.687,46
Madrid 4 2 de Abril de 4864.=»*Martinez.

D irección general
de Consumos, Casas de M oneda y M inas.
El dia 1.* de Junio próximo, á las doce en plinto de su 

m añana, tendrá lugar subasta pública en la Casa de Mo
neda de esta corte, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real órden de 13 del actual, para contratar el suministro 
de leña de encina con destino al consumo de sus labores 
durante el año económico de 4864 á 65.

El precio máximo admisible es el de 3 rs. vn. cada 
arroba, y las demás condiciones aparecen en el pliego que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de documento en que se acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 1.009 rs. vn. 
en efectivo, sujetándose en lo demás al modelo que se 
inserta á continuación.

Madrid 26 de Abril de 1864,=E1 Director general, 
Juan Diaz Arguelles.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar la leña de encina necesaria para la Casa 
de Moneda de esta corte durante el próximo año econó
mico, se compromete á cumplirlas y entregarla al precio 
d e . . . ».  (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

El dia 3 de Junio próximo. á la una en punto de la 
tarde, se celebrará subasta pública en la Superintenden
cia de la Casa de Moneda de esta corte, y en cumplimien
to de lo prevenido en Real órden de 13 del actual, para 
contratar el suministro de hulla para el consumo de sus 
labores en el próximo año económico de 1864 á 65.

El .precio máximo admisible será el de 47 rs. cada 
quintal, y las demás condiciones aparecen en el pliego 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en la referida Superintendencia»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ 
acompañados de documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad, de 500 
reales en efectivo, debiendo sujetarse en cuanto á su  
daccion al modelo abajo inserto.

Madrid 26 de Abril de 4 864.*== El Director general, 
Juan Diaz Argüelles. *

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de hulla con destino á la 
Casa de Moneda de ésta corte en el año económico de

1864 á 1865, se compromete á cumplirlas y entregarlo al
precio d e  (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

JEl dia 4 de Junio próximo, y hora de las doce en pun
to de la mañana, se celebrará subasta pública en la Casa 
de Moneda de Segovia, y en cumplimiento de lo dispues* 
to en  Real órden de 43 del actual, para contratar el su^ 
ministro de carbón de pino con destino al consumo de 
dicho establecimiento en el próximo año económico dé 
1864 á 4865.

El precio máximo admisible será el de 5 rs. vn. por 
cada arroba castellana, y las demás condiciones que es
tarán de manifiesto en esta Dirección general y en la re
ferida Casa de Segovia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y arreglados al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 26 de Abril de 1864.« E l  Director general, 
Juan Diaz Arguelles.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar , se compromete a cumplirlas y en
tregar e l al precio.. . . .  (expresado en letra).

(Domicilio, fecha y firma.).

El dia 6 de Junio próximo, á las doce de la mañana, se 
celebrará subasta pública en la Casa de Moneda de esta 
corte, y en cumplimiento de lo dispuesto en Real, órden 
de 43 del actual, para contratar el suministro de carbón 
cok con destino al consumo de sus labores en el próximo 
año económico de 4 864 á 1865.

El precio máximo admisible es el de 20 rs. cada quin
tal castellano, y Jas demás condiciones aparecen en el 
pliego que estará de manifiesto en esta Dirección general 
y en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de documento que acredite haber consigna
do en  la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 
reales en efectivo, debiendo sujetarse en cuanto á su re 
dacción al modelo abajo inserto.

Madrid 26 de Abril de 1864. =» El Director general 
Juan Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el cok que sea necesario con destino á la 
Casa de Moneda de esta corte en el próximo año econó
mico de 4864 á 4865, se compromete á cumplirías y á e n 
tregarlo al precio de  (expresado por letra)’.

(Domicilio, fecha y firma.),

D irección general d a  D olerías.
El dia 29 del actual, á las doce de su mañana , tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á { 
cargo dé los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que Ies sean p re
cisos de la notaque, para el indicado objeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 27 de Abril de 1864.=José María Bremon.

LETRAS Á NEGOCIAR.

Relación de la nota á que se refiere el anuncio anterior.
P RO VI NC IA  DE Á L A V A .

Administración de La Guardia, 3.000 rs-Vitoria, 20.000
A L B A C E T E .

Administración de Albacete, 7.000 rs.—Vi llar robledo/
2.000.—Tarazonadela Mancha, 3.000.

ALICANTE.

Administración de Alcoy, 3.000 rs.—Alicante , núme
ro 151, 7.600.—Idem, n ú m /153, 4.000.—Elche, 3.0 0.— 
Monóvar, 2.000.— Torrevieja, 9.000.

ALMERÍA.

Administración de Adra, 5.000 rs.—Almería, 4.090.— 
Vera, 2.000.

Á V I L A .

Administración de Avila, 16.000 rs.—fiedrahíta, 4.000.
BAD AJ OZ.

Administración de Badajo*, núm. 30! , 62.000 rs.— 
Idem, núm. 322, 57.000.—Idem, núm. *22, 50.000.—Don 
Benito, 2.000.—Fregenal de la Sierra , 2.000.—Villaaueva 
de la Serena, 2.000.

BARCELONA.

Administración de Areñsde Mar, i 000.rs.—Badalona,
8.000.—Barcelona , núm. 351, 17.000.—Idem, núm. 352’
50.000.—Idem, núm. 353, 40.000. — Idem , núm. 354,’
34.000.— Idem, núm. 355, 80.000.—Idem , núm. 356
42.000.—Idem , núm. 361 , 70.000.—Idem , núm. 362’
78.000.—Barceloneta , núm. 358, 28.000.—Esparraguera’
4.000.—Granollers , 4.03)0.—igualada , 4.000.— Manresa’
7.000.—Mataré, 17.000.—San Andrés de Palomar, 3.000.— 
Tarrasa, 6.000.—Yich, 5.000.—Yillafranca, 5.000.—Villa- 
nueva y Geltrú ,3.000.

BURGOS.

Administración de Aranda de Duero,. 3.000 rs.—Búr- 
gos, núm. 451, 36.000.—Idem, núm. 452, 5.000.— Miran
da, 6.000.

C Á C E R E S .

Administración de Cáceres, 5.000 rs. — Plasencia
5.000.—Trujillo, 2.000.

CÁDIZ.

Administración de Chiclana, 4.000 rs.—Grazalema
2.000.—Medinasidonia, 2.000.—Puerto de Santa María’
12.0.00.—Sanlúcar de JBarrameda, 7.000.— Veger de la 
Frontera 3.000.

CASTELLON.

Administración de Castellón de la Plana, 14.000 rs. 
CIUDAD-REAL.

Administración de Almagro, 3.000 rs.—Ciudad-Real,
3.000.—Infantes, 2.000.—Manzanares, 9.000.—Puertolla- 
no> 5.000.—Valdepeñas, 3.000.

CÓRDOBA. :

Administración de Aguilar, 6.000 reales. — Córdoba,
18.000.—Lucena, 5.000.—Montoro, 3.000.— Puente-Ge- 
nil, 2.000.

CORUÑA.

Administración de Padrón, 3.000 rs.—Santiago, 3.0Q0.
CUENCA.

Administración de Tarancon, 2.000 rs.
GERONA.

Administración de Figueras, 2.000 reales.—Gerona,
16.000.-»San Feliú de Guixols, 5.000.

GRANADA.

Administración de Granada, núm. 1.052, 14.000 rs.-*- 
Idem , núm. 1.055, 24.000.—Idem , núm. 1.056, 44.000.— 
Idem, núm. 1.058, 3.000.—Loja, 3.000.

GUADALAJARA.

Administración de Guadalajara , 2.000 rs.—Hiendela- 
encina, 3.000—Jadraque, 2.000.—Sigüenza, 5.000.

GUIPÚZCOA.

Administración de I r u n , 8.000 rs.—San Sebastian
37.000.—Tolosa, 46.000.

HUESCA.

Administración de Huesca, 8.000 rs.
JAEN.

Administración de Alcalá la Real, 2.000 rs.—Bailén,
4.000.—Jaén , 8.000.—Linares , 4.000.— Martos, 2.000.— 
Ubeda, 5.000.

LEON.

Administración de Astorga, 3.000 rs.—Bañeza, 2.QOO.— 
León, 12.0Q0.

LÉRIDA.

Administración de Cervera, 3.000 rs.—Lérida, 16.000.— 
T rem p, 3.000.

LOGROÑO.

Administración de Cervera del Rio Alhama, 3.000 rs.— 
Logroño, 6.000.

LUGO.

Administración de Lugo, 20.000 rs.—Monforte de Le- 
mus, 2.000.

MADRID.

Administración de Alcalá de Henares, 7.000 rs.—Aran- 
juez, 6.000.—Pinto, 2.000.—San Lorenzo, 2.000.—Torro- 
laguna , 7.000.

MÁLAGA.

Administración de Antequera, 5.000 rs. — Estepona,
6.000.—Málaga, núm. 1.500, 10.000.—Idem, núm. 1.501,
7.000.—Idem, núm. 1.502, 8.000.—Idem, núm, 4.507,
11.000.—Velez-Málaga, 6.000.

MURCIA.

Administración de Cartagena, núm. 601, 24.000 r s __
Idem, núm. 602, 24.000.—Cieza, 3.000,—Lorca, 7.000.—

Murcia, núm. 4.557, 44.000.—Idem, núm. 1.561, 7.000.— 
Yecla, 7.000.

n a v a r r a .

Administración de Elizondo, 11.000 rs.—Pamplona,
25.000.— Peralta, 2.000.—Tudela, 5.000.

ORENSE.

Administración de Alkriz, 2.000 rs.
OVIEDO.

Administración de Avilés, 3,000 rs.—Oviedo, 39.000.— 
Pola de Lena, 7.069,—Vfllaviciosa , 3.000.

PALENCIA.

Administración de Herrera del Rio Pisuerga, 2<O90 rea
les.— Osorno, 3.000.—Villada, 2.000.

PONTEVEDRA.

Administración de Cambados. Í5.000 rs .‘-.-Cañiza,
3.000.— Estrada, 3.000.—Pontevedra, 15.000.—Puenteá- 
reas, 77.000.—Vigo, 9.000 —Villagarcía de Arosa, 3.0Q0.

SALAMANCA.

Administración de Peñaranda de Bracamonte, 3.000 
reales.—Salamanca, 26.000.

SANTANDER.

Administración de Laredu, 3.000 rs.—Reinos^ 8.000.— 
Santa Cruz de Iguña, 2.000.—SantoSa» AOOO.-tVillacar- 
riedo, 2.000.

SEGOVIA.

Administración de Ségóvia, 7.000 rs.
SEVILLA.

Administración de Alcalá de Guada ira, 3,000 rs.—Car- 
mona , 4.000.— Écija , 4.0Q0.— Estepa, 4 2.0Q0.— Marche- 
na, 2.000.—Moron, 3.000.—Sevilla, núm. 2.302, 18.000.— 
Idem, núm. 2 303, 16.000.—Idem, núm. 2.305, 8.000— 
Idem , núm. 2.313, 14.000 —ídem , núm. 2.341, 3 1.000.— 
Idem , núm. 2.342 , 16.000.—Utrera , 5.000.

TARRAGONA.

Administración de Falset, 2.000 rs.—Reus, 43.000.— 
Tarragona, 19.000.—Valts, 6.000.—Veúdrell, 4.000.

TERUEL.

Administración de Híjar, 6^00 reales. — Valderro
bles, 3.000.

TOLEDO.

Administración de Illescas, 2.000 rs.-—Ocaña, 4.000.— 
Quintanar de la Orden, 3.000,—Tembleque, 4.000.—To
ledo, 3.000.

VALENCIA.

Administración de Almusafés,. 2.000 rs. — Gandía, 
$.000.—Grao de Valencia , 2.000.— Játivá, 3.000. — Obte
niente , 2.000.— Roqueña. 3.000.—Valencia , núm. 2.553,
49.000.—Idem, núm. 2.557, 50.000.— Idem, nújn- 2 559,
4.000.

VALLADOLID.

Administración de Olmedo, 2.003 rs.—Rioseco, 5.000.— 
YaUadolid, núm. 2.598, 37.000 —Idem, núm. 2.604,35 000.

VÍZCiYA.

Administración de Bermeo, 3.000 rs.—Bilbao*, núm e
ro 401, 50.000.

ZAMORA. i;
Administración de Toro, 2.000 rs.—Zamora, 44.000.

ZARAGOZA.

Administración de Tauste, 2.000 rs.
BALEARES.

Administración deM ahoñ, 13.000 rs,—Palma de Ma
llorca, núm. 1.801, 7.000.

Total, 2.1 i 4 000 rs.
Madrid 27 de Abril de !864.=«Bremon.

D ire c c ió n  de Sanidad m il i ta r  do la  Armada.
En virtud de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.), se sa

can á oposición pública en esta corte y en las capitales 
de los departamentos de Cádiz Ferrol y Cartagena varias 
plazas de segundos Ayudantes médicos del cuerpo que 
se, hallan vacantes,

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
h s  soliciten pueden presentarse á inscribir sus nombres 
por sí ó por apoderados en la D reccion del mismo, sita 
en el Ministerio de Marina, y en las Yieedireculones de 
los citados departamentos, establecida la de Cádiz en la 
isa  de San Fernando, hasta el dia 27 de Junio inclusi
ve', pasado cuyo término se procederá á efectuar dichos 
aclos el dia 1.® de Julio en los respectivos hospitales mili
tares, con las condiciones que expresan losiartíeúios del 
reglamento que se copian á continuación.

Art. 2.® «Para firmar la oposición á las plazas de in
greso, ha de acreditar el aspirante en debida forma ser de 
buena vida y costumbres; hallarse en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos; reunir las circunstancias fí
sicas indispensables, para el servicio de la Marina ; no 
pasar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

Art. 3.® Señalados por el Director el dia y lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se procede
rá á verificarlos, consistiendo el primero en un caso 
práctico de enfermedad in te rn a , para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los del lio piud respectivo, 
á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso de que se necesite; y á presencia de los Jueces lo 
examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas é in 
dagaciones crea necesarias para formar juicio de su en
fermedad; y acto continuo pasarán todos al local designa
do, en el que después de un cuarto de hora hará una ex
posición completa de ella, explicando sus causas, sínto
mas, diagnóstico, curación y pronóstico, extendiéndose 
á las indicaciones que crea debieron satisfacerse en todos 
los períodos de la enfermedad, y las que puedan presen
tarse en lo sucesivo, concluyendo con las reflexiones que 
tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las réplicas de 
los contrincantes; y no habiéndolos, ó siendo ménos de dos 
á las que hiciesen los más modernos de entre Iqs Jueces. 
El segundo acto será un caso práctico de afecto externo, si
guiendo el mismo órden que el primero, y debiendo ade
más hacer el actuante en un cadáver, cuando lo hava, la 
operación que determinen los Jueces; y en caso de no ha* 
bérlo , la explicación con toda claridad, respondiendo 
también á cuanto sobre ella se le pregunte.

Art. 4.® El órden de los ejercicios, duración de los ac
tos, modo de votar y demás relativo á las oposiciones, lo 
dispondrá el Director.

Art. 5.® Terminados Ios*actos, se procederá á votar 
sobre su aprobación, como asimismo para la clasifica- 

► cion de los opositores; teniendo en cuenta los méritos y 
servicios de cada u n o , y debiendo preferirse en igualdad 
de circunstancias los que hubieren servido en clase de 
provisionales en la Armada, ó navegado'algún tiempo co
mo facultativos en buques del comercio después de con
cluidos sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfrutarán 
el sueldo anual de 8.0Q0 rs., con las correspondientes pre- 
rogativas y ascensos de escala y demás ventajas consig
nadas en el Real decreto orgánico de 9 de Abril de 1862 
y 17 de Setiembre de 1863, y Real órden de 16 del mis
mo, y además, cuando se hallen embarcados, las gratifi
caciones asignadas á todo Oficial en esta situación.

Madrid 27 de Abril de 1864.«José María Birotteau.

Junta de la Deuda pública .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta* 
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos sé comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
de las Importe

liquidacio- Nombre de los acreedores. ^ej
D6S. *

‘ DIÓCESIS DE LUGO.

49454 D. Juan María Ayan.................. 3.14 5
49455 D. Ramón Bolaño......................  15*894
49458 D. Francisco Antonio Fernan

dez..................................  24.9*8
49459 D. Pedro García.........................  3.415
49460 D. Jacinto González Roson.. .  17.634
49462 D. Manuel García  .......... 5.574
49463 D. Pascual López . 23.090
49464 D. Francisco M artínez.. . . . . .  11.605
49465 D. José Mouriño y Pórtela ,.. .  4 3.498
49468 D. Ramón Puente......................  3.815
49469 D. José María Rodríguez ‘ 18.644
49470 D. Bartolomé Rodríguez de No-

voa.  ...................................  29.245
49471 D. José Rodríguez. .......... 40.530
49473 D. Francisco Sánchez................ 44.190
49474 D. Antonio Sornoza...................  20.076
49475 D. José Sanjurjo......................... 5.581
49476 D. Tomás S a l.   ...........    2^.643
49477 D. José Seijas Nuñez. . . . . . . . .  2.267



Número 
de las.

iquidacio- Nombre de los acreedores. Importe
Des- del crédito.

49944 D. Benito S e g u in ., . . ..... j j >795
49478 D. Salvador de la T o rre ............  $*763
49479 D. F lo ren tin o  V e ló n ...............   8*815
49480 D. José A ntonio  V i z . . 6 786

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

D- C ayetano A ntonio Velasco. 19.706,64
l a i . i l  R ' Í UBn M anuel, de  C arcaga.. .  8.704,32
¿9543 D. D onato G arcía..................  . .  3.848,47
39527 D. Ju an  H ern án d ez . 3!*.49^64
47232 O. Francisco Otero   <¿978JO
í l l a 3i R- Re rm in  O ndicola.  ........................  6.486
47234 D. V icente O choa................................... 6.503

D- Santiago, P icad o ........  13.043
” 235 D. Ju an  Perez C alvo . 4.795,76
47238 D. Ju an  P a lo m ero  ................ 48.554
47239 D. Matías P a lo m ero ......... 18.092
47240 D. C ayetano P a sc u a l......  4.163
47241 D. N icolás P e r e z . .  ...........  9.797,75
47242 D. A ndrés Prem o M o ra le s .. . .  666,66
47243 D. Jac in to  de la P o r ru n a   6.900
47244 D. U rbano  P e r e d a . . ............................. 2.72o
44292 D. Felipe R am os.. £14

'44300  D. Pascual R ed o n d o .............    3.394,22
44302 D. A ntonio R odríguez.......................... 6.749 66
47246 D. Jacin to  del R io ......................... 10.078*

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
48442 D. F rancisco  B a rre iro .................  ^ 54 j
48443 D . Ju an  B o tana........................ # . 17.118
48444 D. F rancisco  Jav ier B lanco . .  18 838
45514 D. José Tomé G a rd a   . .  9 603
45546 D. F rancisco  TJteda y  R ie ló !!! 6.223

DIÓCF^IS Dé  SANTANDER.
48992 D. Dom ingo Perez T e z a n o s .. .  3.886
4*139 D. Isidoro  R e v en tin ....... 10.240
43256 o . M anuel Roque M uga.............  10.239

CENTRO DE GUERRA.
49978 D. José S a n ju an .............................. 1.039,24
49979 D. Jo aqu ín  S a n ju a n .   ...........  1 .12M 8
49980 D. Francisco  S an ju an .................  329*
49981 El m ism o ......................................... 7.650
49982 D. Pascual S an ju an ......................  2.600,14

CENTRO DE ULTRAMAR.
49984 D. Jo aqu ín  F ernandez  Campa. 1.221,72

CENTRO DE GOBERNACION.
49975 D. Ju an  Góm ez E s tu y c h   2.337,18
49956 D. J a a n  T o rres   ........ . . .  715,22

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.
27943 D. V icente A g ra in u n t.................. 263,74
27945 D. Joaquín  Eugenio C a s tro . . .  26.516^65
*7946 D. Benito Canellas M eana  34 567 88
27947 D. José C astriz ...............................  16.397,15
27948 D. Eulogio C respo ..................... .. 1 606 99
27949 D. Ram ón de C astro ... 285’
27950 D. G regorio María C an ce iro .-. 821 38
27951 D. A nselm o C asado......... \ 9 W
27952 D. José F a lc ó ..................  q 530 oq
27953 D. Lúeas F e rn a n d ez  . . . . .  S r íT iW
27954 D. E usebio F ernandez  d e  Ve- ’

la sco ............................................. 275.66
2 /955  D. F rancisco  F a lcó ...... 558 56'
27956 D. JoséF erm oso  D ia z .   ........... $75*
27957 D. M ariano F e r r a g u t .  _________  564 v
27.958 D. José M aría G aldiano.  22.Q28
27959 D. Ju lián  Gam boa y V igil.. . . .  23.717,44
27964 D. Ju lián  G u tiérrez  del O lm o. 4.219*16
27962 D. A ntonio G o n zález ... . . . . . .  3.653 50
27963 D. Ju lián  García R o d r ig o .. . .  . 4.303,46
27964 D. José G arcía H e r ra iz . . . . . . .  7.210 58
27965 D. A ndrés Avelino G ra n d e . . .  1 946.73
27966 D. M artin  Dionisio G a m b o a ... 5.154 30
27967 D. Ju an  B autista G a rc ía . . . . .  738 71
27968 D. M anuel G arcía del V a lle .. 857 60
27969 D. A ntonio  de la G u e rra ........ 705 79
27970 D. F rancisco  Gómez Z a v a la .. .  554^44
27971 D. Benito G o ro z teg u i    550 33
27972 D. H erm enegildo García del

^ f l o r a l . . .   ...................  2.735,15
2/973 D. Cirilo González San telices. 5 .712*
2797 4 d  j uan  Q0d0y C a b an illa s .. . .  800 44
2 /9 7 5  D. Gom e G o lf ín ,. . .................. 306*
27976 D. Rafaél Gil O m edilla ............  $75
27977 D. F rancisco  G onzález ............. 316 16
2797.8 D. José María H u e t   5.000*
27979 D. Joaquín  Y u rau stí  11.562 21
27981 D. G abril J a ló n ............................  608*32
27566 D. M anuel M artin Lozar............. 4.84o*
27567 D. Sandalio  López B aro   438 06
27569 D. Pascual M endez......................  655*73
27570 D. Higinio M elero ........... 8.000*
27577 D. Ignacio Rodríguez C aballero . 2.316
27.578 D. José Reig.......................... . .  1 7 nA 03
27580 D. F erm ín  S a la s ............................
27581 D. R am ón María S u a re z   44.950 30
27582 D. Ju an  S e ñ a s ................................  6 884 fifi
27583 D. Ju an  Tegidos.............................  3^30*44
27585 D. R am ón Velasco......................    10 825 87
27586 D. Luis V ila   572 50
27587 D. José Z av a la ..................................................3.160

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
49304 D. Jos.ó P ad illo ... 14.650

DIÓCESIS DÉ SIGUENzA. i
31659 D. José V icente G a rc ía ........  29.131 I

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
49627 D. G regorio A rias V arela   13.753
49628 í). B ernardo  Alonso P a lla re s . .  4.935
49629 D. M anuel A ndrade  de C astro. 11.458 ¡
49630 D. Rafaél A r e s .  . . . . . . . . .  9.628
49631 D. E stéban  A ntonio B a b io .. . .  2.542
49632 D. Ju an  B arre iro ...........................  4.352
49633 D. Luis B lanco ................................. 10.204
49634 ’D. M anuel José d e B e n . . . . . . .  7.617
49635 D. R am ón B udiño   3.070
49636 D. Cosm e F ranc isco  Carda Ida. 9.995
40637 D. Tom ás C asal...................... 3.397
49639 , D. F e rn an d o  C ondide...............  3.163
49640 D. Jáim e C o lm eiro ....................... 7.852
49642 D. José C a rra c id o .........................  10.204
49643 D. Ram ón Francisco  C a r r i l . . . 40.717
49644 D. Santiago D iaz............................ 42.885
49645 D. Pedro  D u ro  ............ 9.148
49646 D. Ju an  Diaz de N e ira . .  ...........  42.976
49647 D. M ariano E sp iñ e ira ..................  16.380
48456 D. F rancisco  F e ú s  ..................  4 3.261
48457 D. A n d rés Jaco rro ......................... 14.818
49648 D. José F ern an d ez ................... 2.375*84
49649 D. José F ern an d ez  G e rp e   7.248 ¿y
49650 D. Luis F o c iñ o s  ............  4 0.858
49651 D. M anuel F e rn an d ez  C arrera . 7.363
49652 D. P edro  Fernandez  de P á ra 

m o  ......................     6.291
48463 D. Ju an  A ntonio G r i l la . . . . . .  9.669
49653 D. R am ón González N o v o a .. .  40.433
49654 D. M anuel G onzález..................... 8.778
49655 D. R am ón G ijir ia .........................  8.337
49656 D. L orenzo González R a jia n .. .  3.134
49^57 D. A ntonio  Iglesias B o a n .. . . .  11.415
49658 D. Ignacio Ig le s ia s ... . . . . ____  3.300
49659 D. Pablo José L ópez..................... 2.055
49660 D. C lem ente L esto n .......................  890
49664 D. Ju an  L en d e ira    4 2.096
49662 D. M anuel M anu lla ....................... 1 361
49663 D. M anuel M a r t in e z .  .............. 11.753
48496 D. Lope P in to ........................   6.000
48497 D. E n riq u e  P e r to .  ....................  40.013
49664 D. Ju a n  A ndrés P e r e ir a ,    7.077
48510 D. D om ingo Rodríguez de los

R eyes.........................  7.389
49665 D. J u a n  R odríguez . 10.450
49666 M anuel R odríguez P o se   8.941
49668 D. F lorencio  R odríguez Vilela. 8.596
48511 D. José Sánchez V arela   9.101
48990 D. Jacobo V erea............................. 11.177
49674 D. M anuel Saldos R o m ero   20.433

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

28746 D. E stéban  B e rm u d e z   4.950
28747 D. Luis Ram ón y  B o la n t . . . . .  2.475
$8748 D. Pedro  B lanco ........................   2.090,02
28749 D. M anuel C a b an illa s .. . . . . . .  475,54
28754 D. N icolás H u rtad o ......................  688,56
28752 D. Eladio Ib a ñ ez ......................... 550
28753 D. Ju an  B autista  L obo . . . . . . .  370,12
28755 D. F rancisco  López R oa.. . . . .  500
27983 D. Pedro  M arina...................   422,29
28757 D. P ed ro  M oreno    348,36
28758 D. A nton io  M urillo . —   ------  550,08
28759 D. M anuel M artinez P ardo  . . . .  370,12
28764 D. A ntonio  Mendez V acario .. .  39
28763 D . Ju an  María M a rró n .. . . . . .  20.781,47
28764 D . B ernardo  M iguel     780
28766 Y). M ariano del M a ro .. . . . . . .  550
27985 D. F ern an d o  Ocaña y  G arcía . 2.807
28767 D. Em ilio O llo q ú i .........  . .. 948,84
27987 D. Camilo P en ed o    ..................  920
27989 D, Luis P o n s  ...........  580,85

IHúmero

iqiüdacio- Nombre de los acreedores, importé
nes. del crédito,

28769 D .'Justo  de G rado y  M artinez. $75
27990 D. Joaquín  QuCrí)   3.854,08
28773 D. A ntonio  Q u in tan illa    4.039,06
28774 b .  Antonio María Q uin tano  . .  j . 549,09
27992 D. P lácido R odríguez S o lís . . .  3.744,50
28775 D. Eugenio R odríguez E spina. 4.873,73
28777 D. José M aría R od il.....................  2,82o,50
28778 D. A nton io  del Rio y C uesta. 4.345,50
28780 D. M ariano R o ja s ........................ 4.561,50
28782 D. Baldom ero del R ey. 3*346,88
28785 D. Diego Francisco R a m o s ... .  275
27995 D. Miguel S a lv á . . . . . . .............   5.417,68
28786 D. Lúeas M artin  S a n z . . 4.630,45
28788 D. Rafaél S o l e r á . . . .   . .  4.542,91
28790 D. M anuel Felipe S á n c h e z .. . . .  5.128,91
28791 D. Santiago Soler y E stru ch .. 279
28792 D. José Soriano . . 5.490,30
28793 D. Eladio Suarez V igil  275
28794 D. Antonio S m chez  A r jo n a .. . 4.490
28795 D. José María Sánchez Sim oza. 4.384,15
28796 D. V icente S an tíbañez . . . . . . .  3.982,74
28797 D. R am ón Sánchez de R am os. 990,44
27996 D. Ju lián  T o m b e s  ........... 7.324,86
27998 D. Patric io  T o rre  í s u n z a . . . . .  2.432
28798 D. Pedro  T ab o ad a ......................... 1.480
28799 D. A ndrés A velino T ráp ag a . .  661,33
28002 D. José Vázquez y López  , 1.221,67
28745 D. Luis Alonso V allejo  . .  2.511,59
28800 D. F rancisco  de Paula Villa-

r e a l ............................................... 2.931
28801 D, José V ic iano ............................. 4.700

CENTRO DE GUERRA.

49973 D. F rancisco  Jav ier E store y
M artinez .....................................  7.455

49972 D. José S to rc h .................     4.626,08
49974 D. José María S o rav illa   1.620

Madrid 22 de Marzo de 4 864.=*Angel F. de Heredia.*=*
V.° B.®=»Barzanallana.

T esoria  Central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se ab re  el pago de los haberes 

que en  ia p resen te  m ensualidad co rresponden  p e rc ib ir  á 
las clases activa y  pasiva que co b ran  p o r esta T esorería. 

M adrid 27 de A bril de 1864*=A ntonio M artinez Lage.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con la au torización  com peten te  se saca á pública  s u 

basta el a rrien d o  del serv icio  v o lu n ta rio  de la rom ana en  
esta cap ita l con arreg lo  á las condiciones s ig u ie n te s :

4.a El a rren d am ien to  será  p o r tiem po de 25 m eses, 
contados desde el dia 1.° de Jun io  inm ediato  en  que será; 
puesto  en posesión el re m a ta n te , á 30 de igual m es del i 
año de 1866, anunciándose  p rév íam en te  al público  en  el; 
Diario de Avisos. !

2.a P or cuen ta  del Excm o. A yun tam ien to  se facilitarán  i 
al con tra tis ta  las rom anas necesarias para el servicio, fiel-! 
m ente  con trastadas , cu idando  este de su conservac ión , y  I 
devolviéndolas á la conclusión  del a rrien d o  en el estado; 
que las recib ió  , de lo que da rá  certificación el A dm in is-j 
t ra d o r  del con traste . ;

3.a El a rre n d a ta rio  podrá  estab lecer ro m an a  en  lo s ’ 
m ercados plaza de la Cebada , San M iguel, P a ja , C árm en, ■ 
M ostenses, Rastro y dem ás pun tos que  considere  necesa
rios p a ra  el p un tual serv icio  público, con exclusión  dé los 
m ataderos de ganado v a c u n o , lan a r y  del de cerda.

4.a Será obligación de los rom aneros acu d ir á pesar 
á los p u n to s donde sean llam ados, pud iendo  se rv irse  de 
las rom anas todo el que guste, abonando  12 cénts. p o r! 
cada a rro b a  que pesen.

5.* Los com ercian tes y  dem ás vecinos de la co rte  p o 
d rá n  h a ce r  uso de las rom anas prop ias ó ajenas p a ra  p e 
sa r los géneros que com pren  ó v e n d a n ; pero se p ro h íb e  
que  se trafique  po r n in g ú n  p a rticu la r  in troduciendo  ro 
m anas en  las plazuelas ó p un tos donde el co n tra tis ta  las, 
tenga establecidas.

6.a Será  de cuen ta  del rem a tan te  el pago de los ro 
m aneros que necesite  para  este servicio, lo> que d eb erán  
llevar .u n  d istin tivo  para  ser reconocidos del público.

7. No se ad m itirá  p roposic ión  m énos de 445.8 i4  rs. 
p o r todo el tiem po de la d u ración  del a rrien d o .

8.a El pago de la can tidad  en que quede rem atado  el 
serv icio  se efectuará por meses anticipados en  la Admi
n istrac ión  de Propios de esta M. H. villa.

9.a P ara  aseg u ra r el cum plim ien to  del c o n tra to , el 
rem atan te  consignará  en la Caja general de Depósitos en  
Calidad de fianza el im p o rte  de u n  tr im e stre  en  m etá li
co, papel del Estado ú obligaciones del A yun tam ien to , 
con arreg lo  á las disposiciones vigentes.

4 0. Si tra scu rrie sen  15 dias desde el en que  el re m a 
tan te  debió de h ace r el pago de la m ensualidad anticipada 
sin  verificarlo , podrá  ser aprem iado  e jecu tivam ente  á él; y  
de no hacerlo  al cum plim ien to  de los 30 dias, qu ed ará  en 
suspenso el a rr ie n d o , in te rv in iéndose  p o r  el E xcelen tísi
m o A yun tam ien to  la recaudación del a rb itrio .

4 1. Si d u ra n te  el período del a rren d am ien to  se v a ria 
se la actual legislación en lo p e rten ec ien te  al r a m o , b ien  
po r reclam ación  del A yun tam ien to  ó p o r disposición 
de S. M ., q u ed ará  rescind ido  ef con tra to .

42. Será de cuen ta  del rem atan te  el pago de los d e re 
chos de e sc r itu ra , copia p a ra  M adrid y  tom a de razón.

43. El rem ate  no ten d rá  efecto h asta  ob tener la a p ro 
bación del A yuntam ien to  y  confirm ación de la S u p e rio 
ridad .

El rem ate  ten d rá  lu g ar el d ia 19 del próxim o m es de 
M ayo , á la u n a  de la ta r d e , en las Casas C onsistoriales, 
conform e á las p rescripc iones del Real decre to  de 27 de 
F eb re ro  de 1852 , p o r m edio de pliegos cerrados con es
tric ta  su jeción  al m odelo que se p o n d rá  á con tinuación , 
y  será  presid ido  p o r mi au to rid ad  ó la que  delegare.

P ara  to m ar p a rte  en  la lic itación  ha  de acred ita rse  
h a b e r  consignado en  la Depositaría de esta v illa  la de 6.000 
reales en  m etálico, y  el resguardo  que así lo ju stifiq u e  se 
acom pañará  al pliego de p ro p o s ic ió n , que no será  ad m i
sible caso de e sta r redactado de otro  modo que  el que  
expresa  el m odelo , ó de no acom pañarle  este resguardo . 
Los resguardos se dev o lv erán  en el acto á todos los p ro 
p o n en tes  una  vez efectuada la s u b a s ta , excepto á aquel 
á cuyo  favor quedase el re m a te , p e rm aneciendo  hasta  él 
o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra , y  podiendo h ace r p a rte  en  
aquel caso del pago de la m ensualidad  an tic ipada  con 
a rreg lo  á la condic ión  8.a

Ésta fianza provisional q u ed ará  á beneficio del A y u n 
tam ien to  si p o r causa del rem atan te  no llegase á co n su 
m arse  el con tra to .

E n el dia y á la h o ra  designada se p rin c ip ia rá  el acto 
con la lec tu ra  del an uncio  de  subasta  y  m odelo de p r o 
posición  que se aco m p añ ará ; la p rim era  m edia h o ra  se 
d estin a rá  á la adm isión  de los pliegos c e r ra d o s , y  p asa 
da se d ec la ra rá  term inado  el plazo de a d m is ió n , p ro ce- 
diéndose al rem ate  y  ap ertu ra  de los p lie g o s : ab ierto  el 
p r im e ro , no  se ad m itirá  observación  n i explicación a l 
g u n a  que  in te rru m p a  el a c to , declarándose en él la pos
tu ra  ó p roposición  que resu lte  m ás v en ta josa , ex ten d ién 
dose de todo el acta correspond ien te .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se p ro cederá  desde luego á n ueva  lic itación  tan  
solo e n tre  sus a u to re s ; y  esta l ic ita c ió n , qu e  se rá  a b ie r
ta ,  d u ra rá  p o r lo m énos diez m in u to s , pasados los cuales 
se te rm in ará  cuando lo disponga el Sr. P resid en te , an u n 
ciándolo  án tes p o r tres  veces.

Para  en el caso de ex is tir dos ó m ás proposic iones 
iguales, y  de que  haya de te n e r  efecto la lic itación  a b ie r
ta  de que  se hace m ención  en el párrafo  p re c e d e n te , se 
p o n d rán  en u n a  caja tan tas bolas nu m erad as cuan tos sean 
los p ro p o n en te s , sacando cada uno de ellos p o r  sí m ism o 
p a ra  d e te rm in a r su  lu g ar respec tivo  "en el caso de aq u e 
lla , y  en tend iéndose  como p referido  m ién tras  no se m e
jo re  la proposición  del qu e  ex tra je re  el n ú m ero  m ás bajo.

Modelo de proposición.

D. N. N., que vive e n  , en te rad o  del pliego de
condiciones publicadas en  la G a c e t a  y Diario de................
p a ra  el serv icio  v o lun tario  de la rom ana, y  conform e con 
las m ism as, se obliga y compromete* á desem peñarle  abo
n ando  á esta v illa  la can tidad  d e  rs. vn . (en letra)
en  los 25 m eses que  com prende  la du ración  del co n tra 
to; y según lo p revenido acom paña el resguardo  que 
acred ita  h ab er consignado en la Depositaría de M adrid la 
c an tidad  exigida p a ra  to m ar p a rte  en  esta licitación.

(Fecha y  firm a del p roponente .)
Lo que se an uncia  ai público  para  su  conocim iento .
Madrid 23 de A bril de 1864.=E1 A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

Adm inistración general de la Im prenta  
Nacional.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á*
pública subasta el sum in istro  de 1.900 arrobas de car-
bon, 800 de leña de encina y  2.500 de leña de p ino.

4.a Se saca á pública subasta  el su m in is tro  de 4.900 
a rro b as de ca rb ó n  de encina, seco, g ru e s o , lim pio de ti
zos , tie rra  y p ie d ra ; 800 id. de leña de encina s e c a , y 
2.500 id. de leña de pino, que se calcu lan  necesarias para  
el serv icio  de las o ficinas, ob radores y  m áquinas.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador general de la Jm pren ta  N acional, y  bajo su

p re s id en c ia , acom pañado 'déP Oficial* p rim ero  Y  de u n  Es
crib an o  público, el d ia 28 de Mayo próxim o, á las dos de 
la tardo.

3.a Los que  q u ie ran  tom ar p a rte  en  el rernaie  pre
se n ta rá n  h asta  la s  dos y  m edia en  pliegos cerrados su s  
p ro p o sic io n es , que  d eberán  e sta r a rreg ladas al' m odelo 
qu e  se in se rta  después.

4.a Toda proposición que ,no se ha llé  redac tada  según  
los térm inos del m od elo , ó que con tenga m odificaciones 
ó c láusu las condicionales, será desechada.

5.‘ E l p recio  m áxim o s e r á :
P or 4.900 arrobas de carbón de e n c in a , s a n o , seco, 

grueso  j lim pio de tizos, tie rra  y  p ie d ra , á 6 rs. a r ro 
b a ,  14.400.

Por 800 de leña de erícína seca;, á 2 rs . y 80 ¿éiitim os 
a r r o b a , 2.240. ^

P o r 2.500 arro b as de leña de p ino  , á 2 rs. y  Í0  Cén
tim os a r ro b a , 5.500.

T o ta l, 19.140.
No se adm itirá  postu ra  que exceda de estos tipos.

6 .a P ara  to m ar p a rte  en la licitación se rá  preciso acre 
d ita r  h a b e r depositado en la Caja general de Depósitos la 
can tidad  de 4.000 rs. vn .

7.a A biertos los pliegos, se ad jud icará  el rem ate  á la 
proposic ión  m ás beneficiosa.

8;a En el caso de re su lta r  dos ó m ás proposic iones 
iguales, h ab rá  é n tre  los qué lás h ay an  presentado n u e ta  
lic itación  oral p o r espacio de un  c u a rto  de h o ra , ad jü d i- 
cándose el servicio al que ofrezca m ayores ventajas.

9.a El co n tra to  no será  definitivo hasta  qu e  recaiga 
sobre  él la aprobación del M inisterio de la G obernación.

10. Notificada al rem atan te  * d eb erá  este en tre g ar en  
e ljú rm in o  de 10 dias las, 1.900 a rro b as de c a rb ó n , 800 de 
leña de encina y  2.500 de leña de p in o , siendo de su  
cu en ta  cuan tos gastos se orig inen hasta d e ja r en cerrad o  
todo en  los depósitos del establecim iento .

1L  Si al en treg ar el con tra tis ta  las 1.900 arro b as de 
carbón* las 800 de leña de enc in a  y las 2.500 de pino se 
viese que  no  son de la calidad y condiciones qu e  especi
fica la  p rim era  del p resen te  p liego , no  se  le ad m itirán , 
pud iendo  p re sen ta r en  el térm ino  de 15 dias o tro  su m i
n istro  que  llene  com ple tam en te  aquellos requisitos; d é lo  
co n tra rio  qu ed ará  rescind ido  el con tra to , y  p e rd erá  el de 
pósito;

12. El pago se h a rá  por la A dm inistración  de la Im 
p ren ta  N acional en  cuan to  el co n tra tis ta  com plete  la en
trega.

13. P a ra  los efectos de éste co n tra to , sé en tiende  r e 
nunciado  desde lliego todo privilegio ó  fuero especial, in 
cluso el de extran jero ; obligándose el rem a tan te  ó re m a 
tan tes, p o r m edio de esc ritu ra  púb lica  o torgada d e n tro  de 
los cu atro  dias siguientes al de la aprobación  de la s u 
basta, á re sp o n d er de cu a lqu iera  falta en  lo estip u lad o , 
conform e á lo p reven ido  en el a rt. 2.° de la Real in s tru c 
ción  de 45 de Setiem bre de 1852. Si así no lo h iciere , per-1 
d e rá  la can tidad  depositada; y  dándose p o r rescind ido  el! 
con tra to , se sacará  o tra  vez á pública  subasta  á perju ic io  | 
suyo, según dispone el arL(5.° del Real decreto  de 27 de; 
F eb re ro  del m encionado año. ;

4 4. Los gastos de o torgam iento  de e sc ritu ra  y  el d e ; 
u n a  copia de la m ism a p ara  esta  A dm inistración  se rán  de • 
su  cuen ta  , ó á p ro ra ta  en ú ltim o caso.

15. Los resguardos expedidos po r la Caja general de  i 
Depósitos se devolverán  en el acto del rem ate  á todos los : 
lic itadores m énos á aquel á cuyo favor se ad judique, y  á  i 
este en el m om ento  de pagarle, cum plido  que sea su  c o m -! 
prom iso . . -

M adrid 27 de Abril de 4 864.=*El A d m in istrador gene
ral, R am ón de N avarre te.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e     , en te rado  del pliego de

condiciones publicado  p o r la A dm inistración  de la Im - ;
p re n ta  Nacional en  la Gaceta d e l . . . . . . .  d e  de e s -  ’
te año para  la subasta  de 1.900 a rro b as de carbón  de e n 
cina, 800 id. de leña tam bién  de encina y  2.500 id. de l e - : 
ña  de pino, se com prom ete á su m in is tra rlas  con arreg lo  ¡
á dichas condiciones p o r la can tidad  d e  ( Aquí e l :
p recio  expresado en le tra .)  1

(Fecha y  firm a del in teresado.) — 3 j
  — ;------     j

A dm inistración principal j
de Propiedades y Derechos del Estado i 

de la provincia de Madrid.
No hab ien to  tenido efecto la subasta  an u n ciad a  p ara  

el dia 30 de E nero  ú ltim o , p o r falta de lic itadores, p a ra l 
la ven ta  de las fincas que se designan  á con tinuación  , si
tas en té rm in o  de V icá lv aro , p rocedentes d e sú s  P rop ios, ? 
en  qu ieb ra  de Doña Josefa López E sc o b a r , se p rocederá  
á la segunda subasta  el dia 31 de Mayo, á las doce de s u ; 
m añana, bajo los tipos de capitalización qu e  se seña lan , i 
con arreg lo  á la p rev en c ió n  2.a de la regla 9.a de  la Real 
o rden  de 3 de Setiem bre de 1862.

N úm ero 1.460 del inven tario . U na  t ie r r a , p rim era  : 
su e rte  de V aldev ivar, de cabida 4 2 fanegas 9 celem ines, 
tipo para  la subasta  5.737 rs. 50 c én ts .: can tidad  que 
deben  satisfacer al contado 3.576.

N úm . 1.163 del id. O tra de id ., cu a rta  su e rte  de 
V aldevivar, de cabida 12 fanegas 9 celem ines; tipo p a ra la  
subasta  5.737 rs. 50 cén ts .: cantidad qu e  deben  satisfacer 
al contado 4 004.

Las condiciones se rán  las m ism as q u e  s irv ie ro n  p a ra  
la p rim era  venta .

M adrid 26 de A bril de I864 .= E 1 A d m in istrador p r in 
cipal , Tom ás Mojados. 8790

No hab iendo  ten id o  efecto p o r  falta de  lic itadores la 
subasta  an unciada  para  el dia 30 de E nero  ú ltim o  p a ra  
la v en ta  de las tie rras  que  se designan  á co n tinuación , 
s itas en  térm ino  de Parla , proceden tes de sus Propios, en  
qu ieb ra  de Doña C árm en López y E scobar, se  p ro cederá  
á la segunda subasta el día 31 de Mayo* á las doce de su  rna - 
ñaña, bajo los tipos de capitalización que  se señ a lan , con 
arreg lo  á la p rev en c ió n  2.a de la regla 9.a de  la Real o rd en  
de 3 de Setiem bre de 1862;

N úm ero 1.594 del inven tario . Una tie rra  señalada con 
el n ú m . 22, de cabida de  3 fanegas; tipo  pa ra  la subasta  
2.790 r s . : can tidad  que deben  satisfacer al con tado  2.420 
reales.

N úm . 1.597 del id. O tra id; con el n ú m . 7, de 3 id.; 
tipo p ara  la subasta  3.375 r s . : can tidad  qu e  deben  sa tis
facer al contado 2.504.

Núm . 1.581 del id. O tra id. con el n úm . 9, de 3 id ; tipo 
p a ra  la su basta  3.037 rs. 50 c é n ts . : can tid ad  q u e  deben 
satisfacer al con tado  2.602.

N úm .-1.590 del id. Otra id. con. el nú m . 17, de 3 id.; 
tipo pa ra  la subasta  1.890 r s . : can tidad  que  deben  sa t is 
facer al contado 1.804.

N úm . 1.583 del id. O tra  id. con el n ú m . 41, de 3 id.; 
tipo pa ra  la subasta  3.237 rs. 50 c é n ts . : can tidad  que de
b en  satisfacer al con tado  3.204.

Núm . 4.622 del id. O tra id. con el n ú m . 50, d e  2 fan e
gas y  11 c u a r til lo s ; tipo para  la subasta  2.632 r s . : c a n ti
dad qu e  deben  satisfacer al contado 4.608.

N úm . 4.586 del id . O tra id. con el n ú m  14, de 3 fane
gas; tipo p a ra  la subasta  2.700 rs .:  can tid ad  que  deben  
satisfacer al contado 2.616.

N úm . 1.605 del id. O tra id. con e l n ú m . 30, de  2 fane
gas y  9 celem ines; tipo pa ra  la su b asta  2.790 r s . : c a n 
tidad q u e  deben satisfacer al contado 2.060.

N um . 4.526 del id. O tra id. con el n úm . 52* de  2 id.; 
tipo  p ara  la subasta  675 rs .: can tidad  qu e  d eb en  satisfa
cer al con tado  324.

Núm . 4.621 del id. O tra  id. c o n  el núm . 49, de  3 id.; 
tipo para  la subasta  2.857 rs. 50 c é n ts . : can tidad  que d e 
b en  satisfacer al con tado  4.604.

Núm . 4.632 del id. O tra id. con el n ú m . 4, de  2 id.; 
tipo para  la  subasta  2.520 r s . : can tidad  qu e  d eb en  sa tis 
facer al contado 4.640.

Núm . 4.608 del id. O tra id. c o n  e l n úm . 36, de  3 id.; 
tipo para  la subasta  3.195 r s . : can tidad  q u e  d eben  sa tis 
facer al con tado  1.404.

N úm . 1.589 del id. O tra id. con el n ú m . 46, de 3 id.; 
tipo p a ra  la subasta  2.362 rs. 50 c é n ts . : c an tid ad  que d e 
ben  satisfacer al contado 2.008.

Núm . 1.647 del id. O tra id. en  el Picacho de la fuente, 
de 9 celem ines; tipo p ara  la  subasta  842 rs. 50 cénts.: 
can tidad  que deben  satisfacer al contado 804.

Núm . 1.628 del id. O tra id. en  la C alderona (térm ino 
de T orrejon), de 2 fanegas y  6 celem ines; tipo p a ra  la s u 
basta 1.4 25 r s . : cantidad que  deben  satisfacer a l con ta
do 927,

Las condiciones se rán  las m ism as que  sirv iero n  pa ra  
la p rim e ra  subasta.

M adrid 26 de A bril de 4864.=**Ei A dm in is trad o r p r in 
c ip a l, Tom ás Mojados. 8790

E l dia 30 del próx im o m es de M ay o , á las  doce de su  
m añana  , ten d rá  lugar en  esta  co rte  an te  el S r. Juez es
pecial de Hacienda y el de p rim era  in stanc ia  del partido  
de Alcalá de H enares la doble subasta  de la finca q u e  
se designa á c o n tin u a c ió n , sita  en térm in o  de los Santos 
de la H um osa, p roceden te  de sus Propios, en q u ieb ra  de  
D. José María Velasco, p o r el tipo que se señala con  a r r e 
glo á la Real o rd en  de 3 de  Setiem bre de 4862.

N úm ero 770 del inven tario . Una t ie r ra  en  P e ñ a rru -  
bias, de  cabida de 57 fanegas 4 ce lem in es; tipo  para  la su 
basta  22.500 r s . : can tidad  q u e  deben  sa tisfacer al c o n ta 
do 40.000. __________

El d ia 30 del próxim o ines de M ayo , á las doce de su  
m añana, ten d rá  lu g ar en  esta corte  an te  el Sr. Juez esp e
c ia l d e  H acienda y  el de p rim e ra  instanc ia  del partido  de  
C olm enar Viejo la doble subasta  d é la s  fincas q u e  se 
designa^  á  c o n tin u a c ió n , s itas en  los térm in o s de  Tala-

m anca y San Sebastian de los Reyes, y  p roceden tes de sus 
Propios, en  q u ieb ra  de D. Tomás RíéÓ, p o r el tipo  qu e  se 
les señala con a rreg lo  á iá Real ó rd en  de 3 de Setiem bre 
de 1862*

Propios de fa lam anca .
N úm ero 2.680 del in v en ta río . U na tie rra  en la Solana, 

de, cabida % fanegas; tipo para  la subasta  684 rs.: c a n 
tidad que deben  satisfacer al contado 304;

Propios de San Sebantidú.
Núm, 2,982 del in v en ta rio . Una tie rra  en  el M onte a l 

to, d e  cabida 9 fanegas 9, c e lem in es; tipo p ara  la s u 
basta 5,490 r s . : can tidad  qu e  deben  satisfacer al con ta-
(lo 1.830.

P l d ia 30 del p róx im o m es de M ay o , á Jas doce de su  
m a ñ a n a , ten d rá  lu g ar e n  esta co rte  an te  el Sr. Juez espe
cial de  Hacienda, y  en  T orreíaguná  an te  el de p rim era  
instancia del partido , la doble subasta  p a ra  la  ven ta  de la 
finca designada á con tinuación , sita en térm ino  de El Ve
llón, p rocedente  de sus Propios, p o r q u ieb ra  de D. V íctor 
Fernandez^ p o r él tipo q ú e se  señala con arreg lo  á la Real 
ó rden  de 3 ae  Se tiem bre  de 1862.

N úm ero 712 del inven tario . Una casa fragua* en  la 
p lazuela de H erradores; tipo para la subasta  648 rs.: Can
tidad  que  deben  satisfacer al contado 288.

  ..j

El dia 30 del próxim o lites de M ayo, á las cíoce de su 
m añana, ten d rá  lu g ar en  esia co rte  a iite  el Sr. Juez, espe
cial de Hacienda, y  en  T orrelaguna an te  el de p rím efa  
instancia del partido , la doble subasta  de la finca que  sé 
designa á co n tin u ac ió n , sita en  térm in o  de la citada villa 
de T orrelaguna , p roceden te  de sus Propios , en  q u ieb ra  
de D. A ntonio Bravo, p o r el tipo qu e  se señala con a rreg lo  
á la Real órden de 3 de Setiem bre de 1862.

N úm ero 2.915 del inven tarío . Una tie rra  en Poveda 
O scura , de cabida 2 fanegas, 4 celem ines y  3 estadales; 
tipo para  la subasta  5.267,70 r s . : can tidad  que  d eben  sa
tisfacer al contado 2.341,20.

El dia 30 del próxim o m es de Mayo, á las doce de su 
m añana, ten d rá  lu g ar en  esta co rte  an te  el Sr. Juez espe
cial de Hacienda, y  en  San M artin  de Valdeiglesias an te  
el de p rim e ra  in stanc ia  del partido , la doble subasta pa ra  
la venta de la finca designada á con tinuación , sita en  t é r 
m ino  de Robledo de Ghavela ^p roceden te  de sus Propios, 
p o r q u ieb ra  de D. Jerón im o H eredia , p o r  el tipo que  se 
señala con arreg lo  á la Real ó rd en  de 3 de Se tiem bre  de 
1862.

N úm ero 2.452 del inven ta rio . Un p rado  titu lado  del 
Cura; tipo p a ra  la subasta  2.160 rs .:  cantidad que  deben  
satisfacer al contado 710. 8791

El dia 31 del p róx im o  m es de Mayo, á las doce de su  
m añana, ten d rá  lu g ar en esta c o r te a n te  el Sf. Juez  espe
cial de Hacienda y  el de p rim era  instancia  del pa rtid o  de 
Getafe la doble subasta de  la finca que  se designa á con
tinuación , sita en  térm ino  de H enares, p ro ced en te  de sus 
Propios, en  qu ieb ra  de D. C risanto  A rroyo López, po r el 
tipo que se señala con arreg lo  á la Real ó rden  de 3 de ! 
S etiem bre de 1862.

N úm ero 1.571 del inven tario . Una t ie rra  con agua en  
el P ra d illo , de cabida 3 fanegas; tipo para  la subasta  
10.800 rs.: can tidad  que deben satisfacer al contado 2.400.

Adem ás de las condiciones generales que  están p reve  
n idas para la ven ta  de bienes del Estado, se O bservarán en 
estos rem ates las siguientes:

4*a Los rem atan tes sa tisfarán  al contado las can tid a 
des que se h a llan  adeudando los quebrados y  el resto  
hasta  la totalidad del rem ate  lo verifica rán  en  tan tos p la 
zos ig u a le s , con el in te rvalo  de u n  año , cuan tos sean los 
pagarés que falten po r rea liza r de la p rim e ra  venta.

Y 2.a Serán  de cuen ta  de los queb rad o s los gastos de 
las nuevas subastas, y  de los segundos com pradores los de 
escritu ra  y  tom a de posesión.

M adrid 26 de A bril de 1864.=*»El A dm in istrador p r in 
cipal, T om ás Mojados. 8790

T ribunal de oposiciones
á las p lazas de Médicos vacantes en la  Beneficencia general.

Los señores opositores á las plazas de Médicos del h os
pital del Rey de Toledo y del hosp ital de la P rincesa  de 
esta  co rte , se p re sen ta rán  en el sa lón  de consu ltas de este 
ú ltim o establecim iento  el v iern es 29 del c o r r ie n te , á las 
tre s  de la t a r d e , p a ra  v e rificar los segundos ejercicios. *

M adrid 27 de A bril de 1864.«=*E1 S ecretario  del T r ib u 
nal , José Eugenio Olavide.

Gobierno de la provincia  de P ontevedra,
A probado por Real ó rden  de 14 del actual el pliego 

de condiciones lis ta , y  tarifa  bajo las cuales debe s a 
carse  á subasta  el servicio de la fonda del Lazareto de 
San S im ón, he  acordado, conform e con lo que por la m is 
ma se o rdena  , a n u n c ia r  la indicada subasta  , que te n d rá  
efecto en  este G obierno y  an te  el Alcalde de Vigo el dia 21 
de Mayo próxim o, á las doce de su m a ñ a n a , con su jeción  
á las condiciones q u e  se in se rta rán  en  el Boletín oficial 
de la p rov incia  co rresp o n d ien te  al dia 25 del actual.

P o n tevedra  23 de A bril de  4 864.=*E1 G obernador, 
J. M aldonado M acanáz. 8767

Gobierno de la provincia  de T oledo.
P or consecuencia  de no h a b e r p roducido  re su lta d o  

p o r falta de licitadores las dos subastas celebradas p a ra  
c o n tra ta r  las o b ras de reparación  de la casa-A dm in istra 
ción  de C orreos de Talavera de la R eina , se ha a u to riza 
do p o r Real decreto  de 27 de E nero  ú ltim o  para  q u e  se 
co n tra te  el expresado  servicio s in  las form alidades de s u 
basta  pública .

Para  su  cu m plim ien to  he  acordado  p u b licarlo  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  p rov incia  , y  á 
fin de q u e  los qu e  desearen  h ace r p roposic iones las p re 
sen ten  al Alcalde de la expresada v illa  de Talavera hasta  
el d ia 5 de Mayo p ró x im o , bajo el tipo de 7.268 rs. 86 
cén tim o s, y  las condiciones facultativas y  económ icas 
que se hallan  de m anifiesto  en  dicha Alcaldía.

Toledo 26 de A bril de 1864.=C orzo. 8766

A yuntam iento con stitu cion al de Burgos.
Se ha llan  vacan tes dos p lazas de n u ev a  c reación  de 

Médico y  C irujano titu la re s  de esta  c iudad  , dotada la 
p rim era  con el sueldo de 5.000 rs. anuales , y  con el de 
3.000 la se g u n d a , pagados m en su alm en te  de los fondos 
m unicipales .

Los Profesores q u e  hab iendo  ejercido su  facultad p o r 
el té rm in o  de cu a tro  años a sp iren  á o b ten erlas  , p re 
sen ta rán  en el térm ino  de 15 d ia s , que em pezarán  á c o n 
tarse  desde el de la in se rc ió n  de este an u n cio  en  la G a 
c e t a  d e  M a d r id  sus solicitudes y  dem ás docum en tos que 
consideren  opo rtu n o s en  la S ecretaría  m u n ic ip a l, en  la 
q u e  están  de m anifiesto  las condiciones con  a rreg lo  á  las 
cuales se ha de verificar su  p ro v isión .

Rúrgos 18 de A bril de 1864.=E1 A lc a ld e , Policarpo. 
Casado.— Por acuerdo  del A lcalde , F rancisco  Blanco de 
M endizábal, S ec retario . 8634

A yuntam iento con stitu cion a l d e  Granada.
Don José María Palomo y Mateos, C aballero de la R eal 

y  distinguida O rden española de Cárlos I I I , condecorado 
con  la c ru z  de segunda clase de la ó rd en  civil de Benefi
cencia, ind iv iduo de la R eal Sociedad Económ ica de Am i
gos del País de la p rov incia  , A lcalde-C orregidor cesante 
y  A lcalde P residen te  del Excmo. A yu n tam ien to  co n stitu 
c ional de esta ciudad.

Hago sab er que  hab iendo  sido denunciados p a ra  su  
reedificación  u n  so lar de casa que  se dem olió por ru in o 
sa y  abandonada de su  dueño en  la Plaza de la Constitu
ción de esta c iu d a d , y que  tiene  p o r linderos la m ism a 
Plaza de fren te  , po rta les  de D. A ntonio  Camacho á la e s
palda , y  otro so la r ad qu irido  p o r  el Excm o. A y u n ta 
m iento  de la m en o r Doña C árm en Vázquez y C arrasco al 
costado.

O tro solar, tam bién  abandonado, situado en  la P laceta  
de la Cruz, p a rro q u ia  de San Pedro .

Y otro  en  la calle de Grajales, p a rro q u ia  de San Pe
dro. Con arreg lo  á las leyes vigentes de policía de los 
pueblos, cito y  em plazo á los que  tu v ie ren  propiedad so
b re  d ichos solares p a ra  que en  el té rm in o  de cu a tro  m e 
ses, contados desde la publicación del p resen te  en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y  periódico  oficial de la prov incia, com 
parezcan  á p ro d u c ir sus t ítu lo s , y  en  el de u n  año si
gu ien te  á e jecu ta r las edificaciones respectivas con 
sujeción  á los p royectos que p resen ten  y se les a p ru e 
ben  ; en  la in teligencia que  de no verificarlo  les p a ra rá  el 
p erju icio  qu e  h aya  lugar, y  co n tin u a rá n  los expedientes 
seg ú n  d isponen  las leyes y  disposiciones de la m ateria .

G ranada  23 de A bril de 186 4 .= Jo sé  María Palom o y  
Mateos.    8784— 3

Alcaldía constitucional de Fuente el Olmo 
de Iscar.

Se halla v acan te  la plaza de C irujano titu la r  de este 
pu eb lo , p o r cu m p lir el con tra to  del que le obtenía; co n s
ta  de 52 vecinos, y  su  dotación es la de 4.000 rs. pagados 
de los'fondos m unicipales, y  adem ás 60 rs. cada un  ve
c ino  de los acom odados. Su p ro v isió n  te n d rá  efecto á los 
30 d ias de publicado este anuncio  en  el Boletín oficial de  
la provincia y  Gaceta pe  Madrid, debiendo los aspirantes

rem itir  sus so licitudes á la S ecre ta ría  de este Ayunta- 
tam iento.

F u en te  el Olmo de Iscar 48 de A bril de 1864.=E1 AL 
calde, León de Pedro . 818%

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Zamora.

D eclarado perr el T rib u n a l de C uentas del R sjuo  el 
a lcance que h a  resu ltado  en  las cu en tas q u e  rin d ió  en 
Í832 y  33 D. F rancisco  Palac ios, A d m in is trad o r que  lúe 
in te rin o  de R entas de esta p rov incia , y  m andado  se p ro 
ceda á rea liza r p o r la via ejecutiva los 12.540 rs. 10 cén
tim os que aparece debe á la H acienda, po r el p re sen te  se 
cita y  em plaza al a lcanzado para  que en  el te rm in o  de 
tre in ta  d ías , á co n ta r  desde la fecha en que  fuese inserto  
este llam am ien to  en  la G a c e c a  O ficial, se p re sen te  en esta 
A dm inistración  con el fin de v e rifica r el ingreso  en  l e -  
so rería  de la re lacionada c a n tid a d ; en  la in te ligencia  de 
que no haciéndo lo  p ro ced erá  en  los té rm in o s  ejecutivos 
á que  h u b ie re  lugar. #

Zam ora 6 de A bril de 1 8 6 4 .= A g u stin  G enon. «333

E l dia 40 del p róxim o m es de Mayo y  h o ra  de las doce 
de su m a ñ a n a rs e  celeb ra rá  subasta  simultaneaL en  esta 
capital a n te  el Sr. G obernador, y en el pueb lo  de r u e n -  
tesaúco an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia , p a ra  el a r
riendo  p o r cu en ta  de la Hacienda de los derechos d e  c o n 
sum o de d icho pueblo, según lo dispuesto  po r la D ilec
ción general clel ram o en  ó rd en  de 7 del co rrien te .

É l tipo de la subasta  p o r derechos del Tesoro es el de 
* 50.00Ó rs. y  p o r tre s  años el té rm in o  del a rrien d o , em pe

zados á c o n ta r  desde 1,° de Ju lio  del año ac tual a fin de 
Jun io  de 4 867.

C om prende los derechos de consum o so b re  las espe
cies d e term inadas en  la base 1.a de  la Tarifa nu m . 1. , es
tablecida p o r la ley de p resupuestos de 25 de N oviem bre 
de 4 859 , y el pliego de condiciones se h a lla  pub licado  en  
el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , nú m . 47, del d ía 4 8 del 
actual

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  con  la  advertenc ia  de 
que  las p roposic iones deben  hacerse  en  pliego cerrad o , 
p rev io  depósito  en  la Caja del concepto  del 2 po r 100 de 
los 50.000 rs., base  de la subasta.

Zam ora 49 de A bril de  4 864.==Agustin G enon. 8682

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la p rovincia  de B úrgos.

El d ía 12 de  Mayo p ró x im o , y  hora de las doce de 
su  m añ a n a , se verificará  la su b asta  de las im presiones y 
lib ros necesarios p ara  el serv icio  de la recaudación  de* 
consum os en esta capital y  año próx im o económ ico de 
4864 al 65., cuyo acto tendrá  lugar en  el despacho del se
ñ o r  G obernador , bajo el tipo  de 9.500 r s . , im p o rte  del 
p resupuesto  ap ro b ad o , y  pliego de condiciones que se 
hallan  de  m anifiesto en esta A dm inistración .

B úrgos 26 de A bril de i 8 6 4 .= E l A dm in is trad o r in te 
rino , T iburcio María Sorní. 8779

A dm inistración principal 4» H acienda pública  
de la p rovin cia  ds Orense.

Esta A dm inistración  , en  cu m p lim ien to  de  lo resuelto  
po r la  D irección general de  C onsum os y  de acu e rd o  con 
el Sr. G ob ern ad o r de la p rov incia , saca a pública su b as
ta  po r el té rm in o  de tres años, á c o n ta r  desde 1.* d e  Julio 
d e l año a c tu a l , los derechos de consum as de los A y u n ta 
m ientos de Freas de E iras y  R ubiana bajo los tipos que  
se m arcan  en los respectivos p resu p u esto s q u e  se p u b li
can á con tinuación , y  las condiciones co n te n id as  en el 
pliego form ado p o r esta A dm inistración , con a rreg lo  á lo 
d ispuesto  en  el Real decreto  é in stru cc ió n  de  45 y  24 de 
D iciem bre de 4856 y  dem ás órdenes posterio res , com ún  
á dichos A yuntam ientos; los cuales , si á los cinco (lias de 
anunciada  la subasta  se com prom eten  á sa tisfacer la can 
tidad señalada p o r base para  el rem ate , le se rá  a d ju d i
cado , quedando  el acto s in  efecto.

Él acto de la subasta  se v e rifica rá  el dia 17 de  Mayo 
próx im o, á las once de la m añana, en esta cap ital y  d es
pacho del Sr. G obernador, bajo  su p residencia , con  asis
tencia del A dm in istrador p rin c ip a l de H acienda pública , 
Fiscal y  E scribano  de R entas de la m ism a , y en  las ca
bezas de p artido  d é lo s  pueblos cuyos consum os se a r 
riendan .

Presupuesto formado por esta A dm in istración , que debe ser
v ir  de base para el arriendo de los derechos de consumos 

" del Ayuntam iento de Freas de E iras  , con libertad de 
ven ta s , en la cantidad de 8.000 rs. designada por la D i
rección general de Consumos como base de la subasta de 
los mismos derechos, siendo estos los correspondientes á 
la población de primera clase de la tarifa  núm . 1.*, u n i
da á la ley de 25 de Noviembre de 4 859, á que pertene
ce dicho pueblo.

ESPECIES.

V ino, 2.475 a rro b a s , 2.475 rs. de derechos según d i
ch a  tarifa.

A ceite , 400 id., 350 id. id.
C arnes, 29.167 lib ra s , 4.375 id. id.
A g u a rd ien te s , 50 a rro b a s , 300 id. id.
V in ag re , 139 id., 50 id. id.
J a b ó n , 150 id., 450 id. id.
Total de derech o s, 8.000 rs .

Presupuesto formado por esta Administración , que debe servir  
de base para el arriendo de los derechos de consumos del 
Ayuntamiento de llubiana , con libertad de ven ta s, en la 
cantidad de 13.000 rs. designada por la Dirección gene
ral de Consumos como base de la subasta de los mismos de
rechos, siendo estos los correspondientes á la población de 
prim era dase de la tarifa  núm . 4 unida á la ley de 25 
de Noviembre de 1859 , á que pertenece dicho pueblo.

e s p e c i e s .

V ino , 6.364 a rro b a s , 6.361 rs. de derechos según  d i
cha tarifa .

A c e ite , 50 id., 175 id. id.
C arn es , 28.942 l ib ra s , 5.841 id. id.
A guard ien tes , 50 a rro b as , 300 id. id.
V in a g re , 97 id., 35 id. id.
Ja b ó n , 96 id., 288 id. id.
Total de d e rech o s , 13.000 rs .
O rense 12 de A bril de 1864.*=Justo M aría Reinoso.

Modelo de proposición.
D. F. de N., vecino  d e  , p o r  sí ó á n o m b re  y  r e 

presen tación  de F. de T., en te rado  de las condiciones con 
que  se re m a ta n  los derechos de consum os del pueblo 
d e . . . . .  p o r  los años de 1864, 1865 y  1866, ofrece p o r c a 
da u n o  p a ra  el Tesoro la can tidad  de (en letra) pagada en  
la* época, m odo y  form a que  la m ism a de term ina , y  lo p ro 
pio  los recargos qu e  se au to ricen .

(Fecha y  firma.) 8550

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovincia  de Cádiz.
Los dueños del so lar calle de Santa L u cía , núm . 21, 

en la c iudad  del P uerto  de Santa M aría, y  las personas 
q u e  por cu a lq u ier concepto  se c rean  con derecho  al m is
m o , se p re sen ta rán  en esta  A dm inistración  p rin c ip a l ó 
en  la su b a lte rn a  de esta c iudad en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto  el p resen te  
en  la G a c eta  d e  M a d r id  , á satisfacer lo que el citado so
lar adeuda al Estado por dos censos con que está g rava
do en  favor del suprim ido convento de la V ictoria de la 
re ferida  c iu d a d ; en el concepto  de que  tra scu rrid o  el 
referido  plazo sin  que haya tenido lugar el pago se p ro 
cederá  á la venta del s o la r , s in  que p reced a  nueva  ci
tación n i em plazam iento.

Cádiz 47 de A bril de 1364.=*Ramon L lanos. 8410

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia de m urcia.
H abiéndose d ispuesto  po r ó rden de la D irección gene

ra l de 8 de O ctubre del año a n te rio r  que  se saque á s u 
basta p úb lica  la ejecución de las o b ras de rep arac ió n  n e 
cesarias de la casa-A dm inistración  y h o rn o  de la sa lina  de 
C alasparra, esta A dm inistración  ha señalado el dia 31 
de Mayo p ró x im o , de doce á  u n a  de la tarde, en  el local 
que  ocupa el G obierno civil d e  esta p rovincia y  en el de 
las Salas Consistoriales de la v illa  de C alasparra , pa ra  la 
te rc e ra  subasta  de d ich as ob ras.

Las personas que deseen in teresarse  en  la referida  su 
basta  p o d rán  c o n c u rr ir  el citado d ia y  hora en el local 
designado p a ra  h acer las posturas que  ju zguen  conven ien 
tes con «arreglo al p resupuesto  y  pliego de condiciones 
económ icas q u e  está  de m anifiesto  en esta  A dm inistra
ción desde ho y  con el pliego faculta tivo  á que h a n  de 
su je ta rse .

M urcia 23 de A bril de 4 8 6 4 .= Ju lian  P. de Lem a.
_______________  8769

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la  provincia de V alladolid .
No habiéndose  p resen tado  lic itadores en la subasta  

in ten tad a  el 21 de  F ebrero  ú ltim o para  las obras de r e -

Sarac ion  q u e  deben  e jecu tarse  e n  la casa sita  en H o rn L  
os y  su  calle  de la Iglesia, p ro ced en te  del clero, so



anuncia nuevo remate en virtud de órden de la Dirección  
Ltífet-ál para* éi dfa 20; de ftfaycr próximo bajo eL tipo 
de i-OH rs., con sujeción ai presupuesto y  condiciones facultativa^cfue eátarari de manifiesto én esta A dm inis
tración, y  eri copia en el Ayuntamiento de dicha villa, cüyo acto tendrá lugar en la bora y forma que designan  
las condiciones económ icas.El remate se celebrará en el Gobierno de esta pro
vincia á ios 30 dias contados desde la publicación; del 
arrancio en la G a ce ta , Boletín oficial y  por carteles, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador, con asistencia del se 
ñor Administrador principal de Propiedades y  Derechos 
del Estado y  Escribano de Hacienda, de doce á una de la 
tarde; y  en Hornillos ante el A lcalde, con asistencia del 
Administrador subalterno del ramo ó Procurador Síndico 
del Ayuntamiento y  Secretario del mismo. ^

No se admitirán posturas que excedan de la cantidad 
de 1.011 rs., importe del presupuesto, y  que servirá de 
tipo pará la subasta.Valladolid 26 de Abril de 1864.=~A. Segundo Puga._____________________  8778

Arzobispado de Toledo.
Ñoá el Cardenal Arzobispo; Dean y Cabildo de la Santa. 

Iglesia dé Toledo, Primada de las Españas.
Hacemos sáber que por derecho de patronato nos to 

ca y  pertenece la provisión de las capellanías muzárabes 
que están instituidas en la Iltre. capilla del Corpas C b ris-  
t i , sitá én el ámbito de esta nuestra Santa Iglesia Prima
da. Por ta n to , y  hallándose vacante por defunción del 
Br. D. Raimundo María Bello una de las referidas capella
n ías, por el presente llamamos,. citam os y  emplazamos 
á la oposición de dicha capellanía.á todos los Presbíteros, 
ó en disposición de serlo iM fa a n n w n , que reúnan las 
circunstancias por lo ménos de Ser Bachiller en Sagrada 
Teología ó  Derecho canónico, y  estén instruidos en el ofi
cio , rezo y  canto m uzárabe, que quisieren oponerse á la 
m ism a, para que dentro del térm ino de$0  d ia s , que cor
re desde la fecha de e s te , comparezcan ante Nos y  el Secretario capitular con* los docum entos que acrediten se 
hallan adornados de las cualidades referidas, y  la so lic i
tud correspondiente que exprese sus méritos para que se 
les admita á la expresada oposición; y  admitidos que sean , 
lo  harán ante la capilla m uzárabe, con arreglo á la cons
titución 18 de las qué para el régimen y  gobierno de d i
cha capilla dispuso él Émmo. Sr. D. Fray Francisco Ji
m énez de Cisneros, su piadoso fundador: lo cual verifi
cado , y  vista la cen su ra , procederemos á la efectiva y  
real provisión de la mencionada capellanía, según esti
mem os más justo , Oportuno y conveniente; y  en los tér
m inos que se dispone en el art. 7.e del Real decreto de i 6 
de Julio de 1852, y  en el párrafo cuarto del art. 14 del 
Novísimo Concordato á que se dice referencia.

En testimonio de lo cual mandamos dar y dimos el 
presénte, firmado de Nos, sellado con nuestros sellos y  re
frendado del Secretario capitular, en Toledo á 9 de Abril 
del añó de 1864.=~Ff. Cirilo Cardenal Arzobispo de Tole- 
do.«=Dr. Celestino de Mier * Dean.

Por mandado del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo, Dean 
y  Cabildo de la Santa Iglesia de T oledo, Primada de las 
Eápañas, Tomás F ernandez, Secretario. 8391

Balance de la SoóiedacL Valenciana de Crédito 
y Fomento»

Reales cénts.
Ac t i v o . ----------------

A cciones.................................................................. 34.000 000
Efectos en ca r te ra . ...................  66.613.253,40
D eudores,: ............   15.685.317,57
C a ja .............................      8.2123.660,92

Rs. v n .  121.522.231,89
P A S IV O .

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000¿000
Cuentas córrí éntes . . . . . . . . . ................. .. 17.557.090,37
D epósitos................................................................. 19.518.167,54
Aóréedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.446.973,98

Rs. v n .   124.522.231,89
Valencia 31 de Marzo de 1864. El Interventor, B.

AItet.== El Director accidental, J. Paulino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2.°— Por el presente y ea 'virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Fernando de V argas, Con
tador que fué de Amortización de la provincia de L eón , ó sus 
h ered eros, cuyo paradero se  ignora, á fin de que én el térmi
no de 30 d ias, que em pezarán á contarse ó ios 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presenten en es i- a Secretaría  
general, por sí ó p ú  medio de encargado, á recoger y  contestar 
él pliego de feparoS ocurrido en el éxámeti de las cuentas de 
caudales y resultas de las de frutos de arbitrios de Amortización  
de la provincia de León, comprensivas desde 1.° de Enero al 10 
de Junio de 1836, rendidas por el Comisionado principal D. Pe
dro V algom s.; en la inteligencia que de no Verifica vio les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de-Abril de 18 6 4 .= P . I . , P ed ro’Galbis. 8360— 1
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima d é  este  T rib u n al, se cita, 
Harina y  emplazaipor segunda vez á D. Juan Vázquez Vareta, Ad
ministrador que fué de Rentas de Luprovincia de Giudad^Real 
en 1835, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, é fin d e  que 
en el término d e ‘20 dias, que empezarán á contarse á losT0 de 
publicado este átiüñclo eD ’ía G aceta , se presénten en esta Se
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y  
contestar el pliego de redaros ocurridos en el exam en de las 
cuentas de frutos por arbitrios de Amortización de la provincia  
de Ciudad-Real citada, correspondiente á los m eses de Mayo y  
Junio de 1835; en la inteligencia que de no verificaflo les parará 
el perjuicio que haya'tagár.

Madrid 6 de Abril de 1 8 6 4 .= P . I ., Pedro Galbis. 8361— 1
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe cíe la Sección «élima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Ramón Sánchez G onzález, 
Administrador que fué dei Nóvéno de las Ordenes m ilitares en 
el Obispado de L eón, por los años desde 1800 á 1803, ó sus he
rederos , cuyo paradero se  ign óra /á  fin de que en el término de 
30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio én la Gaceta , se preáénteüven esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de en cargad o/á5-recoger y contestar el pliego  
de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas expresadas por 
la indicada época ; en la inteligencia que de no verificarlo les pa- 
irárá;:el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1 8 6 4 .= ? . I., Pedro Galbis. 8362— 1
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego

ciado 2.°— Por! el presénte y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel Antonio Elzaurd, 
Comisionado que fué de Consolidación de vales de la provincia de 
la Coruña, correspondientes á los años desde 1808 hasta 8 de 
Noviembre de 1814, ó á su s herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán á contar se 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten  
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de "encargado, á 
recoger y contestar efp liégo de répárós ocurridos en el exámen  
de las cuentas del expresado ramo, respectivas á la indicada 
época; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

‘Madrid 6* d é  A bril'dé 18$4.=^P. I ./P éd ro  Galbis. 8363— 1
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego

ciado 2 °—P or el presenté y’ en virtud de acuerdo del limo, s e -  
^nor Ministra Jefe de ¡lá S'eCOforr sétfrhá’d é 'este  T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. M anuel'Herraiz, Admi
nistrador general que fué de Rentas estancadas de la provincia  
de Málaga,' ó  sus heréd elos j c ú y  o paradero se ignora , á fin de 
Iqúé en  et término de 30 d ía s / qúe:eriijaezaran á contarse' á los
i  ó* de pbbíicáao este¡ aftúndó én ‘la CActeVA  ̂ sé  presenten en esta  
Secretaría géñeralv por sí ó por? m edio de encargado, á recoger  
y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de las 
éueüías d e  letras de cámbio/que rindió D: Salvador Bar roso co
mo tutor dé los hijos de H errá isresp ectivas déede 1.° de Enero 
á 30 de Junio de 1822 ; en la inteligencia que de no verificarlo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Abril de 4 8 6 4 .= P . I.;'Pedro Galbis. 8 3 6 4 -1
Tribunal de Cuentas d e l  Reino. — Secretaría general.— Nego

ciado 2.*—Por el presénte y fen  virtud*dé acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jéfé: d e ia  SécbTori f é t ;rñá dé éáté Tribunal , se  cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Javier Goraez, 
AdifiiñTsfrád'or"qué'Túé'délá Fáftricánde sal de los A lfaques, ó 
sus hered eros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias t tjhé:étñpé2$rád á Tíótítalrse5 á los 10 de publi

cado este anuncio en lar G aceta-, s é  p r e se n te n m  esta-Secretaría  
general, pop si ó por m edio d é  encargado, á recoger y contestar  
el pliego de reparos ocurridos en e! exím an de las cuentas de 
efectos y c a u d a l e s  correspondientes-á la época desde 1.° de Julio 
de 1822* hasta 14 de Junio de 1823 ; en la inteligencia que de n o  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1854 .=  ?. I., Pedro Galbis. 8365— 2
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego

ciado 2.°— Por el presente y ea virtud de acuerdo del lim o. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llam a y  emplaza por primera vez á D, José Miguel González, 
Factor subalterno que fué en Lacena, ó sus herederos, cuyo pa
radero se igQora, áifin de que en  el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse» ádos 10 d e  publicado e s té  anuncio en  la Ga
c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio  
de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurri
dos en el exám en de las cuentas de provisiones de víveres de la 
fiudad de Córdoba, correspondientes ú la  época desde 10 de Ju
lo  de 1813 á 5 Diciembre d e  1814r; en la inteligencia que de n o-  
rerificarlo lés parará» el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1864.= P .  I., Pedro Galbis.
  8866— 2

Tribunal de Cuentas del reino,—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el p resen tey  en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la* Sección-sétima de este Tribunal,, se c ita , lla
na- y  emplaza por prim era vez á D, Mariano San*, Adm inistra- 
lor de Rentas que fué de la provincia de G erona, ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el térm i-  
10 de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 16 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría 
»eneral, por sí ó por medio de encargado, á recorger y contestar 
íl pliego de reparos ocurridos en el exám en de las cuentas de  
Rectos y  caudales de lá Renta de Tabacos de la referid a  provin
cia, correspondiente á todo el año de 4844 y  siete prim eros 
neses de 1845, en la inteligencia que de no verificarlo les para-  
’á  el perjuicio que baya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 4 .= P . I.— Pedro Galbis. 8368— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— N e g o 
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se -  
ior Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tr ibunal, se cita, 
lama y  emplaza por primera vez á D. Juan Benigno Gómez, 
Administrador general de Rentas estancadas, que fué d e  Guada- 
ajara en 1822 y 4823, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 30 d ia s , que*empezarán á con- 
arse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se p r e se n -  
,en en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, 
í recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el p a 
lien de las cuentas de efeetos y caudales de la renta de tabaeos 
áe dicha provincia, correspondiente al tereerafío  económico des- 
ie  1.® de Julio de 1822 á Mayo de 1823; en la inteligencia que de 
ao verificarlo le? parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 4 .= P . J . , Pedro Galbis. 8367— 2
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
lama y emplaza por primera vez á D. Tomás In fante, Adminis
trador-Tesorero interino que fué de Cruzada en el Obispado de 
Cuenca en 1814, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta 
S e n ta r ía  general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las 
cuentas del aumento hecho en la limosna de los sumarios d e  la 
Santa Bula en dicho Obispado y Priorato de Uclés del año citado 
de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 4 .= P . I . ,  Pedro Galbis. 8369—2

Sentencia.—En la villa de Madrid á 21 de Abril de 4 864 , el 
Sr. D. Gregorio Rozalem, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de  
esta corte y decano de los de su d a s e ; habiendo visto estos autos 
seguidos á instancia de D. Baltasar Menendez , de este  domici
lio, y en su representación el Procurador D. Patricio García A l-  
cañiz , contra D. Miguel Jiménez Espejo , y  por la ausencia-y  
rebeldía de este con los estrados del Tribunal, sobre devolución  
y  pago de 400.000 rs. nominales en títulos del 3 por 100 diferido, 
S. S . , por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que D. Baltasar M enendez entregó á D. Miguel 
Jiménez Espejo en  17 de Marzo de 1862, en calidad de depósito 
voluntario, la cantidad de 500.000 rs. nominales en 13 títulcfs del 
3 por 100 diferido, á saber: 10, séríe D, números 6.430, 6.431, 
40.860, 40.861, 4 .033 ,4 .034 , 4.035, 4.036 , 40.504, 40.505 de á 
48.000 rs. nominales cada uno: otro t ítu lo ,sér ie  B, núm. 3.126, 
de á 12.000 rs.: otros dos, série A, núm eros 9.392 y  14.426, de 
á 4.000 rs., que todos hacen la suma de 500.000 rs. nominales:

Resultando que con posterioridad D. Baltasar Menendez dió 
órden á D. Miguel Jiménez Espejo .para que vendiera 400:000 rs. 
nominales, lo q u e  tuvo lugar enajenándose dos títulos de la sé
rie D, números 6.430 y  6.431, de á 48.000 rs. cada uno, y  otro de 
la série A, núm. 9.392, de á 4.000 rs., quedando en poder del Ji
ménez Espejo el resto de 400.000 rs. nominales, cuyas séries, nu
meración y valores quedan especificados:

Resultando que D. Baltasar Menendez incoó la correspon
diente demanda para que.se condenase á D. Miguel Jiménez Es
pejo á la devolución de los 400.000 rs. nominales mencionados, 
y al pago de otros 4.000 que en efectivo metálico habia cobra
do por el cupón vencido en 1.° de Julio de 1-863:

‘Resultando que.por la no presentación de D. Miguel Jim é
nez Espejo en este pleito s e ‘sigue en el mismo en su ausencia y  
rebeldía/habiéndose practicado las oportunas pruebas en justi
ficación d e  los hechos alegados por el dem andante:

Considerando que se ha.justificado la instancia -del contrato 
de depósito de los títulos diferidos por la carta obrante al folio 8 
suscrita por D. Miguel Jim eaez'Espejo , en que asi lo confiesa, 
cuya firma y rúbrica ha sido cotejada con la que del mismo 
aparece en documentos públicos , declarando los peritos nombra
dos tener por idéntica :

Considerando que D. Miguel Jiménez Espejo tiene la obliga
ción de devolver los títulos que en él se depositaron, ó en 
otro caso la equivalente con los perjuicios que al faltar al depó
sito haya causado al depositante, según las leyes 1.a y 5 .a, tít. 3.° 
de la Partida 5.a, á parte de la responsabilidad,general en su ca
so. Debia de condenar y  condenaba á .D . Miguel J im en ez.E sp e- 
jo á la devolución de 400.000 rs. nominales en títulos ?del 3 por 
100 diferido, y al pago d e  4.400= rs. que en  efectivo m etálico ha
bia cobrado por el cupón vencido en 1.® de Julio de 1863 y  de
más devengado posteriorm ente, reservando al actor las demás 
acciones procedentes por el abuso que aquel haya com etido al 
faltar al depósito de los dichos títulos.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando, y  con 
expresa condenación de costas al demandante, que se hará saber 
y  se notificará en los estrados del Juzgado, publicándose ade
más en los periódicos oficíales, con fijación de edictos en  los si
tios acostumbrados , en conformidad á lo que dispone el art 1.490 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il, lo proveyó , ¡mandó y fir
mó & c.=G regorio Rozalem.=Otallo Mejía. 8787

D. Manuel Rom ero ¥illaverdepJuez de *paz é Interino de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio’ Diaz N a
varro, vecino de A lavia, contra quien sigo causa por hurto de 
ropa , para que se presente en la cárcel pública de este partido 
en el término de nueve dias á responder á jos cargos;que le re
sultan en dicha causa; que si así lo¡b ioierése le oirá y* hará J u s 
ticia, y caso contrario se seguirá Ja causa en )su reb eld ía ,;y  los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que sr se hiciesen e n  su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Montoro á 9 de Abril de 1 8 6 4 .=  Licenciado Manuel R o m ero .=  
Por mandado de S. S . , Juan Antonio de Lara. 8470

D. José García Herraiz, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda de esta ciudad de Málaga y su partido por la 
Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 60 
dias, contados desde la publicación, á D. Bernardo Francisco Es
pinosa de los Monteros, José de Amores y M aría:R eyes, su mu
jer , sus herederos y  su cesores, para que en dicho término com
parezcan por sí ó por medio de representante legítim o á deducir 
el derecho que les asista á ciertás hipotecas constituidas en favor 
de los mismos en una casa curadero en la calaada alta de la T ri
nidad , calle y  barrio de este nombre, cuyaioáncelacion se ha p e
dido en expediente instruido á instancia de D. Joaquín Valdina, 
apercibidos que les parará perju iciéen  su rebeldía.

Dado en Málaga á 19 de Febrero de 1864 .= Josó  García H er- 
ra iz .= P or su m andado, Licenciado D. Francisco J .d e  Avila.

8789
D. Nicolás de H aed o , Juez de primera instancia de esta ciu 

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 

d ia s , á contar desde la fecha de este anuncio en la G a c e t a  oficial 
de Madrid , á D. Jerónimo Baoza, capataz que ha sido del presidio 
del Canal de Isabel II , para que dentro de dicho término se pre
sente en este  Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en

la.causa que se lo sigue con motivo de la fuga de un confinado! 
prevenido que de no hacerlo se seguirá en su ausencia y  rebel
d ía , entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 6 de Abril de 1864 ,=N icolás de IIa ed o .=  
Por mandado de S. S . , Gregorio Azaña. 8354

D. José de Puerto y  Morga, Juea de 'primera instancia del 
partido de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á María de la Concepción García 
y  Limón, hija y heredera de Francisca García Vera , vecina que 
fué de Villanueva del Ariscal, para que se persone en los autos 
que se siguen sobre la testamentaría de dicho su padre; pues en 
el ínterin no comparezca será representada por e l] Promotor fis
cal sin suspenderse el curso de los autos. Y para que llegue á su  
noticia se fija el presente y otros de igual te.nor.

Sanlúcar la Mayor 24 de Setiembre de 1 8 6 3 .= J o sé  de Puerto  
y  M orga.=P of mandado de. S, SM Jerónimo Ramos Robles. 8788

En virtud de escrito de demanda presentado por Doña Felipa 
Lines y  Badía sobre que se cancelen las hipotecas constituidas en 
la casa situada en esta ciudad, barrio de Triana, orilla del rio, 
números 21 y 22 antigu os, 59 y  60 m odernos, se ha dictado la 
providencia del tenor siguiente :

A u to .= D e la precedente demanda se confiere traslado por el 
término de nueve dias á D. José Manuel de la Torre, D. Teodoro 
Morales y  al Sr. Conde de Molina y Torrubia, Marqués de Villama- 
yor , ó á sus herederos; y mediante á ignorarse su paradero, se les 
cite y emplace por medio de los oportunos edictos que se fijen en 
los sitios públicos y acostumbrados de esta ciudad, con inserción en 
los periódicos de la misma, Boletín oficial de la provincia y G a
ceta  del Gobierno. Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito de Ja Magdalena en Sevilla á 15 de Abril 
de 1864.=Sim on Ponce de L eon .=José María Reyes y Salle.

El auto inserto está conforme con su original, á que me refie
ro. Y en cumplimiento de lo prevenido, se cita y enaplaza á los 
demandados por medio del presente.

Sevilla 15 de Abril de 4&64.=José María R eyes y  $a!le.
8783

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.— Por providencia  
del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los autos de 
concurso de D. Serafín Cano, se cita 4 los acreedores del mismo 
para que dentro del término de 15 d ias, á contar desde la in
serción de este anuncio, presenten en este Juzgado , sito en la 
oalle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, ó á los síndicos del ex 
presado concurso , que lo son D. Francisco Bartual, que vive en 
la calle de la Concepción Jerónimo, núm. 41, cuarto segun do, y  
D. Nicolás N ieto, en la de Tudescos, números 26 y 28 , cuarto 
principal, los documentos que justifiquen sus créditos; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lu g a r ..

Madrid 25 de Abril de 4864 .= E l Escribano principal, Vicen
te Castañeda. 8784

Por medio del presente se hace saber á J). Francisco Cami
no, cuya vecindad y domicilio se ignora , que en el término d.e 
quinto dia, bajo apercibimiento, se presente en el Juzgado de pri
mera instancia de Ordenes y  Escribauía del que autoriza á d e
ducir lo que le convenga en la reclamación hecha á nombre del 
Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio, Marqués de Alcañices, para que él 
y otros, ó bien se hagan cargo d élos bienes de José Casas, ve
cino de San Vicente de Niveiro, con la pensión que les fué p ro-  
rateada, y "paguen los atrasos y gastos, ó en otro caso consientan 
su subasta para venta ó adjudicación á los demás consortes libres 
de otra alguna que para ellos graviten sobre dichos b ie n e s .=  
El Juez de primera instancia , José García N ovoa .= E l Escriba
no, José Patiño. 8785

Sentencia.—En la villa y corte de M adrid , á 2 de Abril de 
1864, el Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Congreso habiendo visto este incidente 
promovido por José Herradon, de esta vecindad, sobre declara
ción de pobre, en su nombre y representación el Procurador Don 
Francisco Balaguí:

Resultando que José Herradon ha solicitado se le declare p o 
bre para litigar con Juliana Barbadillo, vecina de Cobarrubias, 
como madre y heredora de Escolástica Juarros :

Resultando que conferido traslado de esta solicitud á Juliana 
Barbadillo, se le hizo saber en forma por m edio de exhorto que 
se dirigió al efecto; y no habiendo comparecido, se  ha continuado 
el incidente en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose les diligen
cias con los estrados del Juzgado:

Resultando que José Herradon no posee bienes ni disfruta 
otras rentas que el sueldo de 8 rs. diarios como mozo de oficios 
de la Intervención de Consumos de esta corte:

Resultando que el Promotor fiscal y la Administración prin
cipal de Hacienda púbiiea de esta provincia lian prestada su con
formidad á la solicitud de José Herradon:

Considerando que el sueldo que disfruta José Herradon no 
excede del doble jornal de un bracero en esta localidad, por lo 
que se halla comprendido en el núm. 2 del art. 185 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y  d e
clara pobre en el sentido legal á José H erradon, y mandan - 
do que en tal concepto, sin exigirle derechos y  en el papel cor
respondiente, se le ayude y defienda en las acciones que se pro
pone ejercitar contra Juliana Barbadillo, vecina de Cobarru
bias, sin perjuicio del oportuno reintegro .en su caso y  lugar, 
y  que publicándose esta sentencia en la G a c e t a , Diario de A v i 
sos y Boletín oficial de esta provincia, según lo dispone el artí
culo 1.190 de la citada ley, se dé testimonio de ella al José Her
radon para los usos que le convengan.

Así por esta su sentencia lo proveyó, mandó y firma S. S., de 
que doy fe.=Julian  Martínez Y anguas.=Ignacio Palomar.

La sentencia inserta concuerda con su o r jg in a l/y  para su 
publicación en la G a c e t a  de esta corte , conforme .se,manda en 
la m ism a, pongo el presente que firmo en Madrid á 15 de Abril 
de 4864.=Ignacio Palomar. 8577

Sen ten cia .= E q la villa de Madrid, á 12 de Abril de 1864. 
Visto el incidente de pobreza promovido á instancia de Don 

Manuel Mato, vecino de esta corte , con e! fin de promover liti
gio contra D. Armando H erode, de la misma vecindad:

Resultando que D. Manuel Mato ha justificado cumplidamente 
por medio de tres testigos no posee rentas , sueldos ni otro re
curso alguno más que el jornal de 10 ó 12 rs. d.arios cuando 
trabaja á su oficio de cantero*

Considerando que D. Manuel Mato se halla com prendido en 
el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, el cual declara po
bres á los que viven de un jornal ó salario eventual;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigaren senti
do legal áD . Manuel Mato, sin perjuicio del correspondiente r e 
integro en su caso, y en la forma que la ley previene; á que se le 
defienda sin retribución con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, y á gozar de los demás beneficios que 
la ley le concede como ta l; y mediante haber sido declarado 
rebelde el D. Armando H erode, publíquese esta sentencia en la 
G a c e t a  oficial y Diario de Avisos de esta corte en cumplimien
to á lo dispuesto en el art. 1.190 de la citada ley , para lo cual 
se remitirán los oportunos oficios y testimonios de la misma á los 
respectivos Directores de dichos periódicos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  firm o .= E u -  
genio Miranda y Prieto.

P ublicación.=L eida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Iodusa de esta corte, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de hoy, de que doy fe .

Madrid 12 de Abril de 1864.=Francisco Muñoz. 8560
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan

guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso dé esta 
corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Tomás Laña, de oficio cochero y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término com paiezca en di • 
cho Juzgado por la Escribanía de D. Francisco de Paula Mora
les, situado en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa 
jCruz, á responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
atropello á D. Domingo Fernandez; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

•Madrid 13d e-A b ril de 4 8 64 .= P or mandado de S. S . , Fran
cisco de Paula Morales. 8523

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano D. Fran-? 
cisco de Paula Morales,, se cita y emp'aza por segundo térmi
no de nueve dias á Olimpio Roci A lvert, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en dicho Ju zgad o á dar sus 

¿descargos en la causa que se le sigue por estafa ; bajo apercibi
miento que de<no presentarse continuará el proceso en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 8556

En .virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an 
guas, Juez de primera instancia de! distrito del Congreso de esta

corte, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  término d< 
nueve dias á D. Tomás Rosas, cuyo actual domicilio se ignora 
para que se presente en dicho Juzgado, por la Escribanía de Doi 
Francisco de Paula M orales, á contestar á los cargos que le re 
sultán en causa sobre lesiones á Rita E sp u ela; apercibido que d< 
no hacerlo pasado dicho término se le tendrá por contumaz y  re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. 8528

Per el presente y en v¡rtud de mandato del Sr. Juez de p r i
mera instancia del distrito del Congreso de esta corte , y  por h  
actuación del que refrenda, se c ita , llama y  emplaza á José J i
m énez López, procesado, para que dentro del término de 30 
dias comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta de S. E. la 
Audiencia territorial para hacerle saber cierta providencia que  
ha recaído en la causa que se sigue contra é l ; y caso de no ha
cerlo se le apercibe se le seguirá la causa en rebeld ía y  le para
rá el perjuicio que haya lugar. ‘ 8526

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, lla
ma y  emplaza por este tercer edicto y térm ino de nueve dias á 
José González Callejar, natural de Valencia, para que tan pron
to como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado 
en la. calle de la Union, núm. 6, piso bajo, Escribanía de Vallejo, 
á fin de notificarle una providencia dictada por los señores de  
la Sala cuarta en causa que se le sigue por falsificación; apercibido  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

8552

En virtud de providencia dictada por ei Sr. D. José Muñiz, 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pr i
mera instancia del distrito del Hospicio de la m ism a, se cita, lla
ma y emplaza por este primer edicto y  término de nueve días 
á Angel Lara Sainz para que tan pronto como llegue á su noti
cia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de la Union 
número 6, piso bajo, Escribanía de V allejo, á fin de notificarle 
una providencia dictada por los señores de la Sala cuarta en 
causa que se lesigu e; apercibido q u ed e no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar. 8551

El Sr. D. Emilio Bravo , Magistrado de Audiencia de fuera de  
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto, 
pregón y término de nueve dias á Manuel González Fernandez para 
que se presente en la Secretaría de la Sala correccional á la prác
tica de una diligencia en la causa que se le siguió en este Juzga
do y Escribanía de D. Pedro José Vigil por lesiones; pues en 
caso contrario se entenderá en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 1S64.=B ravo. 8555

Por el presente y en virtud de lo mandado se cita, llama y 
emplaza al procesado Pascual Ramón Granja, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de 30 dia§ comparezca en la Secretaría  
de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del territorio á fin de 
hacerle saber cierta providencia que ha recaído en la causa que  
sobre daños contra él se está sustanciando; y no verificándolo 
dentro del plazo designado se  seguirá la causa en rebeldía . pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 8524

Per el presente y en virtud de lo mandado se cita, llama y  
emplaza á los procesados Aquilino Diaz y Cecilia López para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en la Secretaría  
de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del territorio, para ha
cerles saber cierta providencia que ha recaído en la causa que 
contra los mismos se instruye; y caso de no verificarlo se segui
rá la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

8525
Por el presente y en virtud d,e lo manejado se cita, llama y 

emplaza al procesado Martin Bieites para que dentro del térm i
no de 30 días comparezca en la Secretaría d.e la Sala cuarta del 
Tribunal superior del territorio á fin de hacerle saber cierta 
providencia q u e  ha recaído en la causa que contra dicho proce
sado se está instruyendo; y si no lo verificase dentro del plazo 
señalado se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 8527

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE MON T E V IR G E N  
VICEPRESIDENTE.

E x tra c to  oficia l de la  sesión celebrada d  d ia  27  de 
A b r il  de  4864 .

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Se anunció que el Sr. Medina no  podia asistir á la se 
sión per hallarse enfermo.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la 
aprobación del acta de Zafra y la admisión del Sr. D. Jo
sé Sánchez Arjona, Conde del Álamo.

Pasaron á la com isión varias enmiendas al proyecto  de incompatibilidades.
Juraron y tomaron asiento los Sres. Lorenzana y  

Arenal.
ÓRDEN DEL DIA.

Incompatibilidades.
Continuando esta discusión, dijo
Rl Sr. d s u r í AR** E q todos los tiem pos en que ha habido Gobierno representativo se han comenzado á to

car esos graves inconvenientes que acompañan á todos 
los actos humanos, é inmediatamente se ha procurado el 
remedio. De mucho tiempo se ha venido sintiendo la ne
cesidad de impedir los abusos que se podían com eter en  
la elección ó después por los elegidos. Cada escuela y aun 
cada fracción política ha formulado sus ideas para reme
diar el m a l; y en el Congreso actual el Gobierno ha es
cogitado diversos medios, entre ellos el proyecto que se 
discute.

La comisión adoptó desde luego un princip io: no se 
fijó en ningún remedio.radical. Estableció sus reglas per
suadida de que no habia de contentar á los partidos e x 
tremos. La discusión ha hecho ver que no se equivocó. 
Contra mis esperanzas , no estando aquí representado uno 
de aquellos partidos, se ha levantado una voz pidiendo 
la incompatibilidad absoluta.. Otro «Sr. Diputado, y  ya 
esto lo esperaba la com isión, ha defendido la com patibi
lidad com pleta; mientras otro se ha acercado al sistema 
de la comisión , no diferenciándose sino en la mayor ó menor restricción. *

Podría dispensarme de contestar al últim o discurso 
que se ha pronunciado : la defensa de este proyecto la 
ha hecho el que habló primero. Pero forzado á romper el 
silencio que pensaba guardar en esta legislatura, contes
taré á los argumentos del Sr. Galindo.

Comenzó S. S. fijando su personalidad en la Cámara. 
Raro es que tenga que comenzar m i respuesta por defen
derme de ciertas indicaciones q u e , no conociendo bien  
al Sr. G alindo, se podrian estimar como acre censura. 
No es verdad que las mayorías n i las minorías hayan  
abjurado su inteligencia. Eso, que parece fenómeno al se 
ñor G alindo, se explica de una manera tan clara , como 
yo me explico ciertas asim ilaciones de S. S. No es cierto, 
rep ito , que los partidos hayan abjurado su inteligencia  
en manos de los Jefes. Léjos de ser un m a l, es un bien  
que en cuestiones secundarias se sacrifique algo de la 
vanidad á la unidad de miras y  de id ea s, cediendo en 
aras de esa unión necesaria algunas convicciones en pun
tos ménos cardinales. Esto que hacen la mayoría y la 
minoría , eso ha hecho el Sr. Galindo , tan to , que yo de 
antemano sabia lo que S. S. iba á decir. Guando se nos 
presentaba , pues , como un individuo libre de toda tra
ba , que no obedecía más que á su propia razón, y cuyo  
voto era siempre la expresión d esú s convicciones, sin m i
ramiento á las personas con quienes pudiese estar unido, 
no se nos ofrecía tal como S. S. es realmente.

Esa absoluta independencia no es posible. Si la inde* 
pendencia consiste en resistirá los estím ulos poco nobles 
y  pequeños, la tenemos to d o s , no está vinculada en S. S. 
Si se trata de la que Sdbe transigir leves diferencias en  
aras de pensamientos elevad os, yo no envidio á S. S. la que cree, tener.

Conocidos ya uno y  o tro , entraré en el exámen del 
provecto de ley, y verem os si ác.ada cuestión se ha dado 
en el la solución conveniente. No basta fatigar la inteli
gencia con la enumeración de los abusos. Nada hay en el 
mundo de que no pueda abusarse: de las cosas más san
tas, de las cualidades morales mas elevadas se ha abu
sado también. Fácil y  cómoda es la escuela que se deleita 
en rebajar lo más grande á pretexto de sus abusos, que 
olvida los beneficios causados por las instituciones, que 
los goza sin embargo, y  miéntras los goza censura ios 
vicios de eso mismo que le proporciona el goce. A esa 
escuela no pertenece el Sr. Galindo. S. S. no solo señala 
el mal, sino que propone el remedio: de él tratará tam
bién la comisión.

Al formular nuestro proyecto fijando la libertad del 
elector, hemos coartado el abuso de ese derecho. Procla
mamos la libérrima facultad de votar; pero qreemos que 
la excepción no es ilógica, no anula la regla. Guando el 
abuso es notorio, cuando la libertad se convierte, en li

cencia, cuando el elector es un criminal, el Sr. Galindo 
aplaude que ese criminal no venga á sentarse aquí. ¿E l 
elector quiere nombrar Diputado á uno que ya lo es, 6  
que es Senador? Inútil uso de la libertad: no se descon
tenta tampoco con las disposiciones de la com isión en  
este caso el Sr. Galindo.Pero la comisi >n entiende también que la opinión pú
blica no concede al hombre de ciertas condiciones la con
fianza queá  otro. El funcionario que ejerce lnando tie
ne m edios de presión, de los cuales difícilm ente podrá 
dejar de hacer uso en la lucha electoral, y  por eso la co-' 
m isión lo hace incompatible. La comisión fijaba otras 
condiciones; pero m e basta con un ejemplo. Si la comi
sión no ha sido lógica al aplicar sus principios, en los artículos podrán venir enmiendas.

¿De qué medio se vale el Sr. Galindo para rechazar 
ese principio que la comisión ha aplicado? Dice S. S .: el 
Gobierno tiene la facultad de nombrar A lcaldes; por 
consiguiente inutilizará en ciertos pueblos á aquellos que 
no quiera que vengan Diputados, No es de presumir que 
el Gobierno rechace á uno como Diputado y  lo acepte 
como A lcalde: fuera de que, si ese individuo tiene pres
tigio en el pueblo, con solo conseguir no ser nombrado 
de Ayuntam ienio se evita ese peligro. Pero aun supo
niéndole existente, el Sr. Galindo tendría que entrar lu e 
go en la comparación de los daños. Ahora bien: la com i
sión cree más perjudicial que se ejerza una influencia 
coercitiva por esas Autoridades que el impedimento por 
pai te del Gobierno á la venida á este sitio de un Alcalde.

Se dice: ¿hem os de impedir al Alcalde que venga á 
ser Diputado? ¿No está ahí la ley de sanción penal por 
si se cometen delitos? El Sr. Galindo comprende que hay  
abusos inaveriguables, y  nosotros hemos tratado de los 
que pueden perjudicar y  desprestigiar al Gongreso.

Pero donde estaba eí argumento principal del Sr. Ga
lindo era en la alternativa que proponía. Nosotros debe
mos creer-en la hidalguía y  dignidad del cuerpo electo
ral : ó los pueblos están preparados para este régimen, ó 
no. ¿No están preparados? No les concedáis derechos. 
¿No se someten á esas influencias?Entonces no hay n e 
cesidad de leyes. S. S. se olvidaba de que la com isión no 
hacia una ley electoral, y  por consiguiente no podia dar 
ni quitar derechos. Nosotros tomamos las cosas como son. 
¿No es verdad que el Sr. Galindó viene lamentando los 
abusos en la e'eccion ? Pues hay que acudir al remedio.

Aunque la comisión pudiera quitar derechos, no lo 
haría. Educad á. los electores cristianam ente, dice el se
ñor Galindo, y  su voto será libre de pasiones. Nadie me 
gana en deseos de que se generalice la educación cristia
na. Pero no estaba llamada á eso la com isión; por lo 
tanto el remedio no puede aceptarse. Supongam os, sin 
embargo, que hubiéramos educado cristianamente á los 
electores. ¿Estarim libres de influencia? ¿No peca el justo 
siete veces al dia?Por consiguiente el remedio d e  S. S. no es practicable 
por la comisión, ni aunque lo fuese daria seguros frutos. 
En los tiempos en que la educación cristiana estaba más 
que hoy en boca de todos, los abusos fueron m uchísim o 
mayores y  la corrupción más profunda que actualm ente.

Ha haéido, pues, razón para que la com isión establez
ca esa incapacidad que ha combatido el Sr. G alindo..

Vengamos á la incompatibilidad verdadera de los em 
pleados. S. S. ha formulado una acusación que la com isión  
rechaza. Si libérrima debe ser la voluntad del elector, d i
ce el Sr. Galindo, completa debe ser la elegibilidad del 
candidato. S. S. no se ha fijado en los motivos que la co
misión ha tenido. Hay dos clases de em pleados: los que 
residen fuera de la corte y los que residen en la corte. 
Respecto de los primeros, la cuestión es de otro órden. Ei 
cargo de Diputado y  el de empleado exigen asiduidad. 
El que es Diputado en la corte no puede ser empleado en  
las provincias: es imposible desem peñarlos dos cargos á 
la vez. Así, la comisión no ha tenido que consultar dere
cho ninguno; ha dicho al Diputado elegido: para ser D i
putado necesitas renunciar tu destino; si quieres conti
nuar en el destino, renuncia el cargo de Diputado, porque 
á un tiempo no puedes desempeñar unos y  otros de
beres.Pero esa medida es inconstitucional, dice el Sr. Ga
lindo. Tranquilícese S. S .: no tocamos á la Constitución, 
que tanto ama. La Constitución dice que tiene derecho á 
ser Diputado el que tenga las condiciones de la ley elec
toral. La ley electoral es una de las leyes que se alteran 
y  puede declarar la incompatibilidad de los dos cargos. 
Pero aun cuando la Constitución dijese: «tiene derecho 
á ser empleado todo español,» la disposición de este pro
yecto no infringiría la Constitución, pues no se le quita 
el derecho de ser Diputado, sino el de conservar el des
tino al mismo tiempo.

No se habla de los perjuicios que se pueda causar al 
empleado. Aquí no tratamos de e s o ; y  cuando hay dos . 
deberes que no se pueden desempeñar á la vez, no pu e
de hacerse sino dar más importancia al deber mayor.

El Sr. Galindo hizo dos ó tres indicaciones que debo 
examinar. ¿Cómo, si sois tan severos en el cum plim iento  
de ámbos deberes, permitís que los Embajadores en las 
cortes de Europa puedan ser Diputados? El preámbulo de 
la comisión lo dice. La com isión ha creído ( podrá estar 
equivocada) que la condición de esos empleados era dis
tinta. ¿Qué representa el abandono de esos puestos por el 
que los ocupa? ¿Representa lo que el abandono de un  
puesto en la Administración? No; pero en la facilidad de 
las comunicaciones hoy nos fundamos para estimar que 
puede comprender m uy bien el Embajador cuándo hace 
falta y cuándo no en la corte donde e s tá , y  el Congreso 
podría utilizar el seso, la oratoria y  conocim ientos de al
gunas personas sin perjuicio del Estado. No es , pues , de 
presumir el abandono que S. S. teme.

Por lo demás, si S. S. tiene por base de su convicción  
que el empleado pueda ser D iputado, resida donde quie
ra, no sé por qué cuando la com isión se acerca á ese prin
cipio se lo echa en rostro S. S.

Añade el Sr. G alindo: si concedéis esa facultad á los 
Embajadores en Europa, ¿por qué no á los de Méjico y  
China? Ei Embajador en Europa puede v o lv er en  breve a 
su p u esto . ¿Hay la misma posibilidad respecto de los 
otros?

La com isión exam inó luego otra cuestión, en la cual 
ha habido distintos pareceres. Y cuando la residencia no 
sea obstáculo al ejercicio del cargo de Diputado, ¿podrán 
los empleados ejercerlo? El Sr. Galindo proclamada im 
posibilidad de ser empleado y  Diputado á la vez, á pesar 
de que tiene experiencia propia de lo contrario. S. S. se 
contradice algunas veces. La comisión explicará sus ideas.

Los empleados, señores, no pueden ser rechazados de  
este repinto. Les debemos demasiado en nuestra regene
ración política para que seamos ingratos con ellos. Los 
empleados, saliendo de las carreras profesionales en su  
mayor p arte , han puesto aquí ese sello que otras clases 
no hubieran impreso. Esto se ha reconocido por el señor 
Diez del Rio, por el Sr. Polo, por el Sr. Galindo: esto lo 
reconoce la comisión. Pero ¿qué buscamos? Teniendo en  
cuenta que las gestiones del empleado subalterno requie
ren más ocupación material, escogemos la parte más e le 
vada. ¿Tendré que demostrar por qué los empleados d e
ben concurrir á nuestro Congreso? ¿Tendré que buscar 
ejemplos de otros países? Contestando al Sr. Galindo, pa
rece que esto es inútil. ¿Me atrevería á fijar las condicio
nes de nuestro país para demostrar que en esa clase los 
conocim ientos y  práctica de los negocios no son inferio
res á los que se advierten en otras? No hay necesidad:
S. S. cree que pueden venir empleados aquí: solo que la  
com isión entiende.que pueden venir algunos nada más, 
y  S. S. cree que pueden venir todos, ya residan en Ma
drid, ya fuera de Madrid.

S. S. ha creído que la comisión diversifica la condición  
de los empleados civiles y  militares. No es exacto : la co
misión iguala todas las carreras: el empleado civil y  el 
militar se someten , viniendo aquí á iguales condiciones. 
No se ha pagado tributo, como cree S. S .,á  ninguna clase 
con postergación de otra. .

Pero si se admiten em pleados, ¿por qué no admitir 
cuantos lo sean? La razón de esto se ha dado ya por la co
m isión. No hemos hecho más que apreciar las distintas 
condiciones y  circunstancias del elegido. La desigualdad 
no la crea la com isión ; está creada por el empleo mismo. 
Pero donde la com isión ha formado su empeño principal 
es en una idea que ha aceptado S. S. El escándalo estaba 
en que estos puestos se mirasen como medio de medro 
personal; y  por lo mismo que ha habido escándalo, se 
prueba que esto no ha pasado con frecuencia. Pues bien; 
ese escándalo se evita en la ley de la manera que se 
pueda evitar. Como el Sr. Galindo en esta parte, está de 
acuerdo con la com isión , fáltame contestar á sus argu
mentos sobre las excepciones que nosotros proponemos.

Fijadás las categorías que son compatibles con la Dipu
tación , la com isión establece que el Diputado no puede 
recibir em pleos, honores, com isión con sueldo &c., ex 
cepto aquellos cargos que son meram ente políticos. ¿Nie
ga el Sr. Gabndo que los empleados políticos no se pue
den sujetar á las condiciones de los demás? N o , señores; 
pero dice S. S . : entonces los Abogados sin pleitos, los 
Médicos sin clientela y  los zurcidores de periódicos v en 
drán á obtener aquí lo que no pueden obtener fuera. No 
es la primera vez que esto se d ic e , y  es por cierto m uy  
fácil decirlo. Pero ¿ha fijado S. S. la consideración en que 
cuando dice eso , á veces lo que hace es rebajar el talen
to? ¿Es tan com ún encontrar de pronto un Abogado los 
pleitos , que solo vienen al cabo de mucho tiempo y  m u 
chas relaciones? ¿Se ha visto jamás que el Abogado sin  
conocim ientos, el Médico ignorante y el copista puedan 
lucir en el Parlamento un ingenio de que carecen? Yo he 
tenido muchos compañeros que sabían más que y o ;  yo  
tardé cuatro ó seis años en poder ganar mi subsisten
cia como Abogado , y  ellos siguieron otra c rrera porque 
no podían esperar tanto tiempo , y  vinieron aquí, y  i u -  
cieron sus altas dotes. ¡Cuántos piaestros y  \ discípulos 
míos podría yo citar, qué se hallRirén este caso1! V hgn s i-



do solicitados para ios empleos, y  han sido empleados 
con provecho público. Censure , pues , S. S. las ambicio
nes bastardas; pero no vilipendie nunca el trabajo.
. Pues b ie n , véase por qué ha sido necesario hacer una 

excepción de ios empleos políticos.
• ¿Iré yo ahora .i exam inar si la comisión ha sido ó no 

lógica en lijar, por ejemplo, el destino de director de lo
terías , de esa contribución de origen antiguo que S. S. 
llamaba juego inm oral, y que si lo es no es de estos 
tiempos? No hay necesidad.

Me queda, pues, poco que decir respecto de nuestro 
pobre trabajo, del cual decia S. S. que la comunidad de 
la paternidad malogró el engendro. S. S. sabe m ejor que 
otro de qué manera se formó este dictámen. S. S. vió que 
en los principios estuvimos fácilmente conform es, y que 
si cedimos, cedimos á la razón. Uno solo no hubiera po
dido reun ir en sí sus ideas y  las de los demás. Eso su
cede en todo: las cosas físicas no tienen mas que un pa
dre: las i«ieas son el resultado de muchas paternidades, y 
¡desgraciado el hom bre cuyas ideas fuesen el producto de 
uno sola paternidad!

P o r último, señores, la comisión ha visto con satis
facción que el Gabinete ha presentado bases para la ley 
de empleados, además de la de sanción penal y  de esta 
ley. ¿Baslará esto para estirpar todos los abusos? No, se
ñores: siempre los h a b rá ; pero hemos hecho lo que ha 
estado en nuestra mano.

El Sr. D I E Z  D E L  R E O : El Sr. Bedmar me ha hecho 
u n  cargo que antes habia indicado el Sr. Goicoerrotea. 
Dice S. S. que lo que he sostenido en esta discusión esta
ba en cierto modo en contradicción con mis opiniones. 
No sé por qué se dice esto : en las conversaciones parti
culares que he ten id o , he sostenido lo que me parecia 
justo; pero no he dicho que todo lo que hacian esos par
tidos era bueno, y todo lo que hacia otro partido era 
malo. Dos veces he venido á este sitio, y nunca he sido 
exclusivista; formo mi juicio para cada asunto; obro ex
clusivam ente según el asunto se presenta.

Dijo S. S. que yo había indicado que si se perm itia 
ven ir á los empleados vendrian de ellos más que de las 
otras clases porque eran más ilustrados. Yo no dije eso.- 
La m ayor parte de los que más se han distinguido en es
tos cuerpos, cuando vinieron no eran empleados. Esto 
prueba que pueden venir hom bres de mpcho mérito sin 
ser funcionarios públicos.

E IS r. G A L I N D O : Entiendo que rectificar no es h a 
cer un discurso nuevo, y  no voy á hacerlo.

Ha fundado la comisión la bondad de su proyecto en 
que ha descontentado á los extremos. Ahí veo una m u l
titud de enm iendas, y  todas están formadas por los p a r
tidos medios; de m anera que , según parece, no ha con
tentado á nadie.

La independencia, ha dicho S. S ., no está vinculada 
en el Sr. Galindo. Moralmente hablando, es verdad. Po
líticamente hablando, pocos Diputados habrá en este Con
greso más independientes que yo. La mayoría y  la mino-, 
ría dicen sí ó no, según creen que conviene el Ministerio 
se conserve ó caiga: yo voto, sin que me im porte nada 
de eso, lo que creo justo.

Dice S. S.: «Es preciso evitar las presiones que se ejer
cen sobre los electores.» Yo creo que los electores deben 
tener condiciones para resistir la presión; si no, que no 
sean electores. Por lo demás, las influencias de que siem
pre se han quejado los electores, las influencias de arriba, 
esas se dejan en este proyecto de ley, y las más pequeñas 
son las que se trata de evitar.

Se dice por la comisión: «el empleado cobra sueldo 
por trabajar, y si viene aquí no trabaja.» Pues qué, ¿ el 
trabajo nuestro, no es útilísimo á la patria?

Yo no quiero que los em pleados cobren mas sueldo 
que el pasivo m iéntras sean diputados; pero me opongo 
á que se les quite el destino.

A los militares, según dice el proyecto, cuando son ele
gidos diputados se les conserva en las escalas. Ahora bien 
si un empleado civil renuncia su destino para venir aquí^ 
¿tiene derecho á volver á ser empleado?

Dice el Sr. Bedmar: «habrá militares que perderán  todo 
el sueldo.» Yo no trato de los empleados que vienen aquí, 
ni de los demás; yo digo en general: hay coroneles de 
reemplazo que si les dan el sueldo de retiro  recibirán más; 
por consiguiente, hay militares que pueden ven ir aquí, 
conservando el destino y teniendo m ayor sue!do.

Dice el Sr. Bedmar que no se contraría el artículo 
constitucional, porque este se refiere á las leyes. El señor 
Goicoerrotea nos dijo ayer que estas leyes sirven para 
desarrollar los principios constiíucionales y no para con
trariarlos, y  que si echáramos de aquí á los empleados 
contrariaríam os los principios constitucionales. Póngan
se SS. SS. de acuerdo.

Con las compatibilidades que la comisión consiente no 
se evita que se pueda venir aquí con miras de medro 
personal. En el momento en que se deja la puerta abier
ta para que puedan m edrar d iez , las esperanzas son de 
todos.

Se dice por la com isión: los cirgos que podrán obte
ner son políticos. Señores, yo en cada fracción me a tre 
vo á encontrar un eran plantel de empleados: ¿no se 
encontrará fuera del Congreso quien ejerza los empleos? 
¿Pues qué necesidad hay de conferirlos á los Diputados?

Yo no he querido rebajar el talento. Podrá ser que 
haya Abogados de td en tó  que no tengan pleitos : s\n  em 
bargo, en ese caso difícil es que al cabo de un año ó de 
d o s , en su país, no hagan carrera. En cuanto á Médi
cos, no los quiero políticos: podrían querer hacer expe
rimentos sobre nosotros.

Si loterías ha habido en lo antiguo, yo que las com
bato ahora , las habría combatido entonces si hubiese 
vivido en aquellos tiempos.

Respe ato de la paternidad in te lec tual, verdad es que 
es de m uchos; pero es preciso que uno engendre el pen
samiento y otro lo mejore. Pensar que muchos se reúnan 
á formar un pensamiento es un  error.

S. S. me ha hecho u na alusión respecto á haber atri
buido seso á unas personas y oratoria á otras. Me equi
voqué : hay que poner la oración al revés.

El Sr. b e d d e a r :  El Sr. Diez del Rio me ha en ten d i
do m a l: no he querido decir que S. S. haya formulado 
aquí opiniones contrarias á las suyas. He dicho que 110 
creo que S. S. corresponde á la escuela á que pertenece 
el principio de la incom patibilidad absoluta ; y  entiendo 
que, faltando de aquí los representantes de esta escuela, 
la comisión no debia tem er una oposición radical en ese 
concepto.

Yoy á ver si puedo seguir en la rectificación al señor 
Galindo. S. S. supone que las transacciones que se hacen 
entre las fracciones nacen del interés personal ó del in 
terés de doctrina. Yo supongo siempre esto último. Guan
do las personas sacrifican alguna parte secundaria de sus

convicciones, lo hacen consultando el triunfo de las doc
trinas , no la entrada en el poder de unos hom bres de
terminados. Hav tanta diferencia en la parte intelectual 
entre los hombres como en su físico; y cuando se ve en 
varios hom bres la misma doctrina, debemos deducir que 
han  hecho transacciones.

El Sr. Galindo mismo, ¿n o  tiene interés, siquiera por 
caridad, en que triunfen sus ideas? Pues cuando se reúna 
con otros señores de sus mismos p rincip ios, en utilidad 
de su doctrina hará  sus transacciones también.

En cuanto á las influencias, hay  presión por arriba  y  
por abajo, y  nosotros hemos procurado evitar lo que po
díamos conocer. Hemos llegado á las presiones que se su
ponen más altas y  á las más bajas. No todas se pueden 
apreciar, es verdad; pero evitamos las que caen bajo 
nuestra apreciación.

S. S. dice qué el Diputado trabaja tam bién por la pa
tria; mas no por eso se. debe seguir pagando al empleado 
por un empleo que no desempeña. El propietario, el in 
dustrial que abandonan sus negocios para venir aquí, 
trabajan por la patria y pierden en sus intereses.

Dice el Sr. Galindo que hay desigualdad entre el em 
pleado civil y el m ilitar. La diferencia que existe entre 
uno y otro nace de las diferentes condiciones de su em 
pleo. El m ilitar tiene la seguridad de no perderlo m ien
tras cumpla su deber. -Así, si viene Diputado, pierde lo 
que cobra por su empleo y queda sujeto á lo que cobre 
por derechos pasivos. En los empleos civiles los hay amo
vibles é inamovibles. El empleado amovible, como no tie
ne un  derecho perfecto, queda sin destino y cobra solo 
los derechos pasivos. El inam ovible está en el caso de ser 
conservado, como el m ilitar, y recobra su puesto en la 
escala lo mismo que los militares.

Habia yo dicho que el Sr. Galindo estaba conforme con
migo en que la Diputación no debia ser origen de medro 
personal. Es cierto que lo dije; pero establecí e n se g u i
da como excepción el ingreso en ciertos destinos de ca
rácter político. S. S. no quiere discutir sobre si son ó no 
políticos ciertos destinos de los exceptuados por la co
misión ; pero dice que no hay razón para que esos em
pleados políticos no puedan buscarse fuera del Congreso; 
y yo creo que esto es conveniente, porque para realizar 
cierta política se necesita conocer bien las ideas de los 
funcionarios que se han de em p lear, y  por eso es m uy 
conveniente que estén aquí.

S. S. dice que si hubiera vivido en tiempos antiguos 
hubiera combatido la inm oralidad lo mismo que la com 
bate h o y : yo lo creo m uy bien; pero, no le hubiera sido 
á S. S. tan fácil el combatirla como no se hubiera dedi
cado al púlpito.

En cuanto á la paternidad in te lec tua l, no sé yo si se 
verifica de uno en uno ó por el choque de las opiniones; 
pero más me inclino á esto ú ltim o , porque he visto siem
pre que cuando ha tratado de buscarse con insistencia 
la verdad se ha procurado el consumo de muchos, y 
hasta la misma Iglesia se ha valido de los Concilios. Vea 
el Sr. Galindo por qué nosotros hemos considerado con
veniente este sistema para la elaboración de esta ley, 
aunque tal vez S. S . , con su superior inteligencia , la h u 
biera hecho mejor.

El Sr. D IE Z  D E L  R IO : Ya suponía yo que el Sr. Bed
m ar no habia tratado de ofenderme al calificar mis o p i
niones ; pero tengo que hacerm e cargo de sus palabras, 
porque me interesa que no sean interpretadas esas op i
niones de mala m anera fuera de' este sitio.

Dice S. S. que las opiniones que he sostenido son pura 
y  exclusivam ente democráticas? Esto no es exacto, pues 
en todos los partidos políticos ha habido hom bres que las 
han  sostenido en el poder y  fuera de é l ; y para p robar 
estos asertos me bastará decir que en el Imperio francés, 
que es imperio, y  por lo tanto no puede ser democrático, 
están rigiendo como leyes esas ideas: que en la Gran 
Bretaña,"nación em inentem ente aristocrática, no van á 
la Cámara de los Comunes más que los Ministros y ios 
altísimos empleados; y que en nuestras antiguas Cortes 
existían tam bién las incompatibilidades tales como yo las 
he sostenido. Por consiguiente, queda demostrado que 
esas ideas no son dem ocráticas, como equivocadamente 
ha supuesto el Sr. Bedmar.

El Sr. G A L IN D O : Respecto á los empleados m ilitares 
y  civiles, solo tengo que decir una cosa al Sr. Bedmar. 
¿Es posible que un  militar, por ser Diputado y dársele 
sueldo de retiro , tenga más dotación que ántes ? Sí lo es. 
¿Es posible que en niguna circunstancia le tenga un em
pleado civil? N o ; pues ya ve S. S. si existe diferencia.

En cuanto á uniformidad de opiniones, supone el se
ñor Bedmar que hay aquí 13 personas que siempre pien
san lo mismo. Yo le contestaré á S. S. que por mi parte, 
en las votaciones nom inales, unas veces voto con ellos y 
otras no.

Una cosa ha dicho S. S. que me ha complacido mucho, 
y  es que á los empleados inamovibles se les conserva en 
la escala lo mismo que á los militares. Yo doy gracias á 
S. S. por esta declaración; pero desearía que se hiciera 
alguna indicación en la ley para que todo el m undo la 
com prendiera como S. S.

Declarado el punto suficientemente discutido, se pasó 
á la discusión por artículos, y  se leyó el 1.°, que de
cia así:

«Artículo 1 .® No pueden ser Diputados:
Prim ero. Los que lo sean ya po r otros distritos , y los 

que hayan ju rado  cargo de Senador.
Segundo. Los funcionarios de provincia ó de otras de

marcaciones p articu la res , aunque sus nom bram ientos 
procedan de elección popular, que ejerzan autoridad, 
m ando político ó m ilitar, ó jurisdicción de cualquiera 
clase en los distritos sometidos en todo ó en parte á su 
autoridad, mando ó jurisdicción.

Si estos funcionarios dejasen de serlo por renuncia, 
destitución ú otras causas, no podrán ser elegidos Dipu
tados en los mencionados distritos hasta un  año después 
de haber cesado en sus funciones.

Tercero. Los Ingenieros de Caminos, Minas ó Montes 
en las provincias ó distritos donde ejerzan sus funciones.

Cuarto. Los contratistas y sus fiadores de obras ó ser
vicios públicos que se paguen con fondos del Estado, p ro
vinciales ó municipales, en los distritos donde se ejecu
tan las obras ó se presten los servicios.

Quinto. Los recaudadores de contribuciones en los 
distritos donde lo sean, y  sus fiadores.

Sexto. Los comprendidos en el art, 1 i de la ley e lec 
toral.»

En seguida se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Escrig.

«Los Diputados que suscriben proponen al Congreso 
que el párrafo ó caso segundo del art. 1.° del proyecto de 
ley de incompatibilidades parlam entarias se redacte en la 
forma sigu ien te: « Los funcionarios de provincia ó de

otras demarcaciones particu la res, aunque sus nom bra- : 
mientos procedan de elección popular, posterior á la pu
blicación deestU' ley, que ejerzan autoridad, mando políti
co ó m ilitar, ó jurisdicción de cualquiera clase en los dis
tritos sometidos en todo ó en parte á su autoridad, mando 
ó jurisdicción.»

El Sr. E S C R IG : Yo desearía, ántes de apoyar esta 
enmienda, saber si la comisión la acepta, si no precisa
m ente en la forma que está redactada, al ménos en su 
fondo.

El Sr. R O IM E R O  L E A L : La comisión no puede adm i
tir la enmienda tal como la ha presentado; pero creyen 
do que la intención de su autor es que se den ciertas ex
plicaciones, debe decir que , según la com isión, la ley 
no puede tener efecto retroactivo, y que los que hoy sean 
Alcaldes pueden ser elegidos D iputados, entendiéndose 
solo la ley con los que sean nombrados después de la 
próxima elección.

El Sr. E S C R IG : Estando conforme con las explicacio
nes de la com isión, retiro la enmienda.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Campo.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar queden sup ri
midos los núm eros 4.* y 5.° del art. 1.® del proyecto de 
ley sobre incompatibilidades parlamentarias.»

El Sr. C A M P O  : Después de las palabras pronunciadas 
por el Sr. Romero L ea l, tal vez yo retiraría mi enmienda 
si no tuviera que decir algunas palabras por indicaciones 
de capitalistas y por mi propio decoro.

Yo, señores, hago siempre lo que debo hacer, y  lo m is
mo lo. haré h o y ; pero ántes de en tra r en el fondo de la 
cuestión debo decir lo que más me ha herido de este 
proyecto ; y que me ha herido, porque y o , señores, creo 
que por los medios que la comisión propone más se con
seguirá alejar de aquí otras clases que la de empleados.

Dice el proyecto de ley que quedan incapacitados para 
ser elegidos Diputados los criminales y  los que por noto
rias y perjudiciales influencias puedan violentar á los 
electores. Yo siento, señores, no tener una gran elocuen
cia para hablar sobre estas palabras como ellas merecen. 
¿Qué quier e decir esto de notorias y perjudiciales influen
cias? Esto va derecho á mi persona, porque yo soy con
tratista; tengo pendientes tres contratos con el Gobierno, 
y no veo á ningún otro Sr. Diputado que se halle en el 
mismo caso. Pues si va dirigido á m í, yo debo explicar 
cuáles son las influencias que yo ejerzo en mi país, y que 
no son de todos conocidas.

Seria incomprensible, señores, que una persona que 
hace veinte años se dedica con todas sus fuerzas á conse
guir dotar de algunas mejoras á su país no hubiera ad
quirido así cierta influencia. Pero ¿con qué derecho se la 
quiere arrancar esta influencia? ¿Por qué si yo he dado 
á Valencia cuatrocientos y tantos kilómetros de ferro-car
ril, una fábrica de gas, el agua que tanto necesitaba &c., 
se ha de decir que la influencia que tengo allí es notoria 
y perjudicial? Yo no he ejercido nunca influencia de otra 
especie, y por lo tanto no creo que estas deban conside
ra rle  ilegítimas.

Pero dejando ya esto, yo encuentro m uy ex traño  que 
no puedan ser Diputados los contratistas ó los recaudado
res, de .contribuciones, cuando estos servicios se hacen en 
subasta pública.

Es muy extraño, repito, que la persona que más bene
ficia al Estado, que es la que se queda con la contrata, 
sea la que no puede ser Diputado; ¿y toáoslos demás que 
se han interesado en ella? Hay más: yo estoy al frente 
de una porción de empresas; tengo á mis órdenes muchos 
empleados; ¿no es extraño que todos puedan ser Diputados 
y yo no porque soy su jefe?

El Sr. Coello decia que’ ahora todos los propietarios 
pueden venir al Congreso, porque los caminos^de h ier
ro facilitaban las comunicaciones; pero ¿y los que he
mos procurado hacer estos caminos? ¿Es este el benefi
cio que vamos á sacar de ellos? ¿El de no poder ser Di
putados?

Y la comisión se refiere á los distritos; pero hay ser
vicios que son generales: los contratistas de arrastre  de 
sales, de tabacos & c., no podrán ser elegidos en n in 
gún distrito de España. Esto, señores, no se comprende.

¿Y acaso esta exclusión será eficaz? Imposible: hay 
mil medios de eludir la ley. ¿Y qué resultará si acaso^ 
Que en e^te p a ís , en que no hay espíritu in dustria l, y  
en que apénas hay quien haga contratas, el núm ero de 
estas personas se dism inuirá todavía , porque léjos de 
darlos ventajas no se les dan más que inconvenientes.

Yo suplico, pues, á la comisión que en vista de la in
eficacia de esta disposición , de su injusticia y de los in
convenientes que va á tra e r , se sirva retira rla  del pro
yecto , según lo pido en la enmienda que he tenido la 
honra de p resen tar.

El Sr. G O E L L O : Mi apreciable amigo el Sr. Campo 
estaba preocupado sin duda al defender la enmienda por 
esa disposición que se propuso á la comisión, pero que 
no fué admitida por esta. En este y en los anteriores Par- 
lamentoS'.se habia levantado una gran corriente de la opi
nión pública en contra de los contratistas, y á consecuen
cia de esto se propuso que se les incapacitara para ser Di
putados: aun más: se ha propuesto incapacitar á los Con
sejeros de ciertas Administraciones de ferro carriles, y to
davía hay una enmienda que pretende esto. De modo que 
la comisión se halla entre dos tendencias opuestas; y si 
al banco que tenemos delante se le ha llamado de espinas, 
el de la comisión es hoy de am argura y de dolor.

Pero en realidad, ¿qué ofensa se hace al contratista im
pidiéndole ser elegido en aquel distrito en que presta sus 
servicios? ¿Qué ofensa hay en esto para nádie, cuando se 
pone á los contratistas en el mismo lugar que á los Go
bernadores , á los Diputados provinciales ó á los Alcaldes? 
Lo que hay es que sin ofensa de nádie se quiere que no 
vengan aquí Diputados que se pueda suponer que no vie
nen por la libre voluntad de los electores, sino por cier
ta influencia que ejercen sobre ellos.

Yo no creo que deba existir esta excepción; pero la 
opinión la exige, y hay que ponerla, mucho más cuando 
la comisión entiende que es solo para lo sucesivo , y  que 
no puede tener efecto retroactivo; es decir, que los Dipu
tados que hoy tengan contratas pendientes con el Gobier
no no dejarán de ser Diputados por el mero hecho de 
aprobarse esta ley.

El Sr. c a m p o : Señores, yo he oido con gusto las ex
plicaciones del Sr. Coello y me daria por satisfecho con 
ellas; pero como al defender mi enm ienda lo que defen
día era la clase de capitalistas y  no mi propia personali
dad, yo desearia que se explicara bien claro cómo se en 
tiende eso de servicios públicos, porque si se limita á los 
contratistas de obras públicas en un distrito , yo no me 
hubiera levantado siquiera para una cosa de tan poca 
im portancia : lo im portante son las contratas en grande

que se hacen con cientos de millones, y  cuyos contratis
tas tienen necesariam ente mucha influencia.

Y yo no sé por qué el Sr. Coello recuerda aquí tiem
pos an tiguos: lo que hay que m irar es lo que sucede hoy, 
y yo no creo que n ingún contratista sea de esos que h a 
cen caer y vacilar los Gobiernos. Al con trario , el único 
que hay aquí, que soy yo , es una persona de bien escasa 
im portancia política, que no hace más que seguir el ru m 
bo que toma la fracción á que pertenece.

El Sr. G O E LL O  : La com isión, deferente á los deseos 
del Sr. Cam po, no tiene inconveniente en decir obras 
públicas en vez de servicios públicos.

El Sr. c a m p o : Yo oigoá algunas personas decir que 
á v o ta r : yo no he tratado de prom over una vo tación ; y  
sin embargo de que no puedo conformarme con la refor
ma que propone el Sr. Coello, se la agradezco á S. S. y  
retiro  la enmienda.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. D. Venancio González.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el p á r
rafo cuarto del art. 4.® del proyecto de ley de incom pati
bilidades parlam entarias se suprim an las palabras en los 
distritos donde se ejecutan las obras ó se presten los serv i-  
cios, sustituyéndolas con las siguientes:

»Y de caminos de hierro, los miembros de los Conse
jos de Administración de las sociedades constructoras ó 
explotadoras de los m ism os, y  los funcionarios que por 
cualquier concepto perciban sueldo de dichas socie
dades.»

En su apoyo dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Sr. P residen te , la 

hora es un poco avanzada; yo no me encuentro en buen 
estado de salud, y  suplicaría á S. S. y  ai Congreso que 
se sirviera dejarme para mañana en el uso de la pa
labra.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués deM ontevírgen):
Sr. Diputado, aun falta cerca de una hora de sesión.
El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Tenia y o , señores, 

el deber de tom ar una parte activa en la discusión de 
este proyecto, como tenia el deber m oral y no pude 
cum plirle , de haberla tomado en la de sanción penal.

La prim era vez que tuve el honor de hablar en este 
sitio dije que el estado actual del cuerpo electoral tenia 
dos graves causas: la elección por distritos y la compa
tibilidad del cargo de Diputado con los que se marcan 
aquí. La prim era parte de esto la demostré entonces: 
ahora tengo que ocuparme de la segunda, si bien p res
cindiendo de la compatibilidad con los empleos públicos, 
porque esa parte se la reservo á un digno amigo que ha 
presentado una enmienda sobre este punto.

Me lim ita ré , p u e s , á la compatibilidad con el cargo de 
contratista y  los que son semejantes á él. Cada vez , s e 
ñ ó o s  , que veo el proyecto de la com isión, me convenzo 
más y más de la verdad de las palabras que decia ayer 
el Sr. Galindo , cuando nos manifestaba que la comisión 
habia ido de concesiones en concesiones hasta exceptuar 
de la doctrina general que sentaba cási todos los que 
com prendía en ella.

Yo, señores, no podia figurarme que la comisión c re 
yera que los contratistas de servicios públicas no debían 
venir aquí por los distritos en que esos servicios se p res
taran, precisam ente por la influencia que en ellos ejercie
ran; por eso suponíamos que accedería á quitar esas pa
labras « en ios distritos en que presten los servicios.» 
Nosotros creíamos que la excepción se hacia para evitar 
que la influencia que con el Gobierno tienen los Diputa
dos pudiera influir en las contratas. Acabo de ver. que 
no es este el pensam iento de la comisión, y por consi
guiente tendré que variar el plan de mi discurso. ^

Ya no espero que -la comisión acceda á suprim ir las 
palabras cuya supresión pide la enmienda; pero las razo
nes que ha dado para mantenerlas no me han convenci
do. Dice el Sr. Campo que con su artículo quedarían inca
pacitados para ser Diputados por toda la Península el 
contratista de arrastres de sal ó el de tabacos: yo creo 
que esto seria lo justo  si se habia de hacer lo que pide 
la opinión pública, porque lo que esta desea es saber que 
los contratos hechos por el Gobierno se cum plen como 
deben cumplirse.

Vamos ahora, pues, á la segunda parte de la enmien
da. Refiriéndonos el Sr. Coello las exageraciones de que 
habia tenido que defender la comisión, citaba nuestra en
mienda.

Yo, para contestar á S. S., le diré lo que le decia hace 
poco el Sr. Campo. El Sr. Campo decia que él no podiá 
ser Diputado, y  que lo podían ser sus dependien tes: este 
es un cargo justísim o de falta de lógica, que es tanto más 
extraña en la comisión, cuanto que, cualquiera quesea el 
principio á que haya obedecido para poner esa incapaci
dad, lo mismo debia esta extenderse á los contratistas que 
á los empleados en las contratas.

Decia el Sr. Campo que si los contratos con el Estado 
eran en pública subasta, ¿qué razón habia para cerrar á los 
contratistas estaá puertas? Pues la razones que la opinión 
pública puede creer que la influencia del Diputado cerca 
del Gobierno puede hac'er que la contrata se cumpla mal. 
Está, pues, el inconveniente en el cumplimiento, y no en 
la celebración del contrato. Y esto lo reconocía ayer el 
Sr. Coello cuando decia que si los empleados podrían 
m irar con más interés al Gobierno que al país, los capita
listas podrían m irar con más interés su propia conve
niencia que la de la nación. Y esto, respecto á caminos de 
h ierro, tiene una razón muy obvia. Los caminos de h ier
ro están sometidos á la inspección del Gobierno en la re 
visión de sus tarifas, y pueden in troducir libres de dere
chos los materiales que necesitan; pues cuando el país 
vea que aquí se sientan hombres poli 1 icos que pertenecen 
á esas empresas, ¿podremos evitar que, por más que no 
sea cierto, se piense que á su influencia se debe la leni
dad que pueda tenerse en esta inspección del Gobierno?

Señores* si hemos de levantar el Parlam ento , yo creo 
que no podemos tom ar términos medios para resolver 
esta cuestión: el mal está en un  extremo; hay que buscar 
el remedio en el o tro : entre que los empleados vengan 
aquí á votar los gastos que han de consum ir, ó excluirlos 
de aquí; entre que vengan los contratistas á legislar sobre 
sus contratas, ó im pedir que vengan, no hay medio. Es 
m enester aceptar que vengan todos ó que no venga n in
guno.

Yo, señores, creo que es triste privarse del concurso 
de estos sujetos; pero creo que seria peor desautorizar 
estos Cuerpos con su presencia, puesto que la opinión 
pública piensa que ejercen cerca del Gobierno una in 
fluencia ilegítima.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Montevírgen): 
Se suspende esta discusión.

Se levó y aprobó definitivam ente el proyecto de ley 
sobre ensanche de poblaciones.

Igualmente se leyeron y  pasaron á  la comisión varias 
enmiendas al proyecto de ley de incom patibilidades.

Se dió cuenta de las peticiones presentadas en S ecre
taría , y se anunció que pasarían á la comisión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Montevírgen): 
Orden del dia para m añ an a : el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

M A D R ID .—El besamanos verificado ayer en el Real 
Palacio de Aranjuez con motivo del cumpleaños de S. M. 
la Reina Madre estuvo concurridísim o y b rilla n te , asis
tiendo gran núm ero de personas notables á  felicitar á  
nuestra augusta Soberana.

 El sábado próximo 30 del corriente dará principio
en la parroquia de San Ginés la solemnísima y  devota no
vena que consagra anualm ente al Santísimo Sacram ento 
la Real Archicufradia del Alumbrado y  Vela continua en 
los Santos Sagrarios.

A las once de la mañana del expresado dia habrá Mi
sa m ayor, y  en seguida se hará la procesión para m an i
festar á Su Divina Majestad, quedando expuesto de dia y  
noche hasta la reserva, que se verificará el 9 de Mayo. 
Varios oradores distinguidos están encargados de p red i
car por las m añanas, teniendo á su  cargo los serm ones 
de la tarde el Dr. D. Vicente Pastor y  López, predicador 
de S. M. y  Capellán del Real Monte de Piedad de esta 
corte.

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
P atrim onio .— Se arriendan  en pública y doble subasta 
por tiempo de un  a ñ o , á contar desde e fd ia  25 de A bril 
próximo , los pastos de la dehesa denominada de Nava el 
R incón, del Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto d e 
berá tener efecto sim ultáneam ente en la A dministración 
general de la Real Casa y en la del expresado Real Sitio 
el dia 4 de Mayo p róx im o , á la una de la ta rd e ; en cu- 

! yos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condicio- 
) nes para los sujetos que deseen interesarse en la licita- 
:• cion. 8693—2í —¡--------------------------------------------- «
i JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.—EN LA 

rifa celebrada ayer 27 de A b ril, á las doce de su m aña
na , de la res de cerda á beneficio de losmiños expósitos 
de la Inclusa de esta corte , sita de plazuela de la Ceba
da, ha salido agraciado el núm . 39.415.

LA A N G E LIN A , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Esta Sociedad se reúne en jun ta  general extraordinaria el 

v sábado 30 del ac tua l, á las siete y media de la noche, en 
; la calle de Capellanes, núm. 10, piso bajo, para tra ta r de 

los asuntos que se expresan en las papeletas de citación, 
i Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los se- 
! ñores socios y se sirvan concurrir á e lla , sin perjuicio 
\ del aviso á domicilio.

Madrid 24 de Abril de 1864.=»El Secretario, Francisco 
■ Regal. 8761—2

SOCIEDAD MINERA VASCO-RIOJANA. — LA COMI- 
sion nom brada para la adm inistración de dicha Sociedad 

; ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el a r -  
: tículo 2 i de los estatutos, convocar jun ta  general ex tra

ordinaria de socios para el juéves 12 de Mayo próxim o, á  
las seis de la tarde, en el despacho donde tiene sus ofici
nas la citada Sociedad , calle de la R onda; núm. 13 , á fin 
de proceder al nom bram iento de los individuos que han 
de componer la Junta directiva en los años de 1864, 65 
y 66.

Bilbao 22 de Abril .de 1864.=~E1 Presidente de la Co
misión , Gabriel María de Ibarra. 8J03—2

VENTA EN SUBASTA PÜBLICA VOLUNTARÍA DE 
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos quím icos, nominada de El S o l, establecida en Mála- 

í g a , premiada c o a  medallas de prim era clase en las expo- 
i siciones universal de Londres de 1862 y  provincial de 

Málaga en el mismo año.
Por acuerdo de sus dueños los Sres. G arret y  Saenz 

se verificará dicha subasta el dia 15 de Mayo próxim o, á  
las doce de su  m añana, en la expresada ciudad y despa
cho de dichos señores, sito pasaje de D. Luciano Martí
n e z  , bajo las condiciones que expresa el p liego , que se 
hallará de manifiesto en el mismo local, donde se facili
tarán  ademas cuantos datos y explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y sob rin o , calle de Toledo, 
núm . 14, comercio, en Madrid. 8403—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENC1A Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de España. — El Consejo de 
Administración de esta Compañía, cumpliendo con lo 
preceptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos s o 
ciales, ha dispuesto que la jun ta  general ordinaria de ac
cionistas , correspondiente al año a c tu a l, se celebre el 
dia 29 de M ayo, á la una de la ta rde , en el domicilio so 
cial , calle de la Salud , núm . 13.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se compon
drá la jun ta  de todos los accionistas que poseyendo 
al ménos 50 acciones las depositen en las oficinas que se 
mencionan para ántes del dia 20.

Para que la ju n ta  quede constituida y  pueda delibe
ra r legal mente, es necesario que los accionistas presentes 
ó representados reúnan  la mitad más un  voto de las ac 
ciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general en Madrid , ó en las oficinas del Comité 
de París, boulevard des Capucins, núm . 35.

En la papeleta de entrada que por la misma Secreta
ría general se facilitarán con la debida anticipación á los 
que hayan de concurrir á la jun ta  por haber efectuado 
el depósito de acciones se especificará el núm ero de es
tas , así por derecho propio como en represen tación , y  
el de votos que corresponden con arreglo ai art. 40 de 
los estatutos.

Madrid 26 de Abril de 1864,=E1 Secretario general,
* Eduardo de Carcer. 8786—3

S A N T O  D E L  D IA .

San Prudencio, Obispo, y San Vidal.

Cuarenta Horas en la parroquia de San L u is , Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dio t i  de Abril de 1864.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS n . aí, ESTADO
„ ,* roducidoáO0 DirecciOD

EORAS. en miiíme. —   — -------   de DEL
t r o s .  Reaumur. Centígrados. Tien °* CIELO.

é m . 709,21 9’,3 1 1*,6  ̂ S. O . . Nubes.
9 m. 709,69 12°,0 15°,0 S. O ... Idem.

i %. . .  709,44 ‘ 15°,8 19°,8 O- Idem.
3 t . .  708,55 17*,8 22°,2 S. O ..  Idem.
6 t.. 708,19 16°,2 20°,3 S. O, . . I d e m .
9 n . 708,95 4 2 ’,5 15°,6 S .Idem.

T em peratura  m áxim a d e l d i a . . . . ,  19*,5 24*,4
T em peratura m áx im a a l s o l . . . . . .  28*,9 36*,1
T em peratura m ín im a del d ia ............  7*,4 9*,3

Evaporación en las 24 horas. 3,1 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en  Bil

bao , Granada , Salamanca , San Sebastian y Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s . — Observaciones me- 

~ teorológicas del d ia  t i  de Abril de 1864.
A ltu ra Tem

??;a°Jáiío poratu* Dirección Fuerza Estado
LOCA. /  .  / o ra eD * EsUd0LOCA. f * “J* grados ¿el  del del

_ _ _ _ _ _ _  v e i d e )  - e n te -  de la mar
LIDAD8S. mar e n . <ima- f i t n t o .  Tiento. eie lo . 

a ihme* . fl.
t r o » .  16 ' ______

Oviedo á
las 9 m.® 768,3 1 4,1 N. E . .  Brisa. Cási cub. »

Sant.® id.. 767,6 11,3 Idem.. Idem Cási d.°.. >,
Lisboa id. 766,3 13,4 N orte. Vien.® N u b es ... Bella.
S. Fer.® á

las 8 m.® 766,2 47,0 E .N .E .lB risa. A.® nube. Tranq.* 
Sevilla á

las 9 m .\  767,1 18,8 S u r . . .  Idem . Cási cub. » 
Tarifa id. 764,5 17,6 Este. . Idem . Despej.®. Tranq.*
Gran.® id. 766,2 15,8 N.N.O. Calma N u b es ... »
Valenc.id. 767,3 17*2 N. E . . Brisa. Despej.® »
Palma id.. 766,1 48,7 Idem .. (Idem. N ubes... T ran q /

Barcel. id. 765,4 17,2 O este. Brisa. Despej.®. Tranq*
Zarag.*id. 762,6 20,1 S. E . .  Idem. Idem .. . »
Soria id . .  761,6 19,3 Idem. » Idem. Idem  »
Búrgos id. 768,9 15,2 N. E . .  Idem. Nubes.. »
Vallad, id. 766,1 16,2 Idem .. Calma Idem  »
Salam. id . 764,7 14,8 Oeste . Brisa. Idem —  »
Madrid id. 766,2 15,0 S. O .,.  Idem. Idem  »
Albac. id . 766,9 45,0 E.N.E. Idem . Idem. . .  »
Brest á las

8 man.*. 765,7 13,7 O este. Calma Idem —  Bella.
Bayonaid. 766,0 18,0 Idem.. Brisa. Celajes.. Agitada.
Marsel. id 765,9 14,6 O.N.O. Idem . Despej.*. En cal.*
Pal * 26 á

las 9 m .\ 762,9 15,0 N. E . . . Vien.® Cubierto. Tranq.*
Id em 25 id 759,4 15,1 Idem .. V.°fte. Lluvioso. Oleaje.
A lb .id .id . 761,9 12,0 N orte. Idem . Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRA N CIA .

Estadoatmosféricoen va r io s  puntos de Europa e ld ia  23 
de Abril de 1 864 á las siete de la mañano.

Baróm etro _ _•
en m il ím e -TemPerata’ Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro s  4 0® y ra engrudos del
ma®r centígrados, tien to . DEL CIKL0-

S.Petersburgo. 776,6 6',6 E ........... Nubes.
Stokolmo  * » » »
Copenhague. . » » » »
Viena.................... 767,6 6®,4 N u lo ... Niebla.
L eipzig .  769,9 8,°2 S  Nubes.
B erna................... 768,5 2®,4 N. E . . .  Sereno.
G reenw ich.. . .  768,6 43*,3 E .N .E  Despejado.
B ru se la s   768,6 8®,4 N........... Idem.
D u n q u erq u e .. 768,4 9®,7 E .N .E . Idem.
París..................... 767,0 H #,0 N.N. E. Vapores.
B urdeos  762,7 45*,4 S. E . . .  Nubes.
L y o n . ________ 768,1 4 2®,5 E  Despejado.
T u r in ...................  768,3 8°,5 O.............. Sereno.
F lorencia  766,9 H *,0 N. E . . .  Nubes.
R o m a . . . . . . . .  766,2 9®,0 N . . . . . . I d e m .
Ñ apóles  765,6 12®,4 O..............IDespejado.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de  Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este  dia po r la In te rv en 

ción de  \ r b i t r io s  m u n ic ip a les  . la del a e re a d o  de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO PO R  LA S PU ERTA S EN EL DIA DE HOY
2.547 fan eg as de tr ig o .
3.110 arrobas de h a r in a  de id
9.202 arrobas de carbón.

403 vacas, que componen 49.503 libras de peso 
291 carneros , que hacen 7.308 id. id.
457 corderos, que hacen 3.046 id. id.

PRECIOS DE  VRTÍCÜLOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 14 8 á 130 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 12 á 14 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 40 á  46 cuartos 

libra.
Judías , de 26 á 32 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
\ r r o z ,  de 30 á 38 r s .a r r o b a ,  y de 10 á 14 cu arto s  libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba .

PRECIOS DE GhAN O S EN EL  MERCADO DE ROY

Cebada, de 29 á 32 rs . fanega 
A lgarroba , á 44 r s . id .
T rigo v e n d id o . . . . . . .  1.471 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r .  . »

P rec io  m áx im o   53 Ya.
Id em  m ín im o ............... 48.
Id em  m ed io ..................... 49,93.

La que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Abril de 4 864. «-E l A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto ____

Bols a  d e  M adrid
Cotización del 27 de Abril de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

T ííulos del 3 por 100consolidado , publicado, 51-90; á  
plazo, 51-90 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido  , publicado, 47-65; á pla
zo , 48-05 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
54-50.

Idem de segunda id ,, publicado, 31-35; no publica
do , 32.

Deuda del p e rso n a l, pub licado , 27-45.
Idem municipal de Sisas del Ayuntam iento de Madrid, 

con 2 Y% de interés a n u a l, no publicado, 49.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id ., 91 p.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4.® de A bril de 

4850, de á 4.000 r s . ,  6 por 4 00 a n u a l ,  id . , 96-75 p.
Idem de á  2.000 r s .,  publicado, 96-90.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1851, de á  2.000 rs ., no pu

blicado , 101-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

98-50 d.

ídem de 1 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 97.
ídem  de O bras púb licas de 4 .® de Ju lio  de 4 858, 

id e m , 96-60 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 4 .000 r s ., 8 p o r 4 00 

anual, id . , 109.
Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de ferro  

carriles, publicado, 93-60; no publicado, 93-50.
Acciones del Banco de España, id., 206 d.
Idem de la Sociedad española m ercantil ó industrial, 

idem , 121.
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz,idem , 

70 d.
Idem  de la Compañía de los caminos de h ierro  del 

Norte de España , id . , par.
Idem  de los fe r ro -ca rr ile s  de L érida á R e u sy  T arra 

gona , id. , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d,
Idem del id. de Falencia á P onferrada , ó sea del N or

oeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s  fech a , 50-10 d.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-48 d.

Plazas del reino.

D añe. Beneficio DaSo. Beneficie

A lb a c e te . . . .  % d . » Lugo.. . . .  » »
A lic a n te .. . .  par p. » Málaga. . . .  par »
A lm ería . . . .  Ye » M urcia. . . .  par. »
Avila. . . . . . .  Ya » O re n se .. , .  % p. »
B adajoz. .  • . % » O viedo.. . .  3/8 d. »
B a rce lo n a ... » *4 P a len c ia ... par. »
B ilbao  Ya d- » |  Pam plona., p a rp . »
B u r g o s . . . .  • p a rd . » Pontevedra % »
C áceres  par. » Salam anca. 3/8 p.
C ád iz . . . . . .  % P- » San Sebas-
C a s te l lo n .. .  » » tian   » Ya d.
C iudad-Real. » Ya S an tander, fá d. »
C ó rd o b a . . . .  p a rd . » Santiago.. % »
G oruña  1/8 d. » Segovia.. .  par p. »
C u e n c a .. , .  . » » S e v i l l a . . . .  » J^d .
G e ro n a . . '. . .  » » Soria   ^  p. »
G ra n a d a . . . .  Ya » T arrag o n a , p a rd .  »
G uadalajara . p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o led o   Y* ®
H u e s c a . , . . .  » » V a le n c ia ... p a rd . »
Ja é n .................  par. » V allado lid . Ya d. »
L e ó n . . . . . . .  % d. » V i to r i a . . . .  p a r d .  »
L érida   » » Z a m o ra . . . .  Ya *
L ogroño.. , .  p a r  d. » Z a ra g o z a , .  par d. »

' BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Abril de 4864.

Fondos franceses í 3 por 400............. 66,95.roñaos franceses., j 4 ^  por 100............. 93 50.

Españoles. . . . . . . .  3 por 100 in te rio r.. 49 Y%.
Consolidados...............................................................  91 ^  á  5 4

Amberes 23 de Abril - In te rio r , 49.—Diferida, 45.

Amsterdam  23 de Abril. — In te rio r, 4 9 .— Diferida, 
45 %.

Francfort 13 de Abril.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 45 Yi• 

Londres 23 de A bril.—Consolidados ,91 vj ,

ESPECTACULOS.

Te a t r o  R e a l . — Al as  ocho y  m edia de la noche.— 
Función 10.* de abono.—Norm a , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media de la 
noche.—A beneficio de D. Antonio Pizarroso.— Venganza 
catalana.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y media de la no 
che.— Función 186.* de abono.—Prim era de las cuatro 
últimas representaciones por Mlle. B enita, quien después 
de vistosos juegos rifará cuatro magníficos objetos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche. — Los diamantes negros, zarzuela nueva en tres 
actos.

Teatro del Circo.—A las ocho y  media de la noche.— 
La abuela , dram a nuevo en cuatro actos.— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — El castillo de los encantados.— Baile.


